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INTRODUCCION 

CONSIDERADOS COMO PARTE IMPORTANTE PARA EL DESARROLLO -

SOCIOECONÓMICO DE CUALQUIER PAIS, LOS RECURSOS DEL MAR, HAN 

PROPICIADO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, UNA CRECIENTE PREOCUPACIÓN -

EN DIVERSOS SECTORES DE LA SOCIEDAD A NIVEL NAC!ONAL E INTEE 

NACIONAL, EN EL SENTIDO DE PODER CONTAR CON UNA AMPLIA LEG!~ 

LACIÓN QUE COORDINE Y CONTROLE SU RACIONAL EXPLOTACIÓN SIN -

MENOSCABO DE LA SOBERANÍA QUE CADA NACIÓN TIENE SOBRE SU MAR 

TERRITORIAL. 

ESTA PREOCUPACIÓN MOT!VÓ LA CREACIÓN DEL PRESENTE TRABA 

JO EL CUAL PRETENDE RECOPILAR LOS DIVERSOS ASPECTOS QUE CON

FORMAN LA ESTRUCTURA JURÍDICA MARÍTIMA, CONCENTRANDOSE EN -

LOS SIGUIENTES RUBROS: 

EN EL CAPÍTULO l SE DEFINEN LOS CONCEPTOS BÁSICOS RELA

TIVOS AL MAR TERRITORIAL, ZONA CONTIGUA, PLATAFORMA CONTINE~ 

TAL Y ALTA MAR ENTRE OTROS, 

LA COMPILACIÓN DE TODA LA INFORMACIÓN INTERNACIONAL SO

BRE EL DERECHO DEL MAR Y LAS PRINCIPALES APORTACIONES LATINOA 

MERICANAS SE PRESENTAN EN EL CAPÍTULO !J. EL CUAL SIRVE COMO 

PREAMBULO AL CAPÍTULO !!!, EN DONDE SE MUESTRAN LOS RUBROS -

SOBRE LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA DE MÉXICO, 

EL CAPÍTULO IV PRESENTA TODO LO RELATIVO A LA LEY FED~ -



RAL DEL MAR Y UNA EVALUACIÓN DEL CONTENIDO DE DICHA LEY, 

POR ÚLTIMO SE FORMULAN UNA SERIE DE CONCLUSIONES POR 

CADA CAPÍTULO COMO PUNTO ESENCIAL DE ESTA TESIS, CON SU CQ -

RRESPONDIENTE BIBLIOGRAFÍA EN DONDE SE MENCIONAN TODOS LOS -

LIBROS CONSULTADOS EN LA ELABORACIÓN DEL PRESENTE TRABAJO, 



CAPITULO 1 

EL ESPACIO MARillMO. 

DURANTE SU DESARROLLO ÉSTE SE HA VISTO HISTÓRICAMENTE -

SUJETO, EN MAYOR O MENOR MEDIDA AL CONTROL DE LOS ESTADOS -

RIBEREÑOS; ASÍ LAS AGUAS INTERIORES, EL MAR TERRITORIAL. LA 

ZONA CONTIGUA Y LA ALTA MAR, SE CONSIDERAN COMO ESPACIOS MA

RÍTIMOS TRADICIONALES, Y AUNQUE TODOS ELLOS SE ENCUENTRAN -

INCORPORADOS EN LAS CONVENCIONES DE GINEBRA DE 1958 Y 1960. 

ALGUNOS CUENTAN CON UN ORIGEN INMEMORIAL. 

YA QUE LA NOCIÓN DEL MAR TERRITORIAL APARECE DEFINIDA -

EN EL SIGLO XIV Y XVI, MIENTRAS QUE EL CONCEPTO DE LA ALTA -

MAR SE ASOCIA CON LA GRAN OBRA DE HUGO GROCIO, LLAMADA: DE -

MARE LIBERUM, PUBLICADA EN 1609. ESCRITA CON EL OBJETO DE -

CUESTIONAR Y ROMPER EL MONOPOLIO DEL COMERCIO DE LAS INDIAS 

ÜRIENTALES QUE ENTONCES EJERCÍA PORTUGAL EN EL ÜCÉANO INDICO 

GROCIO ARGUMENTA; DE QUE EN VIRTUD DE QUE EL MAR ES TAN BAS

TO Y SUS RECURSOS INAGOTABLES, ÉSTE NO PODÍA CONVERTIRSE EN 

POSICIÓN DE NINGÚN ESTADO, Y PUESTO QUE HABÍA SIDO CREADO -

PARA SER USADO POR TODOS, CUALQUIER NACIÓN ERA LIBRE DE NAV~ 

GAR POR ÉL Y DE COMERCIAR CON OTRAS NACIONES, (1), 

(1) GARCÍA ARIAS. Luis. HISTORIA DEL PRINCIPIO DE LA LIBERTAD DE 
LOS MARES, SANTIAGO DE (OMPESTELA EsPANA 19ll8. 



- 2 -

Es TA OBRA DE GROC LO, HACE TR 1 UN FAR LA 1 DEA DEL MAR l.!. -

BRE, ES DECIR LA TESIS DE LA LIBERTAD DE LA NAVEGACIÓN, QUE 

HASTA LA FECHA CONSTITUYE LA BASE DE LAS COMUNICACIONES Y -

DEL COMERCIO INTERNACIONAL, FRENTE A LA TENDENCIA QUE FAVOR~ 

CÍA EL CIERRE DE LOS MARES, Así EL DERECHO DEL MAR NACIÓ - -

COMO UN ANEXO DE LAS COMUNICACIONES DE LA LIBERTAD DE MOVI -

MIENTO Y EN OPOSICIÓN A LAS PRETENCIONES DE APROPIACIÓN DE -

UNAS CUANTAS NACIONES, 

OTROS ESPACIOS OCEÁNICOS, COMO LA PLATAFORMA CONTINEN 

TAL SURGE A RAÍZ DE LA PROCLAMA TRUMAN DE 1945. 

Los CONCEPTOS DE LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA, LAS ZONAS 

ESPECIALES CONTRA LA CONTAMINACIÓN, LAS AGUAS ARCHIPIELÁGI -

CAS, LOS MARES CERRADOS O SEMICERRADOS Y LA ZONA INTERNACIO

NAL DE LOS FONDOS MARINOS Y OCEÁNICOS, CONSTITUYEN EJEMPLOS 

DE FIGURAS OCEÁNICAS MODERNAS, 

A PARTIR DEL TERRITORIO CONTINENTAL ES EVIDENTE QUE LOS 

INTERESES DEL ESTADO RIBEREÑO SON MÁS VARIADOS E INTENSOS EN 

LA FRANJA MARÍTIMA MÁS PRÓXIMA A SUS LITORALES Y EN DIRECCIÓN 

A LA ALTA MAR. 

Aauí DEBE TENERSE EN CUENTA QUE EL TERRITORIO DE CUA~ 

QUIER ESTADO EN UNA INTERPRETACIÓN AMPLIA, TIENE UN CARÁCTER 

TRIDIMENCIONAL, YA QUE COMPRENDE NO SÓLO EL ESPACIO AÉREO SU

PRAYACENTE, SINO TAMBIÉN LA SUPERFICIE Y EL SUBSUELO EN EL -

TERRITORIO CONTINENTAL, ASÍ COMO EL LECHO Y EL SUBSUELO 
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MARINOS, 

Los PRINCIPALES ESPACIOS MARÍTIMOS SON CINCO TRADICIQ -

NALMENTE: 

A) AGUAS INTERIORES, 

B) MAR TERRITORIAL, 

c) ZONA CONTIGUA, 

D) PLATAFORMA CONTINENTAL, 

E) ALTA MAR. 

A LOS QUE DEBEN AÑADIRSE CUANDO MENOS OTROS TRES, CRE~ ,_ 

DOS POR LA TERCERA CONFEMAR: 

F) AGUAS ARCHIPIELÁGICAS, 

G) ZoNA EcoNóMICA EXCLUSIVA. v 

H) ZONA INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS Y ÜCEÁNICOS, 

EMPERO CIERTAS CORRIENTES INNOVADORAS QUE SE PUSIERON 

DE MANIFIESTO DURANTE LOS TRABAJOS DE LA TERCERA CoNFEMAR, 

PUGNARON POR UNA MODERNIZACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN DE TALES -

AREAS OCEÁNICAS TRADICIONALES, REDUCIENDOLAS A DOS GRANDES 

CATEGORÍAS, A SABER: 

l.- MAR NACIONAL, 

11.- MAR 'INTERNACIONAL. 

ACTUALMENTE EL TEXTO JURÍDICO APLICABLE A CADA UNO DE -

ESTOS ESPACIOS OCEÁNICOS SEAN TRADICIONALES O MODERNOS, APAR~ 

CEN CONSIGNADOS EN LOS ARTÍCULOS RELATIVOS DE LA CONVENCIÓN -

DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE DERECHO DEL MAR, QUE AL SER FOR-
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HALIZADA Y APROBADA POR LA TERCERA CONFEH-ÁR, SECONVIRTIO EN 

EL NUEVO DERECHO DEL MAR, 

A CONTINUACIÓN SE DESCRIBIRAN BREVEMENTE CADA UNA DE -

LAS FIGURAS QUE INTEGRAN EL DERECHO DEL MAR TRADICIONAL, 

1.1. AGUAS INTERIORES, 

1.1.1. ANTECEDENTES: 

LA OPINIÓN DE LOS TRATADISTAS INTERNACIONALES A ESTE RE~ 

PECTO HA SIDO: 

LAS AGUAS INTERIORES, SON LAS QUE ESTÁN SITUADAS DETRÁS 

DE LA LÍNEA DE BASE QUE UTILIZA EL ESTADO RIBEREÑO PARA LA -

DELIMITACIÓN DE SU MAR TERRITORIAL, Y QUE TALES AGUAS SE E~ -

CUENTRAN SOMETIDAS A LA PLENITUD DE SU SOBERANÍA, SIN NINGUNA 

EXCEPCIÓN A FAVOR DE TERCEROS ESTADOS, NI TAN SIQUIERA EL DE

RECHO DE PASO INOCENTE, DE AQUÍ QUE SE CONSIDERE QUE LAS -

AGUAS INTERIORES JUNTO CON EL MAR TERRITORIAL FORMEN EL TERRI 

TORIO MARÍTIMO DE UN ESTADO. 

LA DISTANCIA PRINCIPAL ENTRE LAS AGUAS INTERIORES CON -

RESPECTO AL MAR TERRITORIAL ES, QUE EN ELLAS NO SE OTOl!GA EL 

DERECHO DE PASO INOCENTE. (2). 

(2) MENDEZ SILVA, RICARDO. "EL Nuevo DERECHO DEL MAR". INSTI
TUTO DE INVESTIGACIONES ~87, 
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SEGÚN EL DERECHO DE GENTES LAS AGUAS INTERIORES NO SÓLO 

SE ENCUENTRAN A LO LARGO DEL LITORAL COMO LAS LAGUNAS CosTs 

RAS, GOLFOS, ESTUARIOS, ETC,; SINO TAMBIÉN EN LAS AGUAS QUE 

SE ENCUENTRAN SITUADAS ALREDEDOR DE CIERTAS CONSTRUCCIONES,-

COMO ES EL CASO DE LAS "INSTALACIONES PORTUARIAS PERMANENTES 

MÁS ADENTRADAS EN EL MAR QUE FORMEN PARTE 'INTEGRANTE DEL S 1 S

TE~A PORTUARIO". 

Los CAMBIOS RECIENTES CON RESPECTO A ESTA MATERIA. HAN -

SIDO LA EXCLUSIÓN DE LAS RADAS DE LA CATEGORIA JURÍDICA DE -

LAS AGUAS INTERIORES DEL ESTADO RIBEREÑO, QUE A PARTIR DE LA 

PRIMERA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO -

DEL MAR DE 1958: SON CONSIDERADAS COMO PARTE DEL MAR TERRITO

RIAL DEL ESTADO RIBEREÑO, LA EXCEPCIÓN DE PASO INOCENTE APARs 

CE EN EL PRIMER PARRAFO DEL ARTÍCULO QUINTO DE LA CONVENCIÓN 

DE GINEBRA SOBRE EL MAR TERRITORIAL Y LA ZoNA CONTIGUA. 

SIN EMBARGO, EL DERECHO INTERNACIONAL SEÑALA: 

CUANDO EL TRAZO DE LA LÍNEA DE BASE RECTA PRODUZCA EL -

EFECTO DE ENCERRAR COMO AGUAS INTERIORES ZONAS QUE ANTERIO~ -

MENTE NO SE CONSIDERABAN COMO TALES, DEBERÁ RECONOCERSE EN -

ESAS AGUAS UN DERECHO DE PASO INOCENTE, (3), 

(3) MENDEZ SILVA, RICARDO, "EL NUEVO DERECHO DEL MAR". INSTITU
TO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS. U.N.AM. 1987. 
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1.1.2. DÍSTINCION ENTRE AGUAS INTERIORES Y AGUAS INTERNAS. 

No DEBEN CONFUD!RSE ENTRE SI, YA QUE LAS AGUAS INTERNAS 

COMO RIOS, LAGOS, ESTEROS, ETC •• AMBAS PERTENECEN A LA CATE

GOR í A DE LAS LLAMADAS: 11 AGUAS NACIONALES". 

LAS AGUAS INTERNAS SON LAS QUE SE LOCALIZAN DENTRO DEL -

TERRITORIO CONTINENTAL DE UN ESTADO, SEA RIBEREÑO O LITORAL -

DE AQUÍ, QUE A VECES SE LES NOMBRE AGUAS NACIONALES O CoNTI 

NENTALES. 

JURÍDICAMENTE LAS AGUAS INTERNAS FORMAN PARTE DEL TERRI

TORIO DE UN ESTADO, Y POR ENDE ESTAN SUJETAS A SU SOBERANÍA.

SU RÉGIMEN LEGAL LO DETERMINA EL MISMO, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA 

A TERCEROS; LA DIFERENCIA JURÍDICA MÁS ACENTUADA CON LAS -

AGUAS INTERIORES ES, LA QUE, EL ESTADO RIBEREÑO DEBERÁ RECONQ 

CER Y RESPETAR A FAVOR DE TERCEROS UN DERECHO DE PASO INOCEN

TE EN LAS MISMAS, 

LA DOCTRINA SEÑALA UNÁNIMAMENTE QUE DEBEN CONSIDERARSE -

COMO AGUAS INTERIORES, LAS DE AQUELLAS BAHÍAS CUYAS COSTAS -

PERTENECEN A UN SOLO ESTADO Y CUYA ENTRADA TIENE UNA ANCHURA 

INFERIOR A 24 MILLAS: ESTA DISPOSICIÓN NO SE APLICA A LAS - -

BAHÍAS LLAMADAS HISTÓRICAS. 

1.1.3. LINEAS DE BASE RECTA. 

LA APLICACIÓN DEL SISTEMA TRAZADO DE LÍNEAS DE BASE REC

TA PARA DELIMITAR EL MAR TERRITORIAL, HA ORIGINADO LA APARI -
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CIÓN DE ESPACIOS OCEÁNICOS DENTRO DE LA CATEGORÍA OBJETO DE 

LA PRESENTE TESIS, 

LAS LÍNEAS DE BASE NORMAL PARA MEDIR LA ANCHURA DEL MAR 

TERRITORIAL, ES LA LÍNEA MÁS BAJA A LO LARGO DE LA COSTA ES 

IRREGULAR POR TENER ABERTURAS O ESCOTADURAS; O BIEN, POR LA 

EXISTENCIA DE ISLAS SITUADAS EN SU PROXIMIDAD INMEDIATA, 

No OBSTANTE LO ANTERIOR EL DERECHO INTERNACIONAL AUTOR! 

ZA AL ESTADO RIBEREÑO, PARA ADOPTAR EL SISTEMA DE TRAZO DE -

LÍNEAS DE MANERA QUE UNAN LOS PUNTOS APROPIADOS, PARA DELIM! 

TAR SU MAR TERRITORIAL; EN ESTE CASO LAS AGUAS SITUADAS EN -

EL INTERIOR DE LAS LÍNEAS DE BASE DEL MAR TERRITORIAL SE CON 

SIDERAN COMO AGUAS INTERIORES, 

1.1.4. LEGISLACION MEXICANA AL RESPECTO. 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DISPONE QUE LAS AGUAS MARÍTIMAS INTERIORES JUNTO CON OTRAS -

AREAS OCEÁNICAS, ISLAS Y LAS PARTES INTEGRANTES DE LA FEDERA

CIÓN FORMAN PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL (FRACCIÓN V DEL --

ARTÍCULO 42) POR LO QUE DEPENDERÁN DIRECTAMENTE DEL GOBIERNO 

FEDERAL (ARTÍCULO 48), 

EL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL SEÑALA QUE SON PROPIEDAD -

DEL PAÍS, AL IGUAL QUE LAS DEL MAR TERRITORIAL EN LA EXTE~ -

CIÓN Y TÉRMINOS QUE FIJE EL DERECHO INTERNACIONAL, LAS REFER! 

DAS "AGUAS MARINAS INTERIORES", 
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LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES ESTABLECE QUE SON -

"BIENES DE USO COMÚN" LAS AGUAS MARÍTIMAS INTERIORES, DEF.!_ -

NIÉNDOLAS; "SON AQUÉLLAS SITUADAS EN EL INTERIOR DE LA LÍNEA 

DE BASE DEL MAR TERRITORIAL O DE LA LÍNEA QUE CIERRA LAS 

BAHÍAS" (FRACCIÓN III ARTÍCULO 18); ESTA MISMA LEY EN SU - -

ARTÍCULO 2 FRACCIÓN IV. ESTIPULA QUE: "EL SUELO DE LAS AGUAS 

MARÍTIMAS INTERIORES", AL IGUAL QUE EL MAR TERRITORIAL SON -

BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO, 

1.2. MAR TERRITORIAL. 

1.2.1. ANTECEDENTES. 

EL MAR TERRITORIAL ES UNO DE LOS CONCEPTOS MÁS ANTIGUOS 

E IMPORTANTES DENTRO DEL DERECHO INTERNACIONAL DEL MAR, DADO 

EL PAPEL QUE HA DESEMPEÑADO EN EL DEVENIR HISTÓRICO DE LOS -

PUEBLOS ANTIGUOS Y QUE SE EXTIENDE HASTA LA PRESENTE ÉPOCA, 

ESTA FIGURA NACE A LA VIDA JURÍDICA INTERNACIONAL DEBIDO 

A LA NECESIDAD DE LOS ESTADOS DE CONTAR CON UNA FAJA DE MAR -

QUE LES SIRVIERA DE PROTECCIÓN CONTRA LOS ATAQUES EXTERNOS Y 

COMO MEDIO SEGURO DE PROPICIAR EL DESARROLLO DEL COMERCIO Y -

LA PESCA. 

RESPECTO A ESTE ESPACIO OCEÁNICO SE HAN SUCITADO INNUME

RABLES POLÉMICAS, NO EN CUANTO A SU EXISTENCIA, PERO SÍ RES -

PECTO A SU ANCHURA, LO CUAL EN EL PRESENTE SIGLO HA PRESENTA-
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DO DOS CORRIENTES DE PENSAMIENTO: 

LA PRIMERA QUE SOSTIENE UN PEQUEÑO GRUPO DE POTENCIAS -

MARÍTIMAS RESPECTO DE UN MAR TERRITORIAL ESTRECHO, Y; LA SE

GUNDA APOYADA POR UN NÜMERO CONSIDERABLE DE PAÍSES EN DES~ -

RROLLO QUE DEMANDAN EL RECONOCIMIENTO DE UNA FAJA OCEÁNICA -

MÁS AMPLIA QUE LA RECONOCIDA TRADICIONALMENTE POR EL DERECHO 

INTERNACIONAL, ESTA TESIS LOGRA UN RECONOCIMIENTO INTERNACIQ 

NAL AL DISPONER: 

QUE EL ESTADO RIBEREÑO: "TIENE DERECHO DE ESTABLECER -

LA ANCHURA DE SU MAR TERRITORIAL HASTA EL LÍMITE QUE NO EX

CEDA DE LAS 12 MILLAS MARÍNAS", (4) 

LA CONVENCIÓN DE GINEBRA DE 1958 SOBRE EL MAR TERRITQ -

RIAL Y LA ZONA CONTIGUA ESTABLECE: 

"LA SOBERANÍA DE UN ESTADO SE EXTIEND, FUERA DE SU T.§. -

RRITORIO Y DE SUS AGUAS INTERIORES, A UNA ZONA DE MAR ADY~ -

CENTE A SUS COSTAS DESIGNADAS CON EL NOMBRE DE MAR TERRITQ -

RIAL", 

ESTA DEFINICIÓN ES LA QUE ADOPTA LA JI! CONFEMAR, Y 

PRESCRIBE ASIMISMO, QUE LA SOBERANÍA DEL ESTADO RIBEREÑO SE 

EXTIENDE AL ESPACIO AÉREO SITUADO SOBRE EL MAR TERRITORIAL,

ASI COMO AL LECHO Y AL SUBSUELO DE ESE MAR, lo SOBRESALIENTE 

{4) J, FENW!CK. CHARLES 6. "JURISDICCIÓN TERRITORIAL, LÍMITES 
NACIONALES Y AGUAS TERRITORIALES", EN DERECHO lNTERNACIO
~· BUENOS AIRES, 1963, PAGS. 421-438, 
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DE ESTA DEFINICIÓN ES RECONOCER El! DERECHO DEl! ESTADO 

COSTERO. ALI ESTABl.IECIMIENTO DE ÜA ANCHURA DE ESTA FAJA 

MARÍTIMA, HASTA UN L'IMITE QUE NO EXCEDA DE 12 MIL'L'AS 

MARINAS, 

LA CONVENCIÓN DE JAMAICA DE 1982 REITERA BÁSICAMENTE 

ESTA DESCRIPCIÓN Y SÓl!O AGREGA l!A MENCIÓN DE L'AS AGUAS 

ARCHIPEl!ÁGICAS: 

•LA SOBERANÍA DEL' ESTADO RIBEREÑO SE EXTIENDE MÁS 

Al!l!A DE SU TERRITORIO Y EN EL! CASO DEL' ESTADO ARCHIPEl!ÁGICO 

DE SUS AGUAS ARCHIPEl.!ÁGICAS, A L'A FRANJA DE MAR ADYACENTE 

DESIGNADA CON EL' NOMBRE DE MAR TERRITORIAl!•. 

DE IGUAL' MANERA QUE l!O PREVISTO EN 1958, EL' NUEVO 

RÉGIMEN EXTIENDE l!A SOBERANÍA ESTATAL! Al! ESPACIO AÉREO 

SOBRE El! MAR TERRITORIAL', ASÍ Al! L'ECHO Y AL' SUBSUEl!O 

DE ESE MAR. (5). 

fa! RECONOCIMIENTO DE l!A ANCHURA DE 12 Mll!l!AS REPRESEN

TA UN TRIUNFO DEL' DERECHO lNTERNACIONAl! DEl! MAR, 

( 5) MENDEZ S.ll!VA, R 1 CARDO. El! NUEVO DERECHO DEL' MAR, 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS. U.N.A.M. 1987. 
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1.2.2. NATURAL'EZA JURÍDICA, 

AUNQUE EN ESTA FRANJA DE MAR EL' ESTADO ES PL'ENAMENTE 

SOBERANO A EXCEPCIÓN DEL' DERECHO DE PASO INOCENTE. ESTE 

DERECHO SE ENCUENTRA ESTRICTAMENTE REGL'AMENTADO POR 

EL' DERECHO DEL' MAR, A F 1 N DE PROTEGER L'A SOBERANÍA DEL' 

ESTADO COSTANERO Y L'OS INTERESES DE L'A COMUNIDAD !NTERNACIO 

NAL'. 

CON RESPECTO A L'A NATURAL'EZA JURÍDICA DEL' MAR TERRITO

RIAL'. AL'GUNOS AUTORES SEÑAL'AN QUE A DIFERENCIA DE OTROS 

ESPACIOS OCEÁNICOS, EN ÉSTE EL' ESTADO EJERCE SOBERANÍA, 

SOBRE EL' ÁREA OCEÁNICA MISMA. SOBRE L'A TOTAL'IDAD DE 

L'AS AREAS EN CUESTIÓN DE MODO COMPL'ETO E 1 NTEGRAL'; TOMANDO 

EN CUENTA POR EJEMPL'O L'A ZONA CONTIGUA. EL' ESTADO COSTERO 

TAN SÓCO PROYECTA COMPETENCIAS ESPECIAL'IZADAS CON FINES 

ESPECÍFICOS y EN L'A ZONA ECONÓMICA EXCL'USIVA L'OS DERECHOS 

DE SOBERAtlÍA SE REFIEREN ÚNICA Y EXCL'USIVAMENTE A L'OS 

RECURSOS QUE AHÍ SE ENCUENTREN. 

1.2.3. EL' DERECHO DE PASO INOCENTE. 

POR PASO INOCENTE SE ENTIENDE DE ACUERDO A L'A CONVEN-

CIÓN DE L'A NACIONES ÜNIDAS SOBRE DERECHO DEL' MAR, EL' 

DERECHO DE NAVEGAR POR EL' MAR TERRITORIAL' CON EL' FIN DE: 

1.- ATRAVEZAR DICHO MAR, SIN PENETRAR EN L'AS AGUAS INTE-



- 12 -

RIORES O SALIR DE ELLAS. O DIRIGIRSE HACIA UNA ESC~ 

LA, O SALIR DE ELLA· EN UNA DE ESAS RADAS O INSTAL~ 

CIONES PORTUARIAS, 

2,- ATRAVEZAR DICHO MAR SIN PENETRAR EN LAS AGUAS INTE

RIORES. NI HACER ESCALAS EN UNA RADA O INSTALACIÓN 

PORTUARIA FUERA DE LAS AGUAS INTERIORES, 

3,- DIRIGIRSE HACIA ESAS AGUAS INTERIORES O SALIR DE --

ELLAS. O DIRIGIRSE HACJA tJNA ESCALA. O SALIR DE - -

ELLA, EN UNA DE ESAS RADAS O INSTALACIONES PORTUA -

RIAS, (6). 

AUNQUE EL PASO INOCENTE DEBERÁ SER CONTINUO Y RÁPIDO; -

EL DERECHO INTERNACIONAL RECONOCE QUE DICHO PASO COMPRENDE LA 

DETENCIÓN Y EL FONDEO. PERO SÓLO EN LA MEDIDA DE QUE CONSTITU 

VAN INCIDENTES NORMALES DE LA NAVEGACIÓN. O SEA IMPUESTOS AL 

BUQUE POR FUERZA MAYOR O DIFICULTAD GRAVE; O CON EL FIN DE -

PRESTAR AUXILIO A PERSONAS. BUQUES O AERONAVES EN PELIGRO O 

SERIAS DIFICULTADES, 

EL DERECHO DE PASO INOCENTE SE DA MIENTRAS EL MISMO NO -

SEA PERJUDICIAL PARA LA PAZ Y EL ORDEN. O LA SEGURIDAD DEL 

ESTADO RIBEREÑO. PARA ASEGURAR ESTO EL DERECHO DEL ESPACIO 

(6) VARGAS. JORGE A. PRIMER CURSO INTRODUCTORIO SOBRE DERECHO 
DEL MAR. EscUELA DE DERECHO. UNIVERSIDAD DE QuERÉTARO. 
MÉX 1 co. 1981. 
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ÜCEÁNICO HA REGLAMENTADO LAS ACTIVIDADES EN QUE EL PASO DE -

UN BUQUE EXTRANJERO SE CONSIDERA PER,IUDICIAL PARA LA PAZ. EL 

ORDEN Y LA SEGURIDAD DEL ESTADO COSTERO ENTRE LAS QUE SE IN

CLUYEN: 

1.- CUALQUIER AMENAZA DE USO DE FUERZA CONTRA LA SOBER~ 

NÍA, LA INTEGRIDAD TERRITORIAL O LA INDEPENDENCIA -

POLÍTICA DEL ESTADO COSTANERO O EN CUALQUIER OTRA 

FORMA EN VIOLACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE DERECHO IN

TERNACIONAL INCORPORADOS A LA CARTA DE LAS NACIONES 

UN IDAS. 

2.- EJERCICIO DE PRÁCTICAS MILITARES. 

3.- ACTOS DE ESPIONAJE O PROPAGANDA, 

q,- CONTAMINACIÓN GRAVE O INTENCIONAL. 

5.- ACTIVIDADES PESQUERAS, 

6.- REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFl 

CA MARINA O LEVANTAMIENTOS HIDROGRÁFICOS. 

],- EL LANZAMIENTO, ATERRIZAJE O RECEPCIÓN A BORDO DE -

AERONAVES, 

8,- EL LANZAMIENTO, ATERRIZAJE O RECEPCIÓN DE CUALQUIER 

DISPOSITIVO DE GUERRA, 

9,- EL EMBARCO O DESEMBARCO DE CUALQUIER PERSONA, MONEDA 

O PRODUCTO EN VIOLACIÓN DE LOS REGLAMENTOS ADUANEROS 

FISCALES, DE INMIGRACIÓN O SANITARIOS DEL ESTADO RI

BEREÑO, 
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10.- CUALQUIER ACTO DIRIGIDO A PERTURBAR LOS SISTEMAS -

DE COMUNICACIONES O CUALESQUIERA OTROS SERVICIOS O 

INSTALACIONES DEL ESTADO RIBEREÑO, 

11.- ÜTRAS ACTIVIDADES QUE NO ESTÉN DIRECTAMENTE REL~ -

CIONADAS CON EL PASO, (7), 

ADEMÁS DEL DERECHO DE PASO INOCENTE, EXISTEN OTRAS DIS

MINUCIONES AL EJERCICIO DE LA SOBERANÍA TERRITORIAL DEL ESTA 

DO EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

A).- EN CUANTO A CIERTOS DELITOS (QUE NO SEAN SERIOS, -

NI EVIDENTES): QUE COMETAN LAS PERSONAS A BORDO DE 

BUQUES EXTRANJEROS SURTOS EN AGUAS DEL MAR TERRITQ 

RIAL QUE SE DEBAN JUZGAR NO, CONFORME AL DERECHO -

DEL ESTADO RIBEREÑO, SINO DE ACUERDO CON EL DERE -

CHO DE PABELLÓN DEL BUQUE EN CUESTIÓN (SALVO SI EL 

DELITO TURBARE LA TRANQUILIDAD PÚBLICA O SI EL DE

LINCUENTE O EL OFENDIDO NO FUERÁN DE LA TRIPUL~ -

CIÓN, SEGÚN EL ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO PENAL PARA -

EL DISTRITO FEDERAL), 

BJ,-RESPECTO DE LA APLICACIÓN DEL DERECHO CIVIL, CUAN

DO SE TRATE POR EJEMPLO DEL NACIMIENTO DE UN NIÑO 

EN BARCO EXTRANJERO SURTO EN PUERTO O EN TRANSITO 

(7) MENDEZ SILVA, RICARDO, EL NUEVO DERECHO DEL MAR.INSTITU
TO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS. U.N.A.M. 1987. 
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LATERAL POR LAS AGUAS DEL MAR TERRITORIAL, (EN ESTE 

CASO EL NIÑO TENDRA LA NACIONALIDAD DEL BUQUE); O -

BIEN DE LA POSIBILIDAD DE EJERCER ACCIONES IN REM. 

EN CONTRA DE UN NAVIO QUE MERAMENTE TRANSITE POR -

LAS AGUAS DE DICHO ESPACIO OCEÁNICO. EN 1958 EL RÉ

GIMEN DE PASO INOCENTE NO DEJA DE ESTAR SUJETO A -

VEGEDADES QUE AHORA SON SUPERADAS A MERCED DE LA -

l NTRODUCC IÓN NORMATIVA DE SOLUCIONES CONCRETAS, (8) 

LA CONVENCIÓN SOBRE DERECHO DEL MAR AL IGUAL QUE LA Co~ 

FERENCIA DE GINEBRA DE 1958, DISPONE QUE CUALESQUIERA- -

VEHICULOS SUMERGIBLES QUE PASEN DENTRO DEL MAR TERRITORIAL -

DEBERÁN NAVEGAR POR LA SUPERFICIE Y ENARBOLAR SU PABELLÓN, 

LA CONTROVERSIA SOBRE LA EXTENCtÓN DEL MAR TERRITORIAL 

HA SIDO ACENTUADA EN EL PRESENTE SIGLO Y TENIENDO COMO ANTE

CEDENTE, LA CONFERENCIA DE LA HAYA EN 1930, DONDE FUE DISCU

TIDO EL ALCANCE DEL MAR TERRITORIAL, Y ADEMÁS SE HIZO PATEN

TE QUE LA REGLA DE LAS TRES MILLAS NO TENÍA EL RESPALDO DE -

MAYORÍA ALGUNA. 

EN EFECTO AL LADO DE QUIENES SE APEGABAN A LA REGLA TR~ 

DIC!ONAL SURG!ERÓN OTRAS POSICIONES QUE MARCABAN DE 4 A 6 -
MILLAS NAÚTICAS, CON LO QUE QUEDO DESVIRTUADA LA PRETENCIÓN 

DE UNIFORMIDAD REFERENTE A LAS TRES MILLAS. (9), 

(8) MÉNDEZ SILVA, ÜP,CIT. p 48. 
(9) GARCÍA ROBLES, ALFONSO. LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL. 

EL COLEGIO DE MÉXICO. MÉXICO 1966. p 68. 
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S l ENDO QUE EN t:A PR 1 MERA Y SEGUNDA CONFERENC l A DE L'AS -

NACIONES UNIDAS SOBRE Et: .DERECHO DEL' 11AR, NO FUÉ POS!Bt:E At:

CANZAR UNA REGL'A DE VAL'IDEZ GENERAL', CONTINUA L'A POL:ÉHICA -

SOBRE VARIAS PROPOSICIONES VARIANDO ENTRE L'AS 3 Y L'AS 12 Hl

L'L'AS NAÚT 1 CAS, 

ADEMÁS, PARTICIPABA EN t:A DISCUSIÓN UN GRUPO DE PAISES 

t.:ATINOAHERICANOS DEL: PACÍFICO SUR, QUE HABÍAN EXTENDIDO SU -

SOBERANÍA SOBRE UNA ZONA DE 200 HIL't:AS NAÚTICAS, A L'A QUE -

CONSIDERABAN 11AR TERRITORIAL'. 

DURANTE L:A !ll CONFERENCIA DE L'AS NACIONES UNIDAS SOBRE 

EL' DERECHO DEL' MAR SE L'OGRO EL' CONCENSO ESTABL'EC IENDO EN SU 

ARTÍCUL'O TERCERO, 

"Tono ESTADO TIENE DERECHO A ESTABCECER L:A ANCHURA DE -

SU MAR TERRITORIAL' HASTA UN t:ÍHITE QUE NO EXCEDA DE 12 

HIL:L'AS NAÚTICAS", 

ESTE CRITERIO, TIENE RANGO DOMINANTE A PESAR DE QUE L'A 

CONVENCIÓN NO HAYA SIDO FIRMADA POR AL'GUNOS ESTADOS Y DE QUE 

TODAVIA TARDE TIEMPO SU ENTRADA EN VIGOR, t.:A REGL'A DE L'AS 12 

MIL'L'AS NAÚTIC~S SERÁ Et: PUNTO DE REFERENCIA NORMATIVA SOBRE 

L'A EXTENS 1 ÓN DEL: MAR TERR l TOR l At.:, (lQ). 

(10) GARCÍA RoB1.:Es, AL'FONso. LA ANCHURA DEL' MAR TERRITORIAL'. 

MÉXICO, Ei.: COL'EGIO DE MÉXICO. MÉXICO 1966. 
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1.2.4. LEGISL'ACIÓN MEXICANA AL' RESPECTO, 

DENTRO DEL' DERECHO INTERNACIONAL'. MÉXICO ES UNO DE l!OS 

PRIMEROS ESTADOS RIBERE~OS EN ROMPER CON L'A L'l!~MADA REGl.!A DE 

l!AS 3 MIL'L'AS, YA QUE EN l!OS TRATADOS SOBRE l.!ÍMITES CEL'EBRA

DOS CON l!OS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA EN 1848 Y EN - -

1853. ASÍ COMO EN 6UATEMAL'A EN 1882 SE ESTIPUL'Ó L'A DISTANCIA 

DE 3 !.!EGUAS MARÍTIMAS (9 MIL'L'AS NAÜTICAS EQUIVALENTES A 

16668 METROS). PARA L'A ANCHURA DEL' MAR TERRITORIAL', AÚN CON 

L'AS PROTESTAS SUCITADAS POR rns ESTADOS UNIDOS DE NoRTEAMÉR.! 

CA Y OTROS ESTADOS, MÉXICO CONTINUO CON SU PRÁCTICA DE INCO~ 

PORAR ESTA L'ATITUD PARA SU MAR TERRITORIAL! EN L'OS TRATADOS -

CEL'EBRADOS CON OTROS ESTADOS. HABIÉNDO. AÜN. CONSIGNADO "co

MO l!ÍMITES DE L'A SOBERANÍA TERRITORIAL' EN L'A COSTA MEXICANA, 

L'A DISTANCIA DE 20 KMS, EQUIVAl.!ENTE A 10.70 "IL'L'AS NAÜTICAS 

DESDE L'A L'ÍNEA DE L'A MAREA MÁS BAJA", 

EN 1969 EL' 30 DE ENERO MÉX 1 ca POR VEZ PR !MERA INCORPORA 

A SU L'EGISl.!ACIÓN INTERNA EL' L'ÍMITE DE l!AS 9 MIL'L'AS NAÚTICAS 

COMO L'ATITUD PARA SU MAR TERRITORIAL'. 

DE 1948 A 1969 MÉXICO CONTÓ, CON UN MAR TERRITORIAL' DE 

9 Mil.!L'AS Y ASÍ QUEDO CONSIGNADO EN l!A PRIMERA L'EY QUE EMITIÓ 

SOBRE ESTA MATERIA, LEY DE BIENES lNMUEBCES DEL' 18 DE DICIE~ 

BRE DE 1902: HASTA QUE L'A LEY GENERAL' DE BIENES NACIONAL'ES -

DEL' 31 DE AGOSTO DE 1935 QUE MODIFICÓ A L'A ANTERIOR, ESTABl.!E 

CE UNA ANCHURA DE 9 MIL'L'AS MARÍTIMAS, CONTADAS DESDE l!A M~ -
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REA MÁS BAJA EN L'A COSTA F 1 RME O EN L'AS RIBERAS DE L'AS 1 SL'AS 

QUE FORMAN PARTE DEL' TERRITORIO NACIONAL', (11), 

ESTA ANCHURA FUÉ AMPL'IADA MEDIANTE REFORMA. QUE POR DE

CRETO SE INTRODUJO AL' PRIMERO Y SEGUNDO PARRAFOS, FRACCIÓN -

lI DEI.! llRTÍCUL'O 18 DE L'A LEY GENERAL' DE BIENES NACIONAL'ES. -

DEL' 26 DE DICIEMBRE DE 1969. SIENDO HASTA L'A FECHA t.!A DISPQ. 

SICIÓN QUE RIGE. 

1.3 ZONA CONTIGUA, 

1.3.1. ANTECEDENTES, 

Los ORIGENES DE L'A ZONA CONTIGUA SE REMONTAN AL' SIGL'O -

XVIII. EN QUE SE DICTARÓN L'Os HovERING AcTAs DE 1718: HABIE~ 

DOSE SUCITADO CON POSTERIORIDAD INFINIDAD DE CONFERENCIAS. -

CONVENCIONES Y DECl.!ARAC 1 ONES EN DONDE SE D 1 SCUTI Ó EL! AL'CANCE 

DE !.!AS CO"PETENCIAS DEL' ESTADO RIBEREÑO COMO EL' ANTI-SMOG§ -

L'ING, ACTAS DEL' 15 DE AGOSTO DE 1935, LA DECL'ARACIÓN DE PA

NAMÁ DEL' 3 DE OCTUBRE DE 1939, El! TRATADO INTERAMERICANO DE 

Río DE JANEIRO DE 1947 Y El! TRATADO DE Tt.!ATEL'OL'CO SOBRE L'A -

DESNUCL'EARIZACIÓN DE AMÉRICA LATINA ESTABL'ECEN UNA EXTENSA 

(11) SzEKEL:Y, At.!BERTO. MÉXICO Y EL' DERECHO INTERNACIONAL' DEI.! 

MAR. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS. u. N. A. 

M. 1979. P 117. 
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-~~;~'::e-- o·~·''-~----:-,' 

ZONA DE SEGURIDAD ALREDEDOR :':hE· L~~·;: cdSTA~ DE LOS ESTADOS 

MIEMBROS, EN PARTI~ÚL.ti~,s~C.;I~~df~ kL ~JE~CIC;O DE UÑA 

<12)' 

LA IMPORTANCIA. DE 

PLENAMENTE EL RECONOC 1M1 ENTO 

DE CODIFICACIÓN DE LA HAYA 

EN MATERIA FISCAL Y ADUANERA, 

IMPARTIDOPofi>0P. :ca.N~E~ENCIA 
DE 1930 :A :~:*:1frc)t¡t;;it§~Tl~UA . 

::'~;-:-_(~'.,-:_; -~-;j-, "-~·;·.: ·-·/ 

::, ~~!;~: ·:;->>~--': '.·; .(' . ., ' 
-.· :r:. .. ..: .. :·; -.}7~- .. ·:i~r:- ;_' 

ÜTROS ANTECEDENTES DERIVADOS ;oE·1:t.:p~;óc5sfil/~A')'.'HA~·fAN 
AUTORIZADO EL RECONOC i M 1 ENTO DE ,,[K)'APlf'i'aE-ró~~#"DE'' ESTA 

ZONA A OTRAS MATER 1 AS, TALES'. co~b: :sdíbfi~: ~~VE~ACióN, 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE ·Ü ;E~~:;;~·, ~U~JGE ESTE ÚLTIMO 

NO SE coNsouDó EN LA CoNFEll.i:NciA ¡;t·~~· HAYA. APROBÓ 

LA EXISTENCIA DE UNA ZONA DE ALTA ,MAR' CONTIGUA AL MAR 

TERRITORIAL CONSISTENTE .EN UNA 1RANJA:· PARALELA SITUADA 

ENTRE ESTE MAR Y EL PELAGUS, 
.-:·:':':' 

ESTA ZONA DEL MAR SE ~b-NSI;IJERA SUJETA AL RÉGIMEN 

JURÍDICO DE ALTA MAR, PER6LcoN ~~A _DIFERENCIA; EL ESTADO 

RIBEREÑO EJERCE.· sbsR¿:,c~ZtAs COMPETENCIAS. PRECISAS Y 
- . _.::·:·· --~~-_.:::,· :.-~.-;:---•' 

<12l NYs, ERNESL LEs ÜRIGENEs Du<DRon lNTERNATIONAL. 

BRUSELAS, 1894 P, 380, 
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LA ZONA CoNTI GUA SE D 1 STI NGUE CL'ARAMENTE DEL' MAR TERR 1-

TOR 1 AL', YA QUE EN ESTE ÚL'T lMO SE PUEDEN EJERCER L'A PL'EN ITUD 

DE L'AS COMPETENCIAS, ES DECIR, PODER DE IMPERIO Y DE SOBERA

NÍA, Y POR CUANTO L'A ZONA CONTIGUA NO SE INTEGRA AL' TERRITO

RIO DEL' ESTADO AriYACENTE, 

1.3.2. NATURAL'EZA JURÍDICA. 

LA ZONA CONTIGUA ADMITE DOS CONCEPTOS: UNO AMPL'!O Y OTRO 

ESTRICTO, 

ílE ACUERDO CON EL' SENTIDO AMPL'IO; EL' ESTADO RIBEREÑO 

EJERCE GENÉRICAMENTE EN L'A ZONA CONTIGUA UNA O VARIAS COMPE

TENCIAS, ESTE SENTIDO ES EL' ADOPTADO POR EL' COMITÉ INTERAME

R 1 CANO DE NEUTRAL'IDAD DE 1941. AL' RECOMENDAR: 

"LA CREACIÓN DE UNA ZONA MARÍTIMA ADYACENTE AL' MAR T_J:_ -

RRITORIAL', CON EL' NOMBRE DE ZONA CONTIGUA, PARA EL' EJE.!!_ 

C!CIO DE PODERES DE FlSCAL'lZACIÓN EN MATERIA DE POL'I -

CÍA, ADUANAS, SAL'UD PÚBL'lCA, NAVEGACIÓN, PESCA Y OTROS 

FINES O INTERESES", 

SE CONCL'UYE QUE ESTA ES FUNDAMENTAL'MENTE DIFERENTE A L'A 

DEL' MAR TERRITORIAL'• EN VIRTUD DE QUE ESTA FORMA PARTE DEL' -

TERRITORIO Y SOBRE el' MISMO, EL' ESTADO EJERCE PL'ENA SOBER~ -

NÍA, MIENTRAS QUE EN L'A ZONA CONTIGUA SIENDO PARTE DEL' AL'TA 

MAR NO SE PUEDEN EJERCER MÁS QUE DEílECHOS L'IMITADOS. (13), 

(13) SzEKEL'Y' AL'BERTO .• "México y Et! DERECHO INTERNACIONAL' DEL' 

MAR~ México. UNAM. INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN JURÍDICAS. 

1979. 
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AQUÍ ES POR DARL'E ~ESTADO RIBEREÑO EL' EJERCICIO DE DE

TER M 1 NADAS COMPETENC ! AS, Et.: CONCEPTO SE TORNA EN SENTIDO E? 

TR 1 CTO; RECOGIDO POR t:A (ONVENC 1 ÓN DE 1958, At: RESTR l NG IR. Y 

PRECISAR CUAt:ES SON l!AS COMPETENCIAS ESPECIAl!IZADAS. 

DE ACUERDO AL' ART'icut:o 24 DE ESTA CONVENCIÓN t:A COMPE

TENCIA DE QUE GOZA El! ESTADO RIBEREÑO ES l!A DE PREVENIR O -

REPRIMIR L'AS INFRACCIONES A SUS L'EYES EN l'IATE'llA ADUANE'lA, 

FISCAL:, SANITARIA O DE INMIGRACIÓN COMETIDOS EN SUS TERRIT9 

RIOS o SU MAR TERRITOR!At:, PERO NO EN t:A PROPIA ZONA CONTJ

GUA, ESTE ES Et: SENTIDO QUE PREVAt:ECE CONTEMPORÁNEAMENTE, 

(14). 

1.3.3. lEGISL'ACIÓN MEXICANA Al! RESPECTO: 

EN t:A lEGISL'ACIÓN MEXICANA SE HA ESTABt.:ECIDO UNA ZONA 

CONTIGUA VARIAS VECES, COMO l!O FUÉ EN L'A LEY DE BIENES {N

MUEBl!ES DE L'A NACIÓN DE 1902. QUE ESTABl!Ec'iA UN MAR TERRI

TORIAL' DE 3 MIL'L'AS Y UNA ZONA CONTIGUA DE 20 KI!!OMÉTROS, - -

(11 MILl.'AS) CIRCUNSCRITA EXCl!USIVAMENTE A l!A JURISDICCIÓN -

EN MATERIA FISCAt:. 

{11¡) ZAcKl!IN, RAl!PH (coMPITADOR) ·~!-'-P!'f._~_c):l9_pg.•_tl!<.1.1_!'!"_~.Y.\l!-'!l 
.CJ9~~ LA CONTRIBUCIÓN DE l!OS PAISES AME'l!CANOS, FONDO -

DE CUL'TURA ECONÓMICA MÉXICO. p 15. 
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LA LEY GENERAl! DE BIENES NACIONAl!ES DE 1942 APUNTA EN -

El! ARTÍCUl!O 20, QUE !:AS AGUAS ADYACENTES Al! MAR TERRITORIAL' 

EN HASTA l!A DISTANCIA QUE FIJEN l!AS l!EYES ESPECIAl!ES DONDE -

l!A FEDERACl6N PODRÁ TOMAR l!AS MEDIDAS DE POl!IC1A, PARA SU -

DEFENSA QUE ESTIME OPORTUNAS, 

LA LEY GENERAl! DE BIENES NAC IONAL'ES DE 1969, CREA UNA -

ZONA CONT 1 GUA DE 3 M IL'l!AS ADYACENTES Al! MAR TERR ITOR 1 Al! DE -

12 Mll!l!AS ADYACENTES EN L'OS TÉRMINOS DEl! AnícUl.!O 24 DE l!A 

CONVENCl6N DE GINEBRA SOBRE El! Al!TA MAR Y l!A ZONA CONTIGUA -

DE 1958, 

1.4.1. ANTECEDENTES, 

LA Pt:ATAFORMA CONTINENTAL! FUÉ L'A PRIMERA PORCl6N DEl! -

!.!ECHO MARINO ESTUDIADA POR El! HOMBRE, DEBIDO A l!OS BENEFICIOS 

QUE REPORTABA SU CONOCIMIENTO EN l!A NAVEGAC!6N Y PESCA, LA -

MÁS ANTIGUA REFERENCIA QUE SE TIENE DE ESTE CONOCIMIENTO ES 

L'A DE HERODOTO QUE EN El! AÑO 450 A, C, ESCR 1B16, 

nLA NATURAl.!EZA QUE TIENE EGIPTO ES TAL'. QUE CUANDO UNA 

EMBARCACl6N SE APROXIMA A El!l!A Y SE ENCUENTRA TODAV1A 

A UN D1A DE NAVEGAC!6N DE SUS COSTAS, Si UN HOMBRE --

REAl!IZA UN SONDEO, ENCONTRARÁ l!ODO AUN A UNA PROFUNDI

DAD DE ONCE BRAZASn. 



- 23 -

E~ PRIMER ANTECEDENTE JURÍDICO DATA DE~ AÑO 1942. EN --
' 

RAZÓN DEI! TRATADO SOBRE !!AS AREAS SUBMARINAS DEI! GO!.!FO DE -

PARIA, QUE REGUl.!O EL! !!ECHO DEI! MAR ADYACENTE, EL' ACUERDO ES

TABl.!ECIO UN RÉGIMEN JURÍDICO. POR eo QUE VAS PARTES CONTR~ -

TANTES VENEZUECA y GRAN BRETAÑA AFIRMARON su SOBERANÍA y co~ 

TROL' SOBRE El! SUECO SUBMAR 1 NO DEL! C l TADO GOL'FO EV 26 DE FE -

BRERO DE 191J6. 

EL• CITADO TRATADO DISPUSO EN SU ARTÍCUL!O SEXTO: 

"QUE VA CONDICIÓN DE !.!AS AGUAS SUPRAYACENTES DEI! Go~FO 

DE PARIA, NO SE VERÍA AFECTADA Y NO SE IMPONDRÍA NIN

GUNA RESTRICCIÓN AL' DERECHO DE PASO O DE NAVEGACIÓN -

EN !!A SUPERFICIE DEL! MAR; FUERA DE !!AS AGUAS TERRITO

RIAL'ES DE L'AS PARTES CONTRATANTES, ASÍ COMO NO AFE_!: -

TAR El! RÉGIMEN DE L'AS lseAs. ISL'OTES y ROCAS EN !.!A -

SUPERFICIE DEL! MAR, ASÍ COMO TAMPOCO SUS AGUAS TERRI-

TORIAL'ES", 

LA DOCTR l NA L'A CONS 1 DERA COMO UNO DE L'OS MÁS REVOL!UC l 0-

NARIOS CONCEPTOS DE eos TIEMPOS MODERNOS. FORMUL!ADA SOBRE VA 

BASE DE !.!A PROCVAMA TRUMAN; Y QUE CONTÓ CON UN RÁPIDO RE CONO 

CIMIENTO ]NTERNACIONAL!, QUIZÁ SÓL'O COMPARADO CON El! QUE !!AS 

NACIONES UNIDAS DIERON EN 1970 A El! ÁREA INTERNACIONAi.! DE -

!!OS FONDOS MARINOS Y OCEÁNICOS. 

ESTA DOCTR 1 NA REV l STE UNA ESPEC 1 AL! l MPORTANC l A AL' DEMO!i 

TRAR QUE eos ACTOS UNIL!ATERAL'ES DE eos ESTADOS PUEDEN DAR --
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PAUTA A eA CREAClbN DE UNA NORMA INTERNACIONAC, YA QUE DESDE 

SU APARIClbN EN 1945 HASTA 1958, PERÍODO DE 13 AÑOS HA SIDO 

CONsoeIDADA y SANCIONADA. SIENDO QUE FUÉ SUSCRITA EN CA CoN

VENCibN DE GINEBRA SOBRE CA PeATAFORMA CoNTINENTAe DE 1958. 

Los PAÍSES DEC HEMISFERIO OCCIDENTAC QUE TIENEN COSTAS 

EN EC OCÉANO PACÍFICO VIRTUAL'MENTE CARECEN DE PL'ATAFORMA [O!" 

TINENTAL' SUBMARINA, DEBIDO A ESTO SE HAN MOTIVADO L'AS POL'ÍT} 

CAS MARÍTIMAS REFERENTES A L!AS 200 MIL'eAs NAÚTICAS QUE FO_!l -

MUeARON CH1eE. ECUADOR y PERÚ. EN SENTIDO OPUESTO cos PAISES 

QUE BORDEAN Ee OCÉANO ATelNTICO POSEEN BASTAS PeATAFORMAS -

CoNTINENTAeES; COMO ES Ee CASO DE Ee ClNADA. ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉqfCA. MÉXICO. BRASie y EN PARTICUeAR ARGENTINA. CUYA -

PeATAFORMA SE EXTIENDE A 800 KICOMÉTROS DE DISTANCIA DE SU -

COSTA, (16), 

ESTE ASPECTO OCElN1co. DEBE SER CONSIDERADO DESDE DOS -

lNGUeos DIFERENTES. PRIMERO COMO CONCEPTO GEoebGICO o SEA -

DENTRO DEe PUNTO DE VISTA CIENTÍFICO; Y COMO FIGURA JURÍDICA 

DENTRO DEe lREA DEe DERECHO INTERNACIONAe DEe MAR. 

(16) MEL'L'O, C.D. DE AL!BUQUERQUE, f!,.'!<JH.9.!l~!<-~.9!'1.!J!'IÉ!'IJ.!'t!:!.!_!'.!lJ!'I 
~lP!<~ÉÉ-~ÉPÉ~J.9§.! Río DE JANEIRO. FREITAS, BASTAS, 1965, 



- 25 -

C IENTÍ F 1 CAMENTE POR Pl!ATAFORMA [ONTI NENTAL' SE ENT 1 ENDE: 

•EL' ÁREA SUBMARINA ADYACENTE A L'AS COSTAS DE UN ESTADO 

RIBEREÑO, ASÍ COMO Al! l!ECHO Y SUBSUEL'O MARINO, l!A CUAL! 

PENETRA EN El! MAR EN UNA PENDIENTE SUAVE ANTES DE PRE

CIPITARSE A L'OS ABISMOS OCÉANICOS", 

1.4.2. NATURAL'EZA JURÍDICA, 

El! INTERES JURÍDICO SOBRE L'A PL1ATAFORMA CONTINENTAL!, O 

SEA EL' SUEL'O QUE SE EXTIENDE COMO PROL'ONGACIÓN NATURAL' DEL' -

REL'IEVE TERREST'lE HASTA El! PUNTO QUE SE INICIAN l!OS ABISMOS 

OCÉANICOS, SE DA EN VIRTUD DE l!OS CUANTIOSOS RECURSOS. PRIN

CJPAl!MENTE PETRÓL'EROS Y MINERAL'ES QUE SE ENCUENTRAN EN ESTE 

ESPACIO, Y A TRAVÉS DE l'A PROCL'AMA TRUMAN. L'OS ESTADOS UNI

DOS DEMANDARON UN IL'ATERAl!MENTE su JUR 1SD1 ce IÓN y CONTROL'. -

ASENTANDO: 

•Ev GOB 1 ERNO DE L'OS ESTADOS UN 1 DOS CONS 1 DERA l!OS RECUR

SOS NATURAl!ES DEL' SUBSUEL'O Y L'ECHO MAR !NO DE l'A PL'ATA

FORMA DEBAJO DEL' fl.t!TA MAR PE RO CONT 1 GUOS A L'AS COSTAS 

DE l!OS ESTADOS UNIDOS, SUJETOS A SU JURISDICCIÓN Y --

CONTROl! •. 

El! CARACTER DE AL'TA MAR DE l!AS AGUAS QUE ESTÁN SOBRE L'A 

Pl!ATAFORMA [ONTJNENTAl! Y El' DERECHO A SU L'IBRE E IRRES

TRICTA NAVEGACIÓN NO SE VE AFECTADA EN MODO AL'GUNO", 

[STE REGL'AMENTO SE EXTENDÍA A UN ESPAC JO NUNCA ANTES CO!I_ 
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SIDERADO DENTRO DE VA JURISDICCIÓN ESTATAV Y UBICADO EN UNA 

ZONA DE AL'TA MAR, SEGÚN, EN FORMA EXPRESA, L'O ACVARABA L'A -

PROCL'AMA TRUMAN, ESTA CONCEPCIÓN ORIGINAV, AFIRMADA Y REGV{I 

MENTADA POSTERIORMENTE EN VA CONVENCIÓN DE GINEBRA DE 1958. 

SOBRE L'A PL'ATAFORMA CONTINENTAL', SE ESPECIFICÓ QUE EL' RÉGI

MEN DE VAS AGUAS SUPRAYACENTES NO SE AFECTABA Y QUE SE MAN

TENÍA SIN MENGUA EV DERECHO A L'A L'IBRE E IRRESTRICTA NAVEGf\ 

C IÓN EN EL' MAR, 

POSTERIOR A ESTA DECL'ARACIÓN, EL' PRESIDENTE DE MÉXICO 

MANUEV AVIVA (AMACHO, EN FORMA SEMEJANTE RECVAMO PARA VA --

JURISDICCIÓN DE MÉXICO VA PUATAFOqMA CONTINENTAV, ESTA POSI

CIÓN SE TRADUJO EN UNA INICIATIVA DE LEY, TENDIENTE A REFOR

MAR vos ARTlcuvos 27, 42, 48 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN PovlTI-

CA, (17), 

LA MISMA CONCIBIO VOS DERECHOS DEV PAIS, NO VIMITADOS 

A VA PvATAFORMA CoNTINENTAV, SINO EXTENDIDOS A vos MARES --

QUE VA CUBRÍAN, CON L'O QUE PROPICIABA UNA EXTENCIÓN DE VA -

JURISDICCIÓN DEV ESTADO SOBRE VOS MARES ADYACENTES: PERO A -

PESAR DE CONTAR CON VA APROBACIÓN DEV CONGRESO DE VA UNIÓN Y 

(17) ÜSORIO TAFAVL'. B.F. "~!l_f~!IJ!l!'P.!1!1!1 _ _l:p!1Jl!IÉ!IJ!l!:-'_!1É~lf!l!l!I 
J_§)J§_.!IÉ.!=!J.!l§P§_!lf\J!J.!l!l!JÉ§~

1

! REVISTA DE L'A SOCIEDAD MEXI
CANA DE HISTORIA NATURAV (3-4), DICIEMBRE 1945.SEMO VJ, 
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DE l!AS LEGISL'ATURAS DE L'OS ESTADOS, t:A REFORMA NO FUE PR_9 -

MUL'GADA. EsTo ES EXPt:ICABL'E PORQUE EIJ RÉGIMEN DE L'A PL'AT_!I -

FORMA CONTINENTAL' TENDIA A CIRCUNSCRIBIR !JOS DERECHOS RECL'_!I 

HADOS AL' SUBSUEL'O SUBMARINO, SIN EMBARGO ESTA POSICIÓN L'!'_ -

GISL'ATIVA DE MÉXICO FUÉ SUSCRITA POR ARGENTINA, QUIEN RECL'fl_ 

HÓ-EXPRESAHENTE EN SU L'EGISL'ACIÓN INTERNA, L'A SOBERANlA ---

SOBRE l 1AS AGUAS QUE CUBREN A L'A PL'ATAFORMA, 

SEÑAL'ANDO EN EL' ARTÍCUL'O PRIMERO DEL' ÜECRETO DE DICIEM

BRE DE 19%: 

nDECL'ARESE PERTENECIENTE A L'A SOBERANÍA DE L'A FEDERA

CIÓN El' MAR EPICONTINENTAL' y w ZocA!JO CONTINENTAL' - -

ARGENTINO", 

Así NACIÓ L'A FIGURA JURÍDICA DE MAR EPICONTINENTAL', - -

SIENDO ESTE EL' QUE SE EXTENDÍA HASTA EL' L'ÍMITE DE L'A PL'ATA

FORHA CONTINENTAL', 

EN EL' PL'ANO DOCTllJNARIO l'L'AHA L'A ATENCIÓN L'A PROPUESTA -

DEL' PRIMER CONGRESO HISPANO luso-AMERICANO DE DERECHO INTER

NACIONAL'. EN QUE SE APROBÓ UN PROYECTO DE CONVENCIÓN QUE EN 

SU ARTÍCUL'O OCTAVO CONTEMPL'ABA: 

"CUANDO EL' TERRITORIO DE L'OS ESTADOS SE PROL'ONGUE BAJO 

EL' MAR POR MEDIO DE UNA PL'ATAFORMA SUBMAR !NA. EL' MAR -

fERR ITOR 1 AL' SE EXTENDERÁ DESDE L'A l'Í NEA DE L'A MÁS BAJA 

MAREA EN TODA L'A AMPL'ITUD QUE BAÑE DICHA PL'ATAFORMA", 

EN ESTOS AÑOS EN QUE SE MODEL'ABA l'A F 1 GURA DE L'A PL'ATA-
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FORMA CONTINENTAi..!, SE IJIJEGO A ESTIMUIJAR !JA NACIÓN DEI..! MAR -

EPICONTINENTAIJ, IDENTIFICANDOIJO INCIJUSIVE, CON EIJ MAR TERRI

TORIAi..!. ARGENTINA ABANDONA SU POSICIÓN INICIAi..! POR MEDIO DE 

!JA LEY DEL' 29 DE DICIEMBRE DE 1966, DE !JA ZONA DE IJAS 20 Ml

L'L'AS NAÚT 1 CAS, 

ADEMÁS UNA LEY COMPIJEMENTAR 1 A DE EXPIJOTAC 1 ÓN DE L'OS RE

CURSOS MARINOS DE 1967, QUE SE PRONUNCIÓ POR EIJ MODEIJO QUE -

DESPUÉS SERÍA DESARROIJL'ADO POR L'A FIGURA DEI..! MAR PATRIM.9 -

NIAL, ES DECIR, IJA FIGURA DE IJAS 20 MllJIJAS DIVIDIDA EN DOS -

FRANJAS MARINAS, L'A PRIMERA DE 8 MIL'L'AS, COMO MAR TERRITO- -

RIAL', Y l!A SEGUNDA DE L'AS 12 A L'AS 200, CON UN RÉGIMEN DIS

TINTO, EN IJAS QUE DEJABAN A SAL'VO L'AS L'IBERTADES DE NAVEGA

CIÓN Y SOBREVUEIJO, 

1.4.3. LEGISIJACIÓN MEXICANA AL' RESPECTO, 

EN REl!ACIÓN A MÉXICO !JA IDENTIFICACIÓN QUE SE ORIGINÓ -

EN 1945 POR l!A REFORMA CONSTITUCIONAi..!, MAl! El!ABORADA, SE 

COl!MO CON UNA NUEVA INICIATIVA DE LEY ENVIADA EN 1959 AL' 

CONGRESO DE !JA ÜN!ÓN. ESTA INICIATIVA APARECIA UN AÑO DES- -

PUÉS DE l!A CONFERENCIA DE GINEBRA DE 1958, QUE HABÍA ARROJA

DO COMO UNO DE SUS FRUTOS MÁS CEl!EBRADOS, A l!A CONVENCIÓN -

SOBRE PL'ATAFORMA CONTINENTAL!. 

Et! ARTÍCUL!O 27 CONSTITUCIONAL! ESTABl!EClÓ: 

"CORRESPONDE A l!A NAC l ÓN El! DOM 1N1 O DIRECTO DE TODOS l!OS 

,. 
:; 
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RECURSOS NATURAL'ES DE L'A PL'ATAFORMA CONTINENTAL! Y !.!OS 

ZOCAL'OS SUBMAR !NOS DE L'AS l SL'AS," 

EL' ARTÍCUL!O 42, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL' SEÑAL1A: 

EL1 TERRITORIO NACIONAL' COMPRENDE: 

IV.- LA PL!ATAFORMA CONTINENTAL! Y 12os ZocAL'OS SUBMARINOS 

DE L'AS ISL'AS, CAYOS y ARRECIFES. (18). 

EL1 ARTÍ CUL'O 48 CONST! TUC I ONAL' D 1 SPUSO: 

nLAS ISL'AS, L'OS CAYOS Y ARRECIFES DE L10S MARES ADYACEN

TES QUE PERTENEZCAN AL' TERRITORIO NACIONAL', PL1ATAFORMA 

CONTINENTAL', L'OS ZocAL'OS SUBMARINOS DE L'AS lSL'AS. DE -

!.!OS CAYOS Y ARRECIFES, L'OS MARES TERR!TORJAL'ES, !.!AS -

AGUAS MARINAS INTERIORES, Y EL' ESPACIO SITUADO SOBRE -

EL' TERRITORIO NACIONAL', DEPENDERÁN DIRECTAMENTE DEL' -

TERRITORIO DEL' GOBIERNO DE L!A FEDERACIÓN, CON SUJECIÓN 

A AQUÉL'L'OS SUEL'OS SOBRE HASTA !.!AS QUE A L'A FECHA HAYAN 

EJERCIDO JURISDICCIÓN DE L'OS ESTADOS", (19), 

LA CorNENCIÓN DE GINEBRA DE 1958. SOBRE L'A PL1ATAFORMA -

CONTINENTAi.! CONSIDERA, QUE L'A PL1ATAFORMA CONTINENTAL' COMPRE!!_ 

DE: 

(18) CONSTITUCIÓN POl.!ÍTICA DE L'OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

(19) CONSTITUCIÓN POL'ÍTICA DE L'OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
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A, - Et_. !!ECHO DEL' MAR Y El! SUBSUEL!O DE !!AS ZONAS MAR 1 NAS 

ADYACENTES A !!AS COSTAS, PERO SITUADAS FUERA DE l!A 

ZONA DEL! MAR TERRITORIAL' HASTA UNA PROFUNDIDAD DE -

200 METROS O MÁS AL'L'A DE ESTE L'Í M 1 TE, HASTA DONDE -

l!A PROFUNDIDAD DE l!AS AGUAS SUPRAYACENTES PERMITAN 

l!A EXPL!OTACIÓN DE L'OS RECURSOS NATURAL'ES DE DICHAS 

ZONAS, 

B.- El! l!ECHO DEL! MAR Y El! SUBSUEL!O DE l!AS REGIONES SUB

MARINAS ANÁL!OGAS ADYACENTES A !!AS COSTAS DE !!AS - -

ISL!AS, 

LA CONVENCIÓN DE JAMAICA DE 1982 INDICA: 

"LA PL'ATAFORMA CONTINENTAL' DE UN ESTADO RIBEREÑO COM- -

PRENDE. El! l!ECHO Y El! SUBSUEL!O DE l!AS ÁREAS SUBMARINAS 

QUE SE EXTIENDEN MÁS Al!l!A DE SU MAR TERRITORIAL' HASTA 

El! BORDE EXTERIOR DEL! MARGEN CONTINENTAL!, O BIEN llASTA 

UNA DISTANCIA DE 200 Mll!l!AS MARINAS CONTADAS DESDE l!AS 

l!ÍNEAS A BASE DE PARTIR DE l!AS CUAL!ES SE MIDE l!A AN- -

CHURA DEL! MAR TERR 1TOR1 Al!, EN l!AS COSTAS EN QUE El! BOR 

DE EXTERIOR DEL! MÁRGEN CONTINENTAL! NO l!l!EGUE A ESA 

DISTANCIA", 

ESTA DEFINICIÓN INTRODUCE l!A NOCIÓN DEL' "BORDE EXTE- -

RIOR DEL! MARGEN CONTINENTAL'", L'A CUAL' SE ACL!ARA EN l!A REGL!A

MENTAC IÓN; DICIENDO QUE ESTE MARGÉN COMPRENDE l!A PROL!ONG~ 
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CIÓN SUMERGIDA DE !!A MIGA CONTINENTAL' DE!! ESTADO RIBEREÑO 

COOSTITUIDO POR Et! !!ECHO V Et! SUBSUE!!O DE !!A P!!ATAFORMA, El! 

TA!!UD Y !!A EMERSIÓN CONTINENTAL'. 

EN 1958 SE RECONOCIÓ El! DERECHO DEI! ESTADO A UNA EXTEN

SIÓN DE SU P!!ATAFORHA CONTINENTAi! DEl!IHITADA CONFORME A DOS 

CRITERIOS: 

A.- HASTA l!A PROFUNDIDAD DE 200 METROS, 

B.- l!ASTA DONDE L'A PROFUNDIDAD DE L'AS AGUAS SUPRAVACEN

TES PE'lMITA !!A EXPl!OTACIÓN DE !!OS RECURSOS NATURA-

1.!ES DEI! MAC 1 ZO CONT! NENTAL' O DE !!AS 1 Sl!AS DE !!OS -

ESTADOS RIBEREÑOS, 

1.5.1. ANTECEDENTES, 

JUNTO CON l!A NOCIÓN DEI! MAR TERRITORIAi! l!A DEI! MAR LI-

BRE ES l!A MÁS ANTIGUA DENTRO DEI! nERECHO INTERNACIONAi! DEI! -

l'!AR, 

LA ¡.¡oció:: DE MAR LIBRE APARECE COMO UNA REACCIÓN ENCON

TRA DE !!AS DECl!ARACIONES DE Al!GUNOS ESTADOS RIBEREÑOS, QUE -

REIVINDICARON PARA SÍ, EXTENSOS ESPACIOS OCEÁNICOS JUNTO A -

SUS COSTAS. 

Los MÚl!TIPl!ES PROB!!EHAS OCASIONADOS POR ESTA ACTITUD AR 

BITRARIA DE !!OS ESTADOS COSTEROS, l!l!EVARON A !!A IMPl!ANTACIÓN 
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DE IMPUESTOS AÚN MÁS ARBITRARIOS, A eA ceAUSURA DE CIERTAS 

PORCIONES OCEÁNICAS Y Ae ENTORPECIMIENTO CRECIENTE DE VAS -

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE MARÍTIMO DE eAS NAVES DE oTqos -

ESTADOS, TODO eo CUAL', CONDUJÓ A UNA REBEL'IÓN DE eA COMUNI

DAD INTERNACIONAe EN CONTRA DEL' RÉGIMEN eEGAL' DE WAUSURA -

OCEÁNICA, 

1.5.2. NATURAeEzA JURÍDICA, 

DESDE Ee PUNTO DE VISTA Dfe DERECHO DEL' ESPACIO OCEÁNI

CO TÉCNICAMENTE RECIBE Ee NOMBRE DE AeTA MAR: AUNQUE AVGUNOS 

AUTORES L'O CAi! 1F1 CAN DE AGUAS 1 NTERNAC IONAL'ES, A L'AS QUE SE--' 

ENCUENTRAN EN VA AeTA MAR, 

CoNFORME AL' TEXTO DE eA 111 CONFEMAR. TrncERA CoNFEREN

c 1 A DE eAS NACIONES UNIDAS SOBRE DERECHO DEe MAR. POR AVTA -

MAR SE ENTIENDE: 

"ToDAS L'AS PARTES DEe MAR NO INCL'UIDAS EN t:A ZONA Eco

NÓMICA ExceusIVA, EN EV MAR TERRITORIAL' EN eAs AGUAS 

INTERIORES DE UN ESTADO, O EN LJAS AGUAS ARCHIPEeÁGI- -

CAS DE UN ESTADO ARCHIPEt:ÁGICO," 

ESTA ES UNA DEFINICIÓN POR EXCVUSIÓN YA QUE ÉSTA SE RE

DUCE AL' AL'CANCE DE L'A NOCIÓN JURÍDICA DE eA AL'TA MAR, QUE -

PREVAL'ECE HASTA L'A l CONFERENCIA DE L'AS NACIONES UNIDAS SO

BRE fe DERECHO DEe MAR, CEt:EBRADA EN GINEBRA, SUIZA EN 1958 

Y SEGÚN L'A CUAi! SE DEF 1 NE A L'A At:TA MAR: 
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nSE ENTENDERA POR AL1TA MAR L!A PARTE NO PERTENECIENTE A. 

NINGÚN MAR TERRITORIAL' NI A L1AS AGUAS INTERIORES DE UN 

ESTADO", 

EL! NUEVO DERECHO DEL' MAR HA SUSTRAIDO DE L!A DEFINICIÓN 

TRADICIONAL' DOS IMPORTANTES ESPACIOS QUE ANTES NO EXISTÍAN: 

1.- LA ZoNA EcoNóMICA ExCL'us1vA. Y 

2.- LAS AGUAS A~CHIPEL!ÁGICAS. 

AHORA CON L!A APARICIÓN DEL' CONCEPTO INOVADOR DE L'A ZONA 

J NTERNAC l ONAL' DE L'OS FONDOS MAR 1 NOS Y 0CEÁN l CDS, SE HA CER

CENADO EL' ANTIGUO CONCEPTO DEL' AL!TA MAR, L'A BASE GEOL'ÓGICA -

DE SU SUSTENTACIÓN O SEA L'OS FONDOS, SIGNIFICA QUE, JURÍDI

CAMENTE. L'A AL!TA MAR, CONS l STE S 1 MPL'EMENTE EN L'AS AGUAS QUE 

SE ENCUENTRAN SOBRE EL' ÁREA DENOMINADA ZONA INTERNACIONAL!, 

(20). 

EN CONSECUENCIA L'A AL1TA MAR ES EL! ESPACIO MARINO QUE SE 

ENCUENTRA L' IBllE DE CUAL'QU 1 ER MAN 1 FES TAC l ÓN PERMANENTE DE SO

BERANÍA, POR PARTE DE AL!GÚN ESTADO, ES DECIR, ES EL! ESPACIO 

OCEÁNICO QUE QUEDA MÁS AL'L'A DEL! L'ÍM!TE EXTERIOR DE L'A FAJA -

MARÍTIMA SOBRE L'A CUAL' EL' ESTADO R !BEREÑO EJERCE SU SOBERANÍA 

O BIEN PROYECTA SUS COMPETENCIAS EN FORMA EXCL'US!VA, YA SE -

(20) AzcARRAGA. ,losÉ Lurs DE. "~p_s_P.!'ll.!'~!IP§_p~_!-'P.~d:§J.!IPP§_,!l_! 
BEREÑOS SOBRE ZONAS DE AL'TA MAR PARA EL' APROVECHAMIENTO 
DE-SÜS-RECÜRSos-s1ovó61cós~REv1stA-DE-DEREcHó-v-t1EÑc1As 
f>ovin CAS-. -l.-IMA-. - 311- rYr TERCER CUATRIMESTRE' 1970: l!2s-q31 
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TRATE DE MAR TERRITORIAi.! o DE t!A ZONA ECONÓMICA ExcL'USIVA. 

SEGÚN SEA Et! CASO, 

1.5.3. CARACTERÍSTICAS. 

LAS QUE REVISTE Et! ANTIGUO CONCEPTO DEI.! ESPACIO OCEÁ

NICO SON: 

A),- ESTA ABIERTA A TODOS !.!OS ESTADOS, CON t!ITORAI.! O 

SIN t!ITORAI.! MARÍTIMO, 

B).- ESPACIO OCEÁNICO QUE DEBERÁ SER USADO EXCl.!USIVA

MENTE PARA FINES PACÍFICOS. 

C),- NINGÚN ESTADO PUEDE SOMETER A PARTE At!GUNA DE --

ESTE ESPACIO MARINO A SU SOBERANÍA. 

DE ACUERDO CON EL' NUEVO DERECHO DEI.! MAR, !.!AS CUATRO --

1.!IBERTADES Ct!ÁSICAS QUE SE HAL!L'AN VINCUL!ADAS AL' RÉGIMEN --

JURÍDICO DE t!A At!TA MAR SE HAN AMPl.!IADO, 

1.5.4, LIBERTADES Ct!ÁSICAS, 

- L IBEflTAD DE NAVEGACIÓN, 

- LIBERTAD DE SOBREVUEl.!O, 

- LIBERTAD DE TENDER CABl.!ES Y TUBERIAS SUBMARINAS, 

- LIBERTAD DE PESCA, 

LIBERTAD DE CONSTRUCCIÓN DE ISUAS llRTIFICIALlES, INS-

TA!.!ACIONES Y ESTRUCTURAS AUTORIZADAS POR ELl DERECHO 

INTERNllCIONl\t!, 
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- LIBERTAD DE lNVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, 

1.5.4.l, LIBERTAD DE NAVEGACIÓN, 

SE DA EN BASE AL' L'IBRE EJERCICIO DEL' DERECHO DEL' ESTADO 

SIEMPRE Y CUANDO NO OCASIONE PERJUICIO A L'OS DEMÁS; SI ASI -

FUERA ESTARÍA SEÑAL'ANDO L'A NORMA BÁSICA QUE SIRVE DE SUSTEN

TO A TODO EL' DERECHO DEL' MAR Y QUE ES L'A L'IBERTAD DE L'OS - -

MARES. 

SEGURIDAD DE L'A NAVEGACIÓN: 

PARA L'OGRA!lL'A L'OS ESTADOS ESTÁN OBL'IGADOS A DICTAR A -

SUS BUQUES L'AS DISPOSICIONES RWATIVAS A L'A UTIL'IZACIÓN DE -

L'AS SEÑAL'ES, EL' MANTENIMIENTO DE L'AS COMUNICACIONES, L'A PRE

VENCIÓN DE ABORDAJES, L'A CAPACITACIÓN DE L'AS TRIPUL'ACIONES. 

ASÍ COMO L'AS REFE'lENTES A !!A CONSTRUCCIÓN Y A L'A NAVEGABIL'l

DAD DEL' BUQUE. 

ESTAS NORMAS QUEDARÓN CONSIGNADAS EN L'A CONVENCIÓN SOBRE 

L'A l\eTA MAR DE GINEBRA DE 1958 EN SU ARTÍCUL'O DIEZ. Y EN L'A 

CONVENCIÓN DE L'AS NACIONES UNIDAS SOBRE DERECHO DEL' MAR, 

ARTÍCUL'O NOVENTA Y CUllT!lO, EXPRESANDO L'O S 1 GU I ENTE: 

"Tono EsTADO TOMARÁ. EN qEUACIÓN coN L'OS BUQUES QUE 

ENA'lBOL'EN SU PABEL'L'ÓN, L'AS MEDIDAS NECESARIAS PARA GA

RANTIZAR L'A SEGURIDAD EN EL' MAll", EN L'O QUE RESPECTA A 

OTRAS CUESTIONES: 

A).- LA CONSTRUCCIÓN, EL' EQUIPO Y L'AS CONDICIONES DE - -
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NAVEGABIVIDAD DE VOS BUQUES, 

8),-LA DOTACIÓN DE VOS BUQUES, VAS CONDICIONES DE TRA

BAJO Y VA CAPACITACIÓN DE VOS TRIPUVANTES, TENIEN-

DO EN CUENTA VOS INSTRUMENTOS INTERNACIONAVES APVI-

CABL'ES, 

C),-LA UTIVIZACIÓN DE SE~AVES, EV MANTENIMIENTO DE VA -

COMUNICACIÓN Y L'A PREVENCIÓN DE ABORDAJES, (21). 

TAVES MEDIDAS INCVUIRÁN VAS QUE SEAN NECESARIAS PARA -

ASEGURAR: 

A),-QUE CADA BUQUE· SEA MATRICUVADO EN EV REGISTRO Y --

CON POSTERIDAD A ÉV, EN INTERVAVOS AP~OPIADOS, SEA 

EXAMINADO POR UN INSPECTOR DE BUQUES CAVIFICADO, Y 

ADEMÁS VVEVE A BORDO VAS CARTAS, L'AS PUBV 1CAC1 ONES 

NAÚTICAS Y EL' EQUIPO E INST!WMENTOS DE NAVEGACIÓN 

QUE SEAN APROPIADOS PARA VA SEGURIDAD DE SU NAVEGA

CIÓN, 

8).-QUE CADA BUQUE ESTÉ A CARGO DE UN CAPITÁN, Y DE O-

FICIL'AES DEBIDAMENTE CAVIFICADOS, EN PARTICUVAR VO 

QUE SE HEFJERE A EXPERIENCIA NAÚTICA, NAVEGACIÓN, -

COMUNICACIONES Y MAQUINARIA NAVAV, Y QUE VA COMPE

TENCIA Y EV NÚMERO DE TRIPUL'ANTES SEAN VOS APROPIA-

(21) GollML'EY, W. P. "Jti!'_ Y!l..IY!<J!'!.l!<Y_!'~J!'!l§J§!U>f_J!'!.l!.l..I J.9~..I!-Y 
WATERS, THE SAIL'USE OF THE UNITED NATIONS So PROTECT -
FREDA~f OF THE SEAS. UN 1 VERS ITY OF D 1TRO1 T VAW JOXMAL', 1¡3 
JUNE 1966: 695 , 730. 
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DOS PARA EL' TIPO, TAMAÑO, L'AS MÁQUINAS Y EL'. EQUIPO 

DEL' BUQUE, 

C). - Que EL' CAPITÁN. L'OS OF 1c1 AL'ES y. EN L'O QUE PROCEDE 

L'A TRIPUL'ACIÓN CONOZCA PL'ENAMENTE Y CUHPL'A L'OS RE-

Gt!AHENTOS INTERNACIONAL!ES APL!ICABL'ES QUE SE REFIE-

REN A l!A SEGUR 1 DAD DE L'A V IDA EN EL' MAR, l!A PREVE!" 

CIÓN DE ABORDAJES. L'A PREVENCIÓN, PRODUCCIÓN Y CO!" 

TROL' DE l!A CONTAMINACIÓN HARINA Y EL' HANTENIHIENlfO 

DE L'A COMUNICACIÓN POR RADIO, 

Al! TOMAR l!AS MEDIDAS QUE SE REFIEREN l!OS PÁRRAFOS ANTE

RIORES, TODO ESTADO DEBERÁ ACTUAR CON CONFORMIDAD CON l!OS -

SIGUIENTES REGL!AHENTOS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS INTERNA-

CIONAL!ES GENERAL!HENTE ACEPTADAS Y HARA L'O NECESARIO PARA --

ASEGURAR SU OBSERVANCIA. (22), 

1.5.4.2. LIBERTAD DE SOBREVUEL!O, 

ESTA ES L'A MÁS RECIENTE, SE REFIERE A L'A l!JBERTAD DE - -

SOBREVUEL'O QUE TIENEN L'AS AERONAVES DE l'OS ESTADOS, COMO SE -

SABE ESTOS EJERCEN SOBERANÍA COHPl!E,A SOBRE El! ESPACIO SITUA

DO ARRIBA DE SU TERRITORIO Y DE SU MAR TERRITORIAl!, COMO L'O -

<22) AccIOL'Y. H1L'DEBRANDO. "!-!U-'_1.!l_E~Jt!l.E§_~_E~§ _ _EJ_!,'_E_!l_IPJ.!_ -

p_E_.!'_E.!=!f_E _ _E!"_.!J!\!JJ_E_~_E~~·~_ EN REVUE GENERAL!E DE DROIT INTE~ 
NATI ONAL! PUBL' 1 C, PAR 1 S, 1957, P, 193 , 202 TOMO LXI 
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SEÑAL'A L'A CONVENCIÓN IE CHICAGO Et: 7 DE .DICIEMBRE DE 1944 - -

DONDE SE ESTABl.!ECE : 

"QUE L'OS [s1 ADOS CONTRATANTES RECONOCEN QUE CADA ESTADO 

TIENE SOBERANÍA EXQUSIVA Y ABSOL'UTA SOBRE Et: ESPACIO 

AÉREO CORRESPONDIENTE A SU TERRITORIO", 

EL' ESPACIO AÉREO UBICADO ENCIMA DEL' Al!TA MAR, TIENE 

L'AS MISMAS CONDICIONES QUE Et: ESPACIO MARINO SUBYACENTE, Y -

ASÍ COMO EN ESTE ÚL'TIMO EXISTEN L'IBERTADES DE NAVEGACIÓN, EN 

AQUÉL' EXISTEN L'IBERTAD DE SOBREVUEL'O. (23), 

l. 5, 4, 3, l IBERTAD DE TENER CABL'ES SUBMAR 1 NOS Y TUBER 1 AS, 

ESTA L'IBERTAD FUÉ REGUL'ADA POR VEZ PRIMERA, SOBRE L'AS 

BASES MUL'TIL'ATERAL'ES EN L'A CONVENCIÓN DE PARIS, SOBRE L'A - -

PROTECC 1 ÓN DE l!OS CABL'ES SUBMAR 1 NOS DE 1881, L'A CUAL' ESTÁ 

CONFIRMADA POR L'A CONVENCIÓN DE At:TA MAR DE GINEBRA 1958. EN 

SUS ARTÍCUL'OS 26 Al' 29. EN DONDE SE CONFIERE DICHO DERECHO -

A l'OS ESTADOS, ESPEC 1 AL'MENTE AL' COSTERO PARA ACOMETER, l'A -

EXPL'ORACIÓN Y UTIL'IZACIÓN DE L'A PL'ATAFORMA CONTINENTAL' PERO 

EN TAL' FORMA QUE NO IMPIDA EL' TENDIDO O MANTENIMIENTO DE L'OS 

CABL'ES O TUBERIAS, L'OS ESTADOS QUEDAN OBt:IGADOS A ADOPTAR M!' 

DIDAS L'EG!Sl.!ATIVAS NECESARIAS PARA ASEGURAR QUE SEA PAGADA -

(23) MARTI CAL', LEAN, A. "$J!IJL~!'!l!!l!l!,'_ pf_!!IL!l_1Jl_ §!'!lf!'_ /\Jl.!'9 

!!l.!'_J!'!l!IJ!9!1J!l~_§.!'!l_!l~P_J~.!'_f9~!J9~!1§_~9!1.!'"• 30 (ANADIAN 

IlAU REVIEM 245-248-260. 1952. 
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L'A COHPENSAC 1 ÓN POR EL' DAÑO CAUSADO A· CABL'ES O TUBER 1 AS ----

OCASIONADO POR EMBARCACIONES O POR PERSONAL' BAJO SU JURISDlf 

CION, 

1,5,4.4. LIBERTAD DE PESCA. 

ESTA L'IBERTAD Y L'A EXPL'OTACIÓN DE OTROS RECURSOS HA SI

DO REGL'AHENTADA POR UNA SERIE DE CONVENCIONES, AL' ADOPTARSE 

L'A CONVENCIÓN DE GINEBRA SOBRE L'A PESCA Y L'A CONSERVACIÓN DE 

L'OS RECURSOS Vivos DE L'A AL'TA MAR. DANDO UN PASO IMPORTANTE 

PARA EL' RECONOCIMIENTO UNIVERSAL' DE L'AS REGL'AS CONSERNIENTES 

A ESA ACTIVIDAD Y HACIA SU REGUL'ACIÓN, 

EN L'A CONVENCIÓN SE SEÑAL'A L'A L'IBERTAD DE PESCA PARA 

TODOS L'OS ESTADOS COSTEROS, PERO A L'A VEZ IMPONE EL' DEBER DE 

RESPETAR L'AS OBL'IGACIONES DE L'OS TRATADOS, ASIMISMO ESTABL'E

CE EL' DERECHO DE COOPERACIÓN ENTRE L'OS ESTADOS EN L'A ADOP

CIÓN DE L'AS HEDIDAS NECESARIAS PARA L'A CONSERVACIÓN DE L'OS -

RECURSOS VIVOS DEL' MAR, (24), 

1.5,4,5. LIBERTAD DE CONSTRUIR ISL'AS ARTIFICIAL'ES E INSTAL'A

CIONES Y ESTRUCTURAS AUTORIZADAS POR EL' DERECHO IN-

TERNACIONAL', 

(24> CHRISTY, LR. FRANCIS T. v ANTHONY Sean. "~!U'!'.?f!'_9f!'~
NICAª, TRAD. AL' ESPAÑOL' POR RAMÓN f, MARTEL'. MÉXICO, 
wE"'r'flll-1967. 
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LA t..'IBERTAD DE CONSTRUIR ISL'AS ARTIFICIAL'ES ES UNA DE -

L'AS NUEVAS L'IBERTADES QUE EL' DERECHO DEI! MAR HA AÑADIDO A -

t..'AS YA EXISTENTES. LA CREACIÓN DE ESTA NUEVA L'IBERTAD OBEDE

CE A L'OS NOTABL'ES PROGRESOS DE L'A CIENCIA Y L'A TECNOL'OGÍA, -

CABE ACL'ARAR OUE ESTA t..'IBERTAD SE APL'JCA NO SÓL'O A L'A AL'TA -

MAR SINO TAMBIÉN A L'A ZONA ECONÓMICA EXCL'USIVA. EN L'A INTE

L'I GENC 1 A DE QUE EN ESTA ZONA CORRESPONDE AL' ESTADO R 1 BEREÑO 

EL' DERECHO EXCL'USIVO DE CONSTRUIR, AS! COMO DE REGL'AMENTAR 

Y AUTOR 1 ZAR L'A CONSTRUCC 1 ÓN, EXPL'OTAC 1 ÓN, Y UTIL' 1 ZAC IÓN DE -

TAL'ES ISL'AS, SOBRE L'AS CUAL'ES EJERCE JURISDICCIÓN EXCL'USIVA, 

1.5.4.6. LIBERTAD DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA. 

LA L'IBERTAD DE INVESTIGACIÓN CIENTIF!CA CONSTITUYE, UNA 

DE L'AS APORTACIONES MÁS NOVEDOSAS DEL' DERECHO DEL' ESPACIO 

OCEÁN 1 CO, DESDE L'OS TRABAJOS DE L'A PR 1 MERA CoNFERENC 1 A DE 

L'AS NACIONES UN IDAS SOBRE EL' DERECHO DEL' MAR, EN 1958, L'AS -

DEL'EGACIONES DE UN PEQUEÑO NÚMERO DE PAISES PROPUSIERON QUE 

SE INCORPORARAR, COMO UNA DE L'AS L'IBERTADES DEL' AL'TA MAR. LA 

t..'IBERTAD DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA MARINA. SIN EMBARGO --

ESTA PROPUESTA NO TUVO ECO Y FUE DESECHADA, 

EMPERO, COMO RESUL'Tl\DO DE L'A IMPORTANCIA DE L'OS NOTABt:ES 

AVANCES DE L'A CIENCIA Y DE L'A TECNOL'OGÍA Y DE l'AS CORRIENTES 

PROGRESISTAS DEI: NUEVO DERECHO DEL' MAR, SE HA RECONOCIDO POR 

L'A TERCERA (ONFEMAR QUE EXISTE L'A l;IBERTAD DE INVESTIGACIÓN 



CIENTÍFICA COMO UNA DE L'AS L'IBERTADES.DEL' AL'TA MAR, 

DICHA t:IBERTAD CONSISTE EN El! DERECHO QUE TIENEN l!OS -

ESTADOS INDEPENDIENTEMENTE DE SU SITUACIÓN GEOGRÁFICA, AS! -

COMO l!AS ORGANIZACIONES !NTERNAC!ONAt:ES COMPETENTES, A EFEC

TUAR INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS MARINAS CON SUJECIÓN A t:OS 

DERECHOS Y A l!OS DEBERES DE t:OS DEMÁS ESTADOS, SEGÚN t:O DIS

PONE Et: DERECHO INTERNACIONAL.:, Y TOMANDO EN CUENTA t:A TESIS 

DEL: CONSENTIMIENTO DEL: ESTADO RIBEREÑO, 

ESTE DERECHO, O t:IBERTAD, COBRA UNA MAYOR REt:EVANCIA -

CUANDO SE TRATA DE L'A REAL'IZACIÓN DE TAL'ES ACTIVIDADES EN t:A 

ZONA INTERNAC 1 ONAt: O SEA EL' ÁREA DE t:OS FONDOS MAR 1 NOS OCEÁ

N 1 cos s ITUADA FUERA DE L'A JUR 1SD1ce1 ÓN NAC lONAt:' 

No DEBE CONFUNDIRSE A ESTA L'IBERTAD DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA-SANCIONADA POR t:A TERCERA CONFEMAR. CON L'A l!l!AMA

DA "INVESTIGACIÓN EN L'OS MARES" QUE. SEGÚN L'AS GRANDES POTEN 

C!AS, CONSISTÍA EN L'A FACUL'TAD DE REAt:lZAR TODA Cl!ASE DE IN

VESTIGACIONES CIENTÍFICAS EN CUAL!QUIER ESPACIO MARINO SIN 

TENER QUE SUJETARSE A REGL!AMENTAC!ÓN At:GUNA. Et: EJERCICIO 

!RRESTRICTO DE ESTA Cl!ASE DE ACTIVIDADES CONDUJO A CIERTOS -

EXCESOS O ABUSOS COMETIDOS EN CONTRA DE l!OS INTERESES DE t:OS 

PAISES EN DESARROt:l!O l!O CUAL! EXPL'!CA, CON JUSTA RAZÓN QUE -

HAYAN SIDO ESTOS PAISES t:OS PRIMEROS EN INICIAR UNA REVISIÓN 

DE t:os PRINCIPIOS TRADICIONAL'ES DEL: DERECllO DEL: MAR APt:lCA

Bl!E A L'A MATERIA, EN Et: SENTIDO DE PROPUGNAR l!A CREACIÓN DE 
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PRINCIPIOS FUNDAMENTAL!ES DE UN ORDENAMIENTO JURÍDICO QUE R,!' 

Gl!AMENTE EN FORMA ADECUADA El! EJERCICIO DE ESTAS ACTIVIDA

DES, 

No ES POSIBL!É CONCEBIR, DADO El! AVANCE EXTRAORDINARIO 

DE l!A CIENCIA Y l!A TECNOL!OGÍA MARINAS, QUE l!AS ACTIVIDADES -

QUE SE DESARROL!l!AN EN El! ESPACIO OCEÁNICO CAREZCAN DE UN OR

DENAMIENTO JURÍDICO ADECUADO, El! ESTABL!ECIMIENTO DE UN MARCO 

NORMATIVO CONTRIBUYE A QUE EN L'A REAL!IZACIÓN DE ESTAS ACTIVI 

DADES OCEÁNICAS SE PROTEJAN NO SÓL!O L'OS DERECHOS Y l!OS INTE

RESES DE l!OS ESTADOS, YA SE TRATE DE ESTADOS INVESTIGADORES 

O DE ESTADOS RIBEREÑOS, SINO TAMBIÉN El! DEL'ICADO BAL!ANCE --

ECOL!ÓGICO QUE EXISTE EN El! MUNDO MARINO, (25), 

COMO SE SABE. UN ARCHIPIÉL!AGO ES l!A PARTE DEL! MAR PO- -

Bl!ADA POR ISL!AS, SIN EMBARGO, DESDE El! PUNTO DE VISTA DEL' -

DERECHO DEL! MAR, El! SIGNIFICADO DE ESTE TÉRMINO ES MÁS COM-

Pl!EJO; POR ARCH 1P1 Él!AGO SE ENTIENDE UN GRUPO DE 1 Sl!AS, 1 N- -

Cl!UIDAS PARTES DE l!AS MISMAS. ASÍ COMO l!AS AGUAS QUE l!AS CO

NECTAN Y OTRAS CARACTERÍSTICAS NATURAL!ES, TODO l!O CUAL! ESTÁ 

( 25) BROWN • E. D • "f !l!'.!l!Jk!_ !l.!'_ §i= -1.~!lI.! .!' _1 i=_ .[l!'§!'fl!lf!I_ fl!l.!J_ J!l!' _ !:!!'.!ifl!:!_ 
!l!'.!i_lk!!'_!lf_!J_l.!l.[l!J§fflf!'"• INDIAN JOURNAL! OF INTERNATIONAL! -
l!AW 9 (3), JUL!Y 1969; 327-380, 
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TAN DIRECTAMENTE REL!ACIONADO ENTRE SÍ~ QUE EL! CONJUNTO INT!' 
; 

GRADO POR ISL!AS, AGUAS Y OTRAS CARACTERÍSTICAS, FORMA UNA -

ENTIDAD GEOGRÁFICA, ECONÓMICA Y POL!ÍTICA ·INTRÍNSECA O QUE -

H 1STÓR1 CAMENTE HA SIDO CONSIDERADA COMO TAL!, 

EN CONSECUENCIA, POR ESTADO ARCHIPEL'ÁGICO DEBERÁ ENTEN 

DERSE EL! QUE ESTÁ FORMADO POR UNO O VARIOS ARCHIPIÉCAGOS, -

PUD 1 ENDO 1NCL'U1 R OTRAS 1 SCAS, ESTE CONCEPTO NO HABÍA SIDO -

RECONOCIDO POR El! DERECHO DEL' 11AR TRADICIONAL!: APARECE COMO 

UNA QE L!AS NOCIONES flÁS lftftOVADORAS DEC NUEVO DERECHO DEC 

EsPAC 1 O ÜCEÍIN 1 CO, JUNTO COH EL' DE AGUAS ARCH 1PECÍIG1 CAS, 

1.6.1. AGUAS ARCHIPECÁGICAS, 

LA NOCIÓN DE AGUAS ARCHIPEl!ÁGICAS NACE A L'A VIDA JURÍ

DICA INTERNACIOftAC CUANDO El! SISTEMA DE TRAZADO DE CÍNEAS -

DE BASE RECTAS SE APL!ICA POR PRIMERA VEZ PARA DEL!IMITAR El! 

MAR TERRITORIAL! DE UN ARCHIPIECAGO, 

EN TÉRMINOS GENERACES CAS !.!CAMADAS AGUAS ARCHIPECÁGICAS 

SON CAS AGUAS 1NTER1 ORES QUE QUEDAN EN El! CENTRO DEC ARCH 1-

p 1 ECAGO; O SEA L'AS AGUAS ENCERRADAS POR L'AS L'Í NEAS DE BASE 

RECTAS EMPCEADAS POR El! ESTADO ARCHIPEL'ÁGICO PARA DECIMITAR 

SU MAR TERRITORIAL!, [STAS AGUAS RESUCTAN CUANDO SE COMBINAN 

TRES El!EMENTOS FUNDAMENTACES: 

A),- LA PECUL'IAR DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA QUE TIENEN COS 

ARCHIPIEL!AGOS COMO CONJUNTO DE ISCAS, JUNTO CON --
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LAS AGUAS QUE LAS CONECTAN Y OTRAS CARACTERISTICAS 

NATURALES, TODO LO CUAL FORMA UNA ENTIDAD GEOG,RÁ-

FICA, ECONÓMICA Y POLÍTICA INTRÍNSECA O QUE 

HISTORICAMENTE HA SIDO CONSIDERADA COMO TAL: 

B).- LA APLICACIÓN DEL REFERIDO SISTEMA DE BASE 

RECTAS PARA LA DELIMITACIÓN DEL MAR TERRITORIAL 

DEL ESTADO ARCHIPELÁGICO; Y 

C), - LA NOCIÓN DEL QUE TALES AGUAS FORMAN PARTE 

1 NTEGRANTE DEL CONCEPTO DE TERR ITOR 1 O DEL ESTADO 

ARCH 1PELÁG1 ca: SE CONSIDERA QUE EX 1 STE UNA 

EXTRECHA RELACIÓN ENTRE LAS ACTIVIDADES DE 

LOS HABITANTES DE ESE ESTADO Y EL MEDIO AMBIENTE 

MAR 1 NO QUE LOS RODEA, EN ESTOS CASOS SE AFIRMA 

QUE LA POBLACIÓN DEL ESTADO ARCHIPELÁGICO DEPENDE 

EN GRAN MEDIDA DE LAS AGUAS, PRINCIPALMENTE 

PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

MILITARES, DE SALUBRIDAD, CIENTÍFICAS, DE CONTROL 

DE LA CONTAMINACIÓN, ETC, 

1.6,2 NATURALEZA JURÍDICA 

LA AGUAS ARCHIPELÁGICAS SON UN ELEMENTO ESCENCIAL 

PARA LA SUPERVIVENCIA DEL ESTADO ARCHIPELÁGICO, 

JURÍDICAMENTE LAS AGUAS ARCH 1 PELÁGICAS PARECERÍAN 

TENER UNA NATURALEZA INTERMEDIA ENTRE LAS AGUAS INTERIORES 

Y LAS AGUAS TERRITORIALES, SIN SER NI UNAS NI OTRAS, 
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LA TERCERA CONFEMAR SEÑAL'A: 

•LA SOBERANIA DE UN ESTADO ARCHIPEL'ÁGICO, SE EXTIENDE A 

L'AS AGUAS ENCERRADAS POR L'AS t!l NEAS DE BASE, DES 1 GNA

DAS CON EL' NOMBRE DE AGUAS ARCHIPEL'ÁGICAS, INDEPENDIE~ 

TEMENTE DE SU PROFUNDIDAD O DE SU DISTANCIA DE L'A COS-

ASI MISMO, DICHA SOBERANIA SE EXTIENDE AL' ESPACIO AÉREO 

S l TUADO SOBRE L'AS AGUAS ARCH 1PEL'ÁG1 CAS, AL' L'ECHO Y SU SUB- -

SUEL'O, Y A L'OS RECURSOS CON TEN IDOS EN EL'L'OS, EN D l CHAS AGUAS 

L'OS BUQUES DE TODOS L'OS ESTADOS GOZAN DEL' DERECHO DE PASO -

INOCENTE QUE ES L'O QUE SE ASEMEJA CON L'AS AGUAS TERRITORIA-

1..'ES, SIN EMBARGO, TAMBIÉN SE RECONOCE AL' ESTADO ARCHIPEL'ÍI-

GICO EL' DERECHO DE SUSPENDER TEMPORAL'MENTE DICHO PASO INO

CENTE. S 1 TAL' SUSPENS l ÓN ES 1ND1 SPENSABL'E PARA L'A PROTECC l ÓN 

DE L'A SEGURIDAD, L'O CUAL' SE APROXIMA MÁS AL' CONCEPTO DE - -

AGUAS INTERIORES, (26), 

1.7 FONDOS MARINOS Y OCEANICOS. 

1.7.1. ANTECEDENTES, 

LA ESCENCIA DEL' PRIMER COMITÉ DE L'OS FONDOS MARINOS Y -

(26) ARAMBURU MENCHACA, ANDRES B. "~.!1-~P?J!J!"!l!l!'_J_!-'.!1_!>!'!-'J!"J

J.!l~Jp~_!>!'_!-'_9?_!'?~.!l~J.9?_!".!l!l]JJ!".9?_!'~-É!-'_~p~JJ~!'~J!'_.!l!"!'!lJ 
CANO," REVISTA URUGUAYA DE DERECHO INTERNACIONAl..',MONTE
VIDEO, (2) 1973: 105-126. 
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ÜCEÁNICOS, SE BASA EN VA PROPUESTA DEV EMBAJADOR MAVTES AR

VID PARDO DE 1967, QUIEN FUÉ UNO DE VOS PRIMEROS EN REFERIR

SE A "vos FONDOS MARINOS y OCEÁNICOS y su SUBSUWO EN AL1TA -

MAR", FUERA DE VOS VÍMITES DE VII JURISDICCIÓN NACIONAV, COMO 

EL' ÁREI\ QUE DEBERÍA QUEDAR RESERVADA EXCL'USIVAMENTE PARA FI

NES PACÍFICOS; Y EV EMPVEO DE SUS RECURSOS EN BENEFICIO DE -

L'll HUM/IN 1 DAD, ( 27), 

Et! EMBAJADOR PARDO PROPUSO A VAS NACIONES UNID/IS QUE EL'·-

VECHO DE VOS OCEÁNOS, VOS FONDOS MARINOS Y EV SUBSUEVO DE - -

EL'VAS. s ITUllDOS MÁS AL'L'A DE L'll JUR 1SD1ce1 ÓN N11c 1 ONllV FUER/\ -

CONS l DERllDO "HERENCIA COMÜN DE VII HUMANIDAD" Y NO SUSPETIBVE 

DE APROBACIÓN NllCIONl\V, 

EN /\POYO A ESTA IDEA. EXPRESÓ, QUE NO SERÍA POSIBL'E RE-

DUC IR EV PR I NC I P 1 O DE DES 1 GUllVDllD QUE EXISTE ENTRE L'llS NllC I!J 

NES EN EV MUNDO CONTEMPORARENO. SIN Cl\USllR CAMBIOS PROFUNDOS 

EN EL' ORDEN JUR Í D 1 CO 1NTERNAC1 ONAV EX 1 STENTE, 

EN SU PROPUESTA INCVUYÓ TAMBIÉN L'A CREACIÓN DE UN ORGll-

NISMO INTERNACIONAL', ESTllBVECIDO POR TRATADO, PAR/\ REGUVl\R, 

(27) P11NoN EG11s.FERNAND0. "~!l-!lÉ.fJ!l_I~_Ifl!l_!lÉ_!:-'!l_.?!l!l!IJ!lJÉ!l!lfl.:
~J9!lfl~_PÉ_~9?_.f!l!l!l!l?_~fl!ll!l9?_~_I~JIÉ?_J_!lÉ~Y!l?!l?_PYÉ_~9~ 
PRENDE"' VARGAS • ..bRGE A. y EnruNDO VARGAS. ''DERECllO DEli MAR UN/\ 
YJ:~}!J!{~M_I!l!l~!l_l~~fl.'.'. t'ÉXCIO, ED. LUS. 197Q.-¡;¡¡¡¡~-179=-'20lr. ___ _ 
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V!GleAR Y CONTROL!AR l!AS ACTIVIDADES DE l!OS .FONDOS MARINOS, -'-

TOMANDO EN CUENTA l!OS INTERESES DE l!A HUMANIDAD Y SIEMPRE -

PARA FINES PACÍFICOS. (28), 

EL' ÜOCTOR PARDO ATIENDE PRINCIPAL!MENTE EL' SUEL!O Y EL! -

SUBSUEL10 MARINO, MÁS AL!l!A DE L'AS ÁREAS JURISDICCIONAL'ES ES

TATAL!ES, QUE HASTA ESE MOMENTO NO HABÍAN SIDO OBJETO DE RE

CL'AMACIONES, CON UNA VISIÓN FUTURISTA PREVEE QUE l!OS AVAN- -

CES TÉCNOL!OG!COS. QUE EN 1967 YA PERMITAN EXPL'ORACIONES EN

TRE l!OS 5000 Y 6000 METROS, QUE HABÍAN DETECTADO UNA GRAN --

CANT !DAD DE DE POS !TOS M 1 NERAl.!ES QUE YAC 1 AN EN EL' L'ECHO DEL' -

MAR, ADEMÁS SE ANTICIPABA DESDE ENTONCES QUE PARA EL! AÑO - -

2000 SE ESCASEARIAN VARIOS MlNERAt:ES DE l!OS CUAL!ES EXISTEN -

EN El! FONDO DEL: MAR, 

A RAiZ DE L!A PETICIÓN DEL! EMBAJADOR PARDO EN 1968, LA 

ASAMBL!EA GENERAL! DE l!AS NACIONES UNIDAS, CREÓ UN COMITÉ DE -

FONDOS MARINOS, CUYA TAREA PRINCIPAL! FUÉ El! IDENTIFICAR L!OS 

PROBL!EMAS QUE DEBERIAN RESOL.'VERSE: 

A}.- El! PR l MERO CONS l ST l Ó EN RECONOCER l!A EX l STENC l A DE 

UN DOM l N l O l NTERNAC 1 ONAl!, RE FER IDO A t:A ZONA S l TU_!\ 

DA MÁS Al!t:A DE L'A JUR !SD!CC IÓN NAC IONAl! DE l!OS ---

(28) (ATAÑEDA, JORGE, "f!,.' _ _!l~_?_l~!'!l_ ~,!l!l]!l_! !=!>.?_ !l!'_ !,.'!J_? _ f!J!l!l.9.?_ ~!°':
!l_l!l.9?~. REVISTA DE L'A FACUL'TAD DE DERECHO, UNAM. 21 ---
(81-82) ENERO - JUNIO 1971. 
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ESTADOS COSTEROS. ACEPTANDO JURiDICAMENTE QUE VA -

PVATAFORMA CONTINENTAV TIENE UN ViMITE EXTERIOR, 

Lo CUAL' CONFORME A L'AS L'ABORES DW COMITÉ SE CON

FIRMb Y ACEPTb POR TODOS VOS PAISES, 

B),- LA DETERMINACibN DEV ESTATUTO JURiDICO DE VOS FON

DOS OCEÁNICOS SITUADOS MÁS AL'VA DE L¡A JURISDICClbN 

NACIONAL', 

C),- CONFIGURACibN DEV CARACTER EXCVUSIYAMENTE PACiFICO 

DE L'OS FONDOS MARINOS. Y AV EFECTO SE CONVINO QUE 

CORRESPONDIA SU ESTUDIO AV COMITÉ DE DESARME,(29), 

1.7.2. NATURtt.'EZA JURÍDICA. 

SIENDO ESTE R~GIMEN PUNTO CRUCIAV EN EV NUEVO DERECHO 

DEV MAR, VA PROPUESTA TUVO DOS EVEMENTOS FUNDAMENTAVES: 

A).- ÜECVARAN A VOS FONDOS MARINOS Y OCEÁNICOS. HEREN

CIA COMÚN DE VA HUMANIDAD, PARA ASi EVITAR RECVA

MOS ACERCA DE PROPIEDAD POR PARTE DE VOS ESTADOS 

O EMPRESAS PRIVADAS. Y 

(29) IL'VANES FERNÁNDEZ. JAVIER. "!=p!lgi=!J!'!l.C..!fl§_!'.C!l!l.9~..!i=fl§_!l!' 
!-'fl_ !'2<!'!-'PI fl.C ..!P!l_ !l!'_ !-'!l§_ fl ..! !l!'.R!I"-'!'§ _ !J!'_ ~·p.;;_ f !l!l!l!l.?_ flfl.Rl !l!l§ _ -
f!l!'_Rfl _ _!l!'_!-!<_~!l_R_l§!J_li=i=..!~_!l.!\..c_l!J!l.!'!-'~'. EN VARGAS JoRGE A. y fuuNoo -
VARGAS. COMPS. ÜERECHO DEL' MAR,IJNA VISICÍN L'ATINOAl'ERICANA, MÉXICO 
ED, L'US, 1976, P, 20'5 - 235. 
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B),- ASEGURAR QUE ESTE ESPACIO QUEDARÁ L'IBRE DE L'A CA

RRERA ARMAMENTISTA Y QUE SU USO SE RESERVARÁ PARA 

FINES PACÍFICOS, 

POR ESTAS RAZONES L'A ASAMBL'EA GENERAL' DE L'AS NACIONES -

UN IDAS, CONVOCÓ A L'A EL'ABORAC 1 ÓN DE UN RÉGIMEN SOBRE L'A MA

TERIA QUE CUL'MINO CON EL' TRATADO SOBRE L'A PROHIBICIÓN DE EM

PL'EAR ARMAMENTOS NUCL'EARES Y OTRAS ARMAS DE DESTRUCCIÓN EN -

MASA, EN VOS FONDOS MARINOS Y OCEÁNICOS Y EN SU SUBSUEL'O. Y 

EL' CUAL' ENTRO EN VIGOR EN 1972. (30), 

LA IMPORTANCIA DE ESTE TRATADO ESTRIBA EN QUE TODA VEZ 

QUE L'A CARRERA ARMAMENTISTA SE HA EXTENDIDO EN EL' ÁREA TE- -

RRESTRE, EL' SUBTERRANEO, AEREO Y EL' MARINO; SÓL'O SE HA SUS

TRAIDO EL' EXTRAATMOSFÉRICO POR VIRTUD DEL' TRATADO PARA L'A -

PROSCRIPCIÓN DE L'AS ARMAS NUCL'EARES EN AMÉRICA LATINA DE ---

1967, QUE PROHIBIO EL' EMPL'AZAMIENTO DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN 

MARINA. 

AL' L'ADO DEL' ESPACIO ESTERIOR SE COL'OCA UN RÉGIMEN DE -- · 

PROTECCIÓN IGUAL' AL' DE L'OS FONDOS MARINOS: ACL'ARMDO QUE EL' 

ESPACIO PROTEGIDO ES PRECISAMENTE EL' SUEL'O Y EL' SUBSUEL'O DEL' 

MAR Y NO L'AS AGUAS SUPRAYACENTES, (31), 

(30) TRATADO DE Tl.!ATEL'OL'CO. MÉX!CO D.F. 14 FEBRERO 1967. 
(31) 0RREGO URCUÑA. FRANCISCo."~~-~t§J~F~-PF-~9§_fp~pg~-~~~}~ 

NOS Y OCEÁNICOS," EN SUS TENDENCIAS DEL' DERECHO DEV MAR 
COÑTEMPORAÑEO~-BUENOS AIRES, UNITAN, 1974, P.67. 



- 50 -

ÜE L'O ANTERIOR RESUL'TA L'A PARCIAL' L'IBERACIÓN DE L'OS - -

foNDOS MARINOS DE L'A CARRERA ARMAMENTISTA, A ESTE RESPECTO -

El! ARTÍCUL'O 141 DE L'll CONVENCIÓN DE JAMAICA SEÑAL'/\: 

"LA ZONA ESTARÁ ABIERTA A L'A UTIL'IZACIÓN EXCL'USIVAMENTE 

PARA FINES PACÍFICOS POR TODOS L'OS ESTADOS, YA SEAN R}_ 

BEREÑOS O SIN L'ITORAL', SIN DISCRIMINACIÓN.,," 

EL' TRATADO DE 1972 DE L'A CONFERENCIA ESPECIAL'IZAD/\ DE -

L'OS PA 1 SES DEL' CAR 1 BE. SE ÑAL'A L'll COBERTURA DE L'/\ ZONA QUE SE 

EXTIENDE /\ PARTIR DEL' MAR TERRITORIAL' Y DE L'A ZONA CONTIGUA; 

QUE FUERON RECONOCIDOS EN L'/\ CONVENCIÓN DE GINEBRA DE 1958, 

EQUIVAL'ENTES /\ 12 MIL'L'AS NAÚTICAS, 

EL' llRTÍCUL'O TERCERO DEL' TRATADO MENCIONADO SEÑAL'A QUE -

TODO ESTADO PARTE TENDRÁ DEL' DERECHO DE VERIFICAR MEDIANTE -

L'AS ACTIVIDADES EN EL' FONDO MARINO Y OCEÁNICO Y SU SUBSUEL'O, 

DE OTRO PARTE DEL' TRATADO, 

EN D 1C1 EHBRE DE 1982, 88 ESTADOS HAB 1 AN F 1 RMADO EL' TRA

TADO DE 1972 Y 70 NACIONES PRESENTARON SUS INSTRUMENTOS DE -

RATIFICACIÓN. LL'AMA L'A ATENCIÓN QUE MÉXICO PAÍS DISTINGUIDO -

POR L'UCH/\R EN PRO DEL' DESARME ANTE TODOS L'OS FOROS INTERN/\Cl9 

N/\L'ES. NO HUBIESE PARTICIPADO COMO SIGNATARIO Y MENOS COMO -

PAÍS RATIFICANTE: SIENDO QUE A NIVEL' LATINOAMÉRICANO MÉXICO 

DESDE 1963 HA IMPUL'SADO L'A PROSCRIPCIÓN DE ARMAS NUCL'EARES, -

HABIENDO CUL'HINADO SUS PROPUESTAS CON EL' TRATADO DE TL'ATEL'OL'-
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ca DE 1967, FUÉ HASTA DICIEMBRE DE 1983 EN QUE EU SENADO ME

XICANO APROBO Et! TRATADO DE 1972, 

Eu RÉGIMEN PACTADO EN L'A CONVENCIÓN DE JAMAICA APUNTA -

L'OS L'INEAMIENTOS DE REGUUACIÓN: 

RES: 

CEN: 

"LA ZONA Y SUS RECURSOS SON PATRIMONIO COMÚN DE UA HUMA 

N IDAD", 

DE ESTE PR 1NC1P10 PARTEN UOS S 1GU1 ENTES EL'EMENTOS RECT9 

A).- LA PROHIBICIÓN ABSOUUTA PARA t!OS ESTADOS DE REIVI~ 

DICAR O EJERCER SOBERANÍA O DERECHOS SOBRE PARTE -

AUGUNA DE L'A ZONA O SUS RECURSOS, 

B).- LA PROHIBICIÓN DE t!OS ESTADOS SE HACE EXTENSIVA A 

TODA PERSONA NATURAU O JURÍDICA, A QUIENES SE UES 

IMPIDE APROPIARSE DE PARTE At!GUNA DEL' !!ECHO DEI! -

MAR, 

C) ,- NINGÚN ESTADO Y NINGUNA PERSONA NATURAL' PODRÁ RE 1-

VINDICAR, ADQUIRIR O EJERCER DERECHOS RESPECTO DE 

t!OS MINERAt!ES EXTRAIDOS DE L'A ZONA, SAt!VO A TRA

VES DEI! RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES Y t!ICENCIAS QUE 

CONTEMPt!A t!A CONVENCIÓN DE JAMAICA 1982. 

Lo MÁS SOBRESAt!IENTE DE ESTOS ASPECTOS ES QUE SE RECO-



"Tonos L'OS DERECHOS SOBRE L'OS RECURSOS DE ÚA ZONA SE -

CONF 1 EREN A l!A HUMAN !DAD EN SU CONJUNTO", 

ADEMÁS QUE: 

"LAS ACTIVIDADES DE L'A ZONA SE REAL'IZARAN EN BENEFICIO 

DE TODA L'A HUMANIDAD INDEPENDIENTEMENTE DE L'A UBICA-

CIÓN GEOGRÁFICA DE l!OS ESTADOS, YA SE TRATE DE PAISES 

RIBEREÑOS O SIN l!lTOR/\L'. Y PRESTANDO ESPECIAL' INTERES 

/\ L1/\S NE CES 1 DADES DE l!OS ESTADOS EN DESARROl!L'O Y DE -

l!OS PUEBl!OS QUE NO H/\YAN l!OGRADO l!A PL'ENA INDEPENDENCIA 

NI OTRO RÉGIMEN DE AUTONOMÍA RECONOCIDO POR l!/\S ff/\CJO 

NES UNIDAS." (32) 

1.8 PRINC!PAl!ES CARACTERISTICAS JURÍDICAS 

DE l!OS SIGUIENTES ESPACIOS MARINOS. 

- MAR TERRJTORI/\l!: 

Su ANCHURA EN MÉXICO ES DE 12 Mll!l!AS N/\ÚTIC/\S 

(22,224 M,), 

ART. 18 FRACC. II DE L'/\ LEY DE B1 NES NAC 1 ONAL'ES. 

PESCA A FAVOR DE l!OS NAC!ONAL!ES DE MÉXICO. 

(32) 6AUCJ, U.J. Y ARVID PARDO. "J!l!'_§!'fl!l!'!>_f.9!1!19!Ul!'!l)Ifl_!j!' 
pf_~f\~~J~!>~ WAU-PEACE. REPORT 8 (7), AUGUST-SEPTEMBER 

1968: 3-6 



- 53 -

PESCA A FAVOR DE EXTRANJEROS SÓL!O MEDIANTE EL! PERMI-

SO CORRESPONDIENTE, 

HISTORICAMENTE REPRESENTA UNO DE L!OS ESPACIOS OCEl-

NICOS MlS ANTIGUOS DEL! DERECHO DEL! MAR, (BYNKERSHOCK 

Y 6ALÍJANI INTENTARON DEFINIR SU ANCHURA EN 1703 Y --

1782, RESPECTIVAMENTE). 

- ZoNA EcoNóM 1 CA ExcL'US 1 VA: 

ADYACENTE AL! MAR TERRITORIAL!, TIENE UNA ANCHURA MAR} 

NA DE 188 MIL!L!AS, 

DECRETO POR EL' QUE SE ADICIONA EL! PlRRAFO OCTAVO DEL! 

ART1CUL!O 27 CONSTITUCIONAL! ESTABL!ECIENDO UNA ZONA -

ECONÓMICA Excl!USIVA DE 200 MIL!L!AS NAÚTICAS, 

PESCA (Y OTROS RECURSOS MARINOS HIDROCARBUROS, GAS -

NATURAL!, NODUL!OS POL!IMETlL!ICOS, ANGAS, ETC.) A FAVOR 

DE L!OS NACIONAL!ES DE MÉXICO, 

PARA EXTRANJEROS L!A PESCA SE AUTORIZA SÓL!O MEDIANTE -

EL! PERMISO CORRESPONDIENTE, 

CONSTITUYE L!A PIEZA CENTRAL! DEL' NUEVO DERECHO DEL! ES

PACIO OCElNJCO (APARECE POR PRIMERA VEZ EN EL! SENO DE 

L!A o. N. u. EN 1972. 

- AL!TA MAR: 

AUSENCIA DE ANCHURA (ESPACIO OCElNICO -NO L!ECHO, NI 

SUBSUEL!O MAR 1 NO- SITUADO MlS AL!L!A DE NUESTRA ZONA ---
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EcoNóMICA ExcL'us1vA. 

CONVENCIÓN DE GINEBRA DE 1958 SOBRE EL' AL'TA MAR. 

LIBERTAD DE PESCA A FAVOR DE Üos NACIONAÜES DE TODOS 

L'OS ESTADOS. 

Es UNO DE L'OS ESPAC !OS MÁS 

GUO DERECHO DE0 MAR, 

~ •• '~·:.· ., • ::::·~ o ' 

TRA~ 1 CIONlJEs EN E0 ANTI-

(HUGO GROCIO DEFINE SU EXISTENCIA.EN 1609), 

- MAR TERRITORIAL': 

EJERCICIO DE SOBERANÍA PL'ENA SOBRE E0 ESPACIO MISMO, 

EL' A 1 RE SUPRAYACENTE, EL' L'ECHO Y EL' SUBSUEL'O MARI - -

NOS Y SOBRE TODOS L'OS RECURSOS NATURAL'ES RENOVABL'ES 

O NO. 

ESTA FAJA OCEÁNICA SI FORMA PARTE DEL' "TERRITORIO -

MARÍTIMO DEL' ESTADO", 

Sól!O EL' DERECllO DE PASO SE RECONOCE A FAVOR DE TERC!' 

ROS ESTADOS. 

EJERCICIO DE SOBERANÍA SOBRE: 

1,- iSL'AS ARTIFICIAL'ES, 
2.- INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA MARINA, 
3.- PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN DEL! MEDIO MARINO, 

- ZoNA EcoNóMICA ExcL'USIVA: 

SóL'O DERECHOS DE SOBERANÍA SOBRE L'OS RECURSOS NATU-

RAL'ES RENOVABL!ES Y NO RENOVABL!ES, 

ESTA ZONA NO FORMA PARTE DEL' "TERRITORIO MARÍTIMO --



-55 -

DEI! ESTADO", 

SE RESPETAN SÓL!O l!AS SIGUIENTES TRES l!IBERTADES: 

1,- !Sl!AS ARTIFICIAL!ES, INSTAl!ACIONES Y ESTRUC

TURAS, 
2.- SOBREVUEL!O, 
3, - TENDIDO DE CABL'ES Y TUBER 1 AS SUBMi\R 1 NAS, 

Sóeo JURISDICCIÓN soBRE: 

1.- !Sl!AS ARTIFICIAL!ES, INSTAl!ACIONES Y ESTRUC

TURAS, 
2,- INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA MARINA. 
3.- PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN DEI! MEDIO MARINO, 

- Al!TA MAR: 

AUSENCIA DE SOBERANÍA. 

NINGÚN ESTADO PUEDE EJERCER SOBERANÍA SOBRE PORCIÓN 

Al!GUNA DE ESTE ESPACIO OCEÁNICO. 

EXISTEN l!AS 4 L'IBERTADES Cl!ASICAS DE L1A Al!TA MAR! 

1.- PESCA, 

2.- NAVEGACIÓN. 
3,- SOBREVUEL!O, 
4.- TENDIDO DE CABL!ES Y TUBERIAS SUBMARINAS. 

lIBEllTAD DE CONSTRUIR ISL!AS ARTIFICIAl!ES Y OTRAS IN_? 

TAl!ACIONES AUTORIZADAS POR El! DERECHO INTERNACIONAL!. 

LIBERTAD DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, 
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CPPITllO 11 

EL NlfVO lfRECHO DEL MAR • 

EL NUEVO DERECHO DEL MAR Efol'IEZA SU GESTACIÓN A PARTIR DE -

1945, EN QUE SURGEN NUEVAS FIGURAS COMO LA PLATAFORMA [ONT 1 NE!!_ -

TAL. LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA DE 200 MILLAS NAÚTICAS, EL APRQ 

VECHAM 1 ENTO DE LAS ESPECIES MIGRATORIAS, EL RÉG 1 MEN DE LOS FON -

DOS MARINOS Y 0cEÍINICOS, DEL ALTA MAR, ETCETERA; AS! COMO LAS -

NEGOCIACIONES DE LA 111 CONFEMAR DESDE 1973 y QUE CONCLUYEN 

CON LA CONVENCIÓN SOBRE DERECHO DEL MAR DE LAS NACIONES ÜNl

DAS, FIRMADA EN JAMAICA, EL 10 DE DICIEMBRE DE 1982. 

SE PUEDE AFIRMAR QUE EL NUEVO DERECHO DEL MAR HA SIDO -

IMPULSADO EN SUS CONCEPCIONES Y PRINCIPALES VERTIENTES POR -

LOS PAISES EN DESARROLLO, QUE MARCAN EL DERECHO DE LOS PUE -

BLOS A SU BIENESTAR: ASOCIADO AL ESTABLECIMIENTO DE UN NUEVO 

ORDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL MÁS EQUITATIVO. (33), 

EL !NTERES POR REGULAR JURÍDICAMENTE LA ACTIVIDAD DE -

LOS ESTADOS EN EL MAR, A TRAVES DE NUEVAS NORMAS E INSTITU 

CIONES, SURGIO EN 1967 COMO RESULTADO DE FACTORES REALES, -

(33) SZEKELY, ALBERTO, MÉXICO Y EL DERECHO INTERNACIONAL DEL 
MAR. MÉXICO, INSTITUTO DE lNVESTIGACIONES ,IURÍDICAS, -

U.N.A.M. 1979. 
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YA QUE· EN LA DÉCADA DE LOS SESENTAS SE SUCEDIERON DIVERSOS 

FENÓMENOS QUE HICIERON QUE LA HUMANIDAD VOLTEARA SUS OJOS -

AL MAR, COMO ÚLTIMA FRONTERA Y FUENTE DE ESPERANZA E INCLU

SO DE SUPERVIVENCIA, 

FUÉ EN DICHO PERÍODO CUANDO EMPEZARON A PROLIFERAR UNA 

GRAN CANTIDAD DE NUEVOS ESTADOS. EX-COLONIAS QUE NACIAN A -

LA VIDA INDEPENDIENTE, 

AL DUPLICARSE LA CANTIDAD DE NACIONES MIEMBROS DE LA -

SOCIEDAD INTERNACIONAL, LOS PAISES QUE YA EXISTIAN ANTES DE 

QUE LA DESCOLONIZACIÓN MASIVA SE HICIERA REALIDAD, ENTRE 

ELLOS PRINCIPALMENTE LAS GRANDES POTENCIAS QUE DESDE LA --

EDAD MEIDA HABIAN ESTABLECIDO UN ORDEN JURÍDICO INTERNACIO

NAL ADECUADO A SUS INTERESES, EMPEZARON A SER PRESIONADOS -

PARA MODIFICAR DICHO ORDEN, A FIN DE RESPONDER A LAS NECESl 

DADES E INTERESES DE LOS NUEVOS ESTADOS QUE VENIAN SURGIEN

DO. ESTOS ÚLTIMOS, ADEMÁS LLEGABAN A LA VIDA INDEPENDIENTE 

EN EL ASPECTO POLÍTICO, MÁS NO EN EL ECONÓMICO, AL DESAPAR~ 

CER EL RÉGIMEN COLONIAL, LOS NUEVOS PAISES SE ENCONTRABAN -

CON ECONOMÍAS.INOPERANTES Y DESORGANIZADAS, EN LA MAYORIA -

DE LOS CASOS CON LA SUBSISTENCIA DE UN FUERTE LAZO DEPE~ -

DIENTE DE LA ANTIGUA METROPÓLI. 

LA INMINENCIA DE ENCARAR TAN URGENTES NECESIDADES FAC! 

LITO UNA TRANSFORMACIÓN DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES. 
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CON BASE EN UNA ASPIRACIÓN DE COOPERACIÓN QUE SE TRADUJÓ EN 

LA LLAMADA "FILOSOFÍA DEL DESARROLLO", POR LO QUE LA CO~CIE~ 

CIA INTERNACIONAL SOBRE LA IMPORTANCIA DE LAS RIQUEZAS DEL -

MAR FUÉ EN AUMENTO, AL CONTEMPLAR A LAS ESPECIES MARINAS --

COMO IMPORTANTES RESERVAS DE RECURSOS PARA FINCAR EL FUTURO 

DE LA HUMANIDAD, TAMBIÉN SE EMPEZO A COMPRENDER LA NECESIDAD 

DE PRESERVAR EL MEDIO MARINO Y UTILIZARLO EN FORMA RACIONAL 

Y ADECUADA, (3q), 

2.1 LAS CONFERENCIAS DE GINEBRA DE 1958 Y 1960, 

LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS DE 19q5 FACULTA A SU -

ASAMBLEA GENERAL PARA PROMOVER LA CODIFICACIÓN Y EL DESARRO

LLO PROGRESIVO DEL DERECHO INTERNACIONAL. 

DADO QUE EN ESE AÑO EL DERECHO INTERNACIONAL TENÍA UNA 

BASE CONSUETUDINARIA, Y LEJOS SE HALLABA DE UNA PRESICIÓN -

CONVENCIONAL, PROVOCABA QUE EN LAS RELACIONES DE COOPERACIÓN 

ENTRE ESTADOS, PREVALECIAN CRITERIOS JURÍDICOS DISTINTOS Y -

POR ENDE EL SURGIMIENTO FRECUENTE DE CONFLICTOS. 

Asl EN 19q8 SE CONSTITUYÓ LA COMISIÓN DE DERECHO INTER

NACIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS, PARA QUE SE ABOCARA A LA --

(3q) "DERECHO DEL MAR". ESTUDIOS EL TERCER MUNDO, MÉXICO. RE
VISTA PUBLICADA POR EL CENTRO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y 
SOCIALES DEL TERCER MUNDO. (CEESTEM) 1 (3),SEPT. 1978. 



CODIFICACl6N DE'LAS0~ATERiis ¡IS~~RSAS EN LA
0

PR~tt1CA DE LOS 

ESTADOS, SIENDO LA PRIMERA DE ELLAS LAS REFERENTES AL DERs -

CHO DEL MAR. 

CON BASE EN LOS TRABAJOS DE LA CITADA COMISI6N, LAS NA

CIONES UNIDAS CONVOCAR6N A UNA CONFERENCIA PARA ELABORAR CON 

VENCIONES EN LA RAMA DEL DERECHO DEL MAR. LA PRIMERA CoNFs -

RENCIA TUVO LUGAR EN LA CIUDAD DE GINEBRA EN 1958 CONTANDO -

CON LA PARTICIPACI6N DE 86 ESTADOS DE LOS CUALES 78 ERAN --

MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS Y 7 MIEMBROS DE ORGANISMOS -

ESPECIALIZADOS. (35), 

Los RESULTADOS DE LAS LABORES DE LA CONFERENCIA SE CON

CRETARON EN CUATRO CONVENCIONES SOBRE LAS MATERIAS ESENCIA

LES: 

A) CONVENCI6N SOBRE EL MAR TERRITORIAL Y LA ZONA CONTI

GUA. PARTICIPANDO 43 ESTADOS. ELABORADA POR LA PRIM~ 

RA COMISI6N, 

B) CONVENCI6N SOBRE LA ALTA MAR, PARTICIPANDO 51 ESTA -

nos. ELABORADA POR LA SEGUNDA COMISI6N. 

(35) AzcARRAGA y BusTAMANTE. JOSÉ Luis DE. nLA CONFERENCIA -
DE GINEBRA SOBRE EL DERECHO DEL MAR".EN LECTURAS JURÍD! 
CAS. CHIHUAHUA. MÉXICO. UNIVERSIDAD DE CHIHUAHUA. EscUE 
LA DE DERECHO (1) ÜCTUBRE-DICIEMBRE DE 1959, -
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C) CONVENCIÓN SOBRE PESCA Y CONSERVACIÓN DE LOS RECU~ -

SOS VIVOS DE ALTA MAR, PARTICIPANDO 34 ESTADOS, SUR

GIDAS DE LAS DELIBERACIONES DE LA TERCERA COMISIÓN, 

D) CONVENCIÓN SOBRE LA PLATAFORMA CONTINENTAL PARTIC! -

PANDO 51 ESTADOS, EN LA QUE SE INCLUYERÓN LOS 

ARTÍCULOS ADOPTADOS POR LA CUARTA COMISIÓN, 

LA SIGNIFICATIVA IMPORTANCIA DE ESTAS CONVENCIONES SE -

EXTIENDE HASTA LA ACTUALIDAD, YA QUE CONSTITUYEN EL DERECHO 

VIGENTE. 

Los ESTADOS EN PROCESO DE DESARROLLO PUGNARÓN POR CONS~ 

GUIR LA APROBACIÓN DE DISPOSICIONES DE ACUERDO A LOS PRINCI

PIOS DE IGUALDAD SOBERANA DE JUSTICIA Y DE EQUIDAD, BASES DE 

LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS, 

EN 1958 DOS CUESTIONES NO TUVIERON SOLUCIÓN, SIENDO LAS 

REFERENTES A LA EXTENCIÓN MÁXIMA DEL MAR TERRITORIAL Y LOS -

LÍMITES DE LAS PESQUERIAS, SE IDENTIFICARÓN EN ESE ENTONCES. 

LAS POSICIONES DE LOS PAISES DE MENOR DESARROLLO, QUE DEFEN

UtAN FRANJAS MARÍTIMAS JURISDICCIONALES DE MAYOR AMPLITUD, 

(36). 

(36) VARIOS AUTORES, MÉXICO y EL RÉGIMEN DEL MAR. MÉXICO, -
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 1974. 
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DEBIDO A LA PLURALIDADES DE POSICIONES LA PRIMERA CONFI 

RENCIA DE LAS NACIONES ÜNIDADES SOBRE EL DERECHO DEL MAR, -

ADOPTÓ, EL 27 DE ABRIL DE 1958, UNA RESOLUCIÓN EN LA QUE PI

DIÓ A LA ASAMBLEA GENERAL. QUE ESTUDIARÁ LA OPORTUNIDAD DE -

CONVOCAR A UNA SEGUNDA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE PLENIPO-

TENCIA, 

LA SEGUNDA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE DE

RECHO DEL MAR FUÉ CONVOCADA PARA 1960. "coN OBJETO DE EXAMI

NAR DE NUEVO LAS CUESTIONES DE LA ANCHURA DEL MAR TERRITQ -

RIAL Y DE LOS LÍMITES DE LAS PESQUERIAS", EFECTUANDOSE EN -

GINEBRA DEL 17 DE MARZO AL 27 DE ABRIL. CON LA PARTICIPACIÓN 

DE 88 ESTADOS, SIENDO 82 DE ELLOS MIEMBROS DE LAS NACIONES -

UNIDAS Y 6 DE ORGANISMOS ESPECIALIZADOS, 

LA CONFERENCIA CELEBRÓ lq SESIONES PLENARIAS Y LA ÚNICA 

COMISIÓN ESTABLECIDA POR ELLA SE LLAMÓ: ·coMISIÓN PLENARIA·. 

CELEBRÓ 28 SESIONES, DURANTE EL INTERVALO, LA DELEGACIÓN NOR 

TEAMERICANA DESARROLLÓ UNA CAMPAÑA A FAVOR DE LA TESIS DE 6 

MILLAS NAÚTICAS COMO MÁXIMO POR EL MAR TERRITORIAL. (37), 

(37) PEUG. JUAN CARLOS, •LA SEGUNDA CONFERENCIA DE LAS NACIO

NES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR". EN VARGAS, JORGE A 
y E. VARGAS CARREÑO. DERECHO DEL MAR. UNA VISIÓN (LATINQ 

MERICANA. MÉXICO,ED.Lus. 1976 P. 15-51). 
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EL OTRO POLO QUE PUGNABA POR EL RECONOCIMIENTO DE UN -

MAR TERRITORIAL DE 12 MILLAS NAÚTICAS COMO LÍMITE EXTREMO, -

DEJANDO A SALVO LA FACULTAD SOBERANA DE LOS ESTADOS DE FIJAR 

DENTRO DE ESA EXTENSIÓN LA ANCHURA QUE DETERMINARA SU P~OPIA 

CONVENIENCIA V SU TRADICIÓN JURÍDICA. 

MIENTRAS QUE LA ~RIMERA CONFERENCIA SE HABiA TRADUCIDO 

EN UN ÉXITO SIGNIFICATIVO, LA SEGUNDA FRACASO, AL NO PODER -

TENDER UN PUENTE DE COMPROMISO ENTRE LOS CRITERIOS OPUESTOS. 

SE PUEDE CONCLUIR QUE AUNQUE MUCHOS CONCEPTOS JURÍDICOS 

SOBRE EL ÁMBITO MARÍTIMO HAN SIDO OBJETO DE INNUMERABLES DE

BATES; LA CODIFICACIÓN REAL SOBRE LAS NORMAS DEL DERECHO DEL 

MAR, CON ALCANCE MUNDIAL HA SIDO RECIENTEMENTE INICIADA CON 

LOS TRABAJOS DE LA SOCIEDAD DE NACIONES, QUE DEBÍA CULMINAR 

CON LA CONFERENCIA DE LA HAVA DE 1930. POSTERIORMENTE LAS -

CONVENCIONES DE GINEBRA DE 1958 V 1960, V POR ÚLTIMO LA TER

CERA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL 

MAR, RATIFICADA EN JAMAICA, AMEN DE INNUMERABLES TRATADOS -

EXISTENTES ACERCA DE LA MATERIA. 

2.2. LA TERCERA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL 

DERECHO DEL MAR. 

HABIÉNDOSE ADOPTADO EN 1970 LA RESOLUCIÓN 2750 (XXV) 

QUE CONVOCO A LA CELEBRACIÓN DE LA TERCERA CONFERENCIA DE 
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LAS NACIONES ÜNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR, Y RECAYÉNDO -

LA RESPONSABILIDAD DE SU PREPARACIÓN EN LA COMISIÓN SOBRE 

LA UTILIZACIÓN CON FINES PACIFICOS DE LOS FONDOS MARINOS Y 

ÜCÉANICOS FUERA DE LOS LÍMITES DE LA JURISDICCIÓN NACIONAL, 

SIENDO EN 1973 CUANDO CONCLUYE SU LABOR OFRECIENDO SUS CON

CLUSIONES, MATERIA PRIMA DE LOS TRABAJOS DE LA COMUNIDAD -

MUNDIAL. 

LA LABOR DEL COMITÉ PREPARATORIO DE LA lJI CONFEMAR AN~ 

LIZANDO LOS LOGROS DE LAS CONVENCIONES DE GINEBRA DE 1958 Y 

1960 CONCLUYE LA NECESIDAD DE CONVOCAR A UNA NUEVA (ONFERE~ 

CIA DE LAS NACIONES UNIDAS, PARA QUE SE AVOQUE A LA REVl -

SIÓN DE DERECHO DEL MAR, TOMANDO EN CUENTA QUE ALGUNAS RESO 

LUCIONES TOMADAS EN ESE ENTONCES, AHORA REQUIEREN SER MODI

FICADAS, DEBIDO AL AVANCE TECNOLÓGICO LOGRADO EN LOS ÚLTl -

MOS QUINCE AÑOS, RELATIVOS A LA EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS 

A PROFUNDIDADES CONSIDERABLES LA EXPLOTACIÓN DE LOS MINERA

LES QUE YACEN EN LOS LECHOS OCEÁNICOS, PARTICULARMENTE LOS 

NÓDULOS DF. MAGNESO, OTRA RAZÓN ES LA POSIBILIDAD DE EMPLAZ~ 

MIENTO DE ARMAMENTO TANTO NUCLEAR COMO CONVENCIONALES EN 

LOS FONDOS MARINOS Y SU SUBSUELO, OTRO FACTOR IMPORTANTE 

SON LOS AVANCES TÉCNICOS EN CUANTO A LA CAPTURA DE LOS R~ -

CURSOS VIVOS. 

ANTE ESTAS SITUACIONES LOS ESTADOS COSTEROS ESTIMAN 

QUE LAS REGLAS JURÍDICAS ACTUALES SON INSUFICIENTES PARA 
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PROTEGER LOS RECURSOS EN CONTRA DE LAS NUEVAS FORMAS DE E~ -

PLOTACIÓN: QUE EN UN PLANO DE IGUALDAD ENTRE LOS DIFERENTES 

ESTADOS FUERA DE LOS ESTRECHOS LÍMITES DEL MAR TERRITORIAL, 

DIRECTRIZ QUE PERMANECIO DURANTE SIGLOS DENTRO DEL DERECHO -

DEL MAR, NO PODÍA ACEPTARSE YA QUE EN UN MUNDO DE CRECIENTES 

DES 1 GUALDADES, Y PREDOH 1 NANDO LI\ TÉCN 1 CA MÁS AVANZADA Y LA -

ABUNDANCIA DE RECURSOS ECONÓMICOS DE UNOS, REDUCIAN LAS POSI 

BILIDADES DEL DESARROLLO MARINO A LOS PAISES HENOS INDUSTRIA 

LIZADOS, NOTANDOSE EN EXTREMO EN TORNO A LOS RECURSOS MINER~ 

LES, (38), 

ESTA CONFERENCIA REV 1 STE ESPEC 1 ALES CARACTER 1ST1 CAS TANTO 

EN LO REFERENTE AL NÚMERO DE ESTADOS INVITADOS, COMO A LO -

RELATIVO A LA DURACIÓN DE LA MISMA Y A LOS FRUTOS LOGRADOS -

DESPUÉS DE LAS PROLONGADAS NEGOCIACIONES LLEVADAS A CABO; 

PROCESO QUE CULMINA EL 10 DE DICIEMBRE DE 1982 EN MoNTEGO 

BAY, JAMAICA, DONDE 119 ARTÍCULOS Y 9 ANEXOS, POSTERIORMENTE 

SE LOGRARON FIRMAS ADICIONALES LLEGANDO A 159 EN 1984, 

(38) RATTRAY, KENNET 0. "~A TERCERA CONFERENCIA DE LAS NACIO

NES SOBRE EL DERECHO DEL MAR. REFLECCIONES SOBRE CARACAS 
PERSPECTIVAS PARA GINEBRA", EN VARGAS.JORGE A. Y E.VARGAS 

[ARREÑO COMPS, DERECHO DEL MAR O UNA VISIÓN LATINOAMERI
CANA. MÉXICO, ED, LUS 1976, p, 15-51 
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EL APOYO A ESTE INSTRUMENTO HA SIDO CLARO, PORQUE EN -

EL SE REGULAN TODOS LOS ASPECTOS DE LA UTILIZACIÓN DEL MAR Y 

SUS RECURSOS BUSCANDO PARA ELLO UN RÉGIMEN JUSTO, 

No SÓLO SE HACE UNA REGLAMENTACIÓN COMPLETA DE LAS Dl -

VERSAS FACETAS DEL DERECHO DEL MAR. SE ADVIERTE UNA LEGISLA

CIÓN JUSTICIERA QUE BUSCA COMPENSAR LAS DESIGUALDADES ENTRE 

LOS ESTADOS, Y BRINDAR LAS MISMAS OPORTUNIDADES DE COMPETIR 

EN LA EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS MARINOS, 

LA CONVENCIÓN CONTIENE INNOVACIONES DESTACADAS NO CON -

TEMPLADAS EN LAS CONVENCIONES DE GINEBRA COMO: "EL PASO EN -

TRÁNSITO POR LOS ESTRECHOS INTERNACIONALES", "LAS AGUAS AR 

CHIPÉLAGICAS", •LA CREACIÓN DE LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA•, 

LA PLATAFORMA CONTINENTAL DE 200 MILLAS MÁXIMAS: INDEPENDIE~ 

TE DE LA PLATAFORMA GEÓGRAFICA Y UNA nEGLAMENTACIÓN DETALLA

DA DE LOS P~JNCIPIOS REFERENTES A LA EXPLOTACIÓN DE LOS RE -

CURSOS MINERALES DE LOS FONDOS MARINOS Y ÜCEÁNICOS Y SU SUB

SUELO FUERA DE LOS LÍMITES DE LA JURISDICCIÓN NACIONAL, Y -
SIENDO QUE LA PREOCUPACIÓN DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL SO

BRE EL DERECHO DEL MAR. SURGE APENAS AÑOS ANTES DE LA PROPO

SICIÓN DEL DOCTOR ARVJD PARDO. LA l!I CONFEMAR DESARROLLO -

UN DERECHO EN TODO LO REFERENTE AL TEMA: CALIFICANDO A SUS -

FRUTOS COMO EXCEPCIONALES AL HABER REGULADO TODOS LOS ASPEC

TOS DEL DERECHO DEL MAR, 
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2,3 CONTRIBUCIONES DE AMERICALATINA AL DERECHO DEL MAR, 

A ~ARTIR DE LA 111 CONFEMAR EN LA CUAL PUEDE DECIRSE 

QUE LOS PAISES LATINOAMERICANOS TUVIERON UNA INTERVENCIÓN IM 

PORTANTE, DADO QUE EN AMÉRICA LATINA TIENEN LA TENDENCIA RE

VISIONISTA QUE CON MAYOR RIGOR CUESTIONA LOS PRINCIPIOS FUN

DAMENTALES DEL DERECllO DEL MAR TRADICIONAL, CON LOS INTERE -

SES DE LAS GRANDES POTENCIAS MARÍTIMAS. 

EL PENSAMIENTO LATINOAMERICANO CONTRIBUYE ASÍ A LA FOR

MULACIÓN DE PRECEPTOS JURÍDICOS QUE SIENTAN LAS BASES PARA -

UN DERECHO DEL ESPACIO OCEÁNICO, NUEVO, DEMOCRÁTICO Y JUSTO, 

ADEMÁS DE ARMÓNICO CON LAS NECESIDADES, PRIORIDADES Y LA PRO 

BLEMÁTICA DE LOS PAISES DEL TERCER MUNDO. 

DESDE EL PUNTO DE VISTA EN GENERAL, LA LEGISLACIÓN Y LA 

PRÁCTICA CONTEMPORANEA DE AMÉRICA LATINA PUEDE CLASIFICARSE 

EN TRES GRUPOS: 

1.- RECLAMACIÓN DE UN MAR TERRITORIAL ESTRICTU SENSU DE 

12 MILLAS, 

2.- RECLAMACIONES DE UNA ZONA MARÍTIMA DE SOBERANÍA LIMI 

TADA A 200 MILLAS, 

3,- RECLAMACIÓN DE UN MAR TERRITORIAL STRICTU SENSU NO 

MAYOR DE 200 MILLAS. 

CLAROS EJEMPLOS DE ESTA LUCHA POR LA AMPL 1.ACIÓN DE LA·:.. 



ESTRECHA FAJA DEL MAR TERRITORIAL Y LA PREOCUPACIÓN CONSTAN

TE POR ENCONTRARLE UN LÍMITE EXTERIOR PRECISO A LA PLATAFOR

. HA CONTINENTAL SUBMARINA; ASÍ COMO LA IMPORTANCIA DE CONTAR 

.CON UN CUADRO NORMATIVO JUSTO Y FIRME A LA VEZ, QUE REGLAHE~ 

TE LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA MARINA REALI

ZADAS POR LAS NAVES OCEANOGRÁFICAS DE LOS PAISES TECNOLOGIC~ 

MENTE AVANZADOS FRENTE A LAS COSTAS DE AMÉRICA LATINA. 

EL LUGAR MÁS DESTACADO ENTRE TODAS LAS APORTACIONES LO 

OCUPA LA FIGURA JURÍDICA DE LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA DE -

200 MILLAS NAÚTICAS, CALIFICADA COMO LA PIEZA CENTRAL DEL -

NUEVO DERECHO DEL MAR Y QUE NACE AQUÍ EN AMÉRICA LATINA. BA

JO LA DENOMINACIÓN DE MAR PATRIMONIAL JUNTO CON LA PLATAFOR

MA CONTINENTAL Y EL ÁREA INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 

Y ÜCEÁNICOS, HACIENDO QUE ESTA TRILOGÍA DE LOS ESPACIOS DEL 

DERECHO DEL MAR SEAN LOS CONCEPTOS MÁS IMPORTANTES Y REVOLU

CIONARIOS QUE HAN SERVIDO PARA ENRIQUECER EL DERECHO lNTERN~ 

CIONAL CONTEMPORANEO. 

POR SUS CARACTERISTICAS FÍSICAS V GEOGRAFÍCAS, LATINOA

MÉRICA DESTACA DENTRO DEL CONTEXTO MUNDIAL COMO UNA REGIÓN -

DE CONTRASTES Y VIGOROZOS TRAZOS OCEÁNICOS; CUENTA CON UN L! 

TORAL DE 44,742 KILOMÉTROS V ES BAÑADO POR LAS AGUAS DE LOS 

ÜCEÁNOS PACÍFICO y ATLÁNTICO. DEL GOLFO DE MÉXICO V DEL MAR 

CARIBE, ESTE VASTO CONTINENTE TIENE UNA SUPERFICIE CALCULADA 
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EN 20'252,571 KILOMÉTROS CUADRADOS DE SUPERFICIE QUE EQUIVA

LE AL 14% DEL PLANETA. 

CONTANDO CON ·INNUMERABLES ISLAS FRENTE A SUS COSTAS Y -

CON 23 CANALES Y ESTRECHOS QUE TIENEN UNA IMPORTANCIA ESTRA

TÉGICA TANTO PARA LAS CUESTIONES DE TRANSPORTE MARÍTIMO, - -

COMO DESDE EL PUNTO DE VISTA MILITAR. 

CONSIDERANDO LO ANTERIOR A PAqTIR DE LA SEGUNDA MITAD -

DE LA DÉCADA DE LOS AÑOS CUARENTAS SE ACRECENTA EL INTERES -

DE LOS PAISES LATINOAMERICANOS POR LOS ASUNTOS OCEÁNICOS, EL 

CUAL RESPONDE A UNA TENDENCIA MUNDIAL Y OBEDECE A DOS PRINCI 

PALES RAZONES: 

A) EL NACIMIENTO EN 1945 DE UN CONCEPTO REVOLUCIONARIO 

DEL DERECHO INTERNACIONAL DEL MAR. CONTENIDO EN LA -

PROCLAMA TRUMAN Y QUE ES LA FIGURA JURÍDICA DE LA -

PLATAFORMA CONTINENTAL. 

B) LAS POLÍTICAS ADOPTADAS POR CHILE, ECUADOR Y PERÚ EN 

RAZÓN DE LA ACTIVIDAD PESQUERA QUE REALIZAN FRENTE A 

SUS COSTAS LOS PAISES COMO ESTADOS UNIDOS, NORUEGA. 

JAPÓN, GtlAN BHETAÑA Y OTROS, LOS CUALES NO LES REDI

TUABAN BENEFICIOS ECONÓMICOS, PERO SI OCASIONABAN S~ 

RIAS MERMAS EN LAS ESPECIES MARINAS QUE CAPTURABAN, 

MUCHAS DE LAS CUALES FUERON SOBREEXPLOTADAS, 

LA POLÍTICA A ESTE RESPECTO QUEDO ASENTADA EN LA DECLAR~ 
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CIÓN DE SANTIAGO DE 1952, EN LA QUE PROCLAMAN COMO NORMA I~ 

TERNACIONAL DE SU POLÍTICA MARÍTIMA LA SOBERANÍA Y JURISDIC

CIÓN EXCLUSIVAS QUE A CADA UNO DE ELLOS LES CORRESPONDE SQ -

BRE EL MAR QUE BAÑA LAS COSTAS DE SUS RESPECTIVOS PAISES, -

HASTA UNA DISTANCIA MINIMA DE 200 MILLAS MARINAS DESDE LAS -

REFERIDAS COSTAS, 

Lo ANTERIOR PROVOCO UNA FRANCA COLISIÓN CON LAS ACTIVI

DADES PESQUERAS Y LA INTERPRETACIÓN CONSERVADORA QUE LAS PO

TENCIAS MARiTIMAS DABAN A CIERTOS PRINCIPIOS DE LO QUE AHORA 

PUEDE DECIRSE ERA EL ANTIGUO DERECHO DEL MAR, (39), 

ESTA DECIDIDA PARTICIPACIÓN LATINOAMERICANA PARA UN NU~ 

VO DERECHO DEL ESPACIO OCEÁNICO, ESTÁ INFLUENCIADA POR V~ 

RIOS ELEMENTOS, ENTRE LOS CUALES SE PUEDEN SEÑALAR LOS SI 

GUIENTES: 

A) LA CONCIENCIA POLÍTICA QUE COBRAN LOS PUEBLOS POR A~ 

PIRAR A UN NIVEL DE VIDA MEJOn, ORIENTADO HACIA UN -

ADECUADO DESARROLLO ECONÓMICO-SOCIAL: 

B) EL EJERCICIO DE LA SOBERANÍA POR PARTE DE LOS ESTA

DOS DE DISPONER DE LOS RECU~SOS NATURALES CON QUE -

CUENTAN, Y ESPECIALMENTE LOS DE ORIGEN MARINO, SEAN 

O NO RENOVABLES: 

(39) !BID, P. 15-51 
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[) EL DISEÑO A UNA POLÍTICA CONCERNIENTE A LA CONSERVA

CIÓN DE LOS RECURSOS OCEÁNICOS FRENTE A SUS COSTAS.

MOTIVADA POR LA SOBREEXPLOTACIÓN REALIZADA POR FLQ -

TAS EXTRANJERAS, 

2.3.l, PRINCIPALES APORTACIONES LATINOAMERICANAS, 

SE CONCEDE ESPECIAL ATENCIÓN EN LAS LEGISLACIONES NACIQ 

NALES LATINOAMERICANAS, A LAS DECLARACIONES REGIONALES, A -

LAS APORTACIONES DE ESTOS A LA !!J CQNFEMAR, PARA PRECISAR -

LAS AREAS JURÍDICAS EN QUE LAS CONTRIBUCIONES HAN SIDO MÁS -

CLARAS Y EVIDENTES. 

TAL VEZ LA MAYOR APOIHACIÓN DE LOS JURISTAS Y DIPLOMÁT_!. 

COS SEA DE REORDENACIÓN CONCEPTUAL Y ESTRUCTURAL DEL DERECHO 

DEL ESPACIO OCEÁNICO. QUE SE ENCUENTRA VINCULADO AL CONCEPTO 

DE SOBERANÍA, DESCUBRIENDO EL ASPECTO ECONÓMICO. Es DECIR -

DEL ANTIGUO DERECHO UNIDIMENCIONAL QUE APLICADO A LAS AREAS 

MARINAS COMO NOCIÓN DEL "Jus COMUNICATIONES". REPRESENTADO -

POR EL DERECHO DE NAVEGACIÓN, SE CONVIERTE EN UN DERECHO PLU 

R!DIMENCIONAL, PASANDO DE UN DERECllO EN MOVIMIENTO A UNO DE 

APROPIACIÓN. 

foMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE LA PROCLAMA foUMAN SOBRE -

LA PLATAFORMA CONTINENTAL MA1CA INICIALMENTE EL ESPACIO ECO

NÓMICO PARA EL ESTADO RIBEREÑO POR LOS RECURSOS MARINOS NO -
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RENOVABLES; SON LOS AUTORES LATINOAME~ICANOS LOS QUE ESTRUC

TURAN UNA FILOSOFÍA DEL DESARROLLO ECONÓMICO, QUE LE DA UN 

CONTENIDO SOCIAL AL DERECHO DEL MAR EN ESA ÉPOCA. 

DESDE LA INTERPP.ETACIÓN DE LOS JURISTAS LATINOAMERICANOS 

A LA REFERIDA PROCLAMA TRUMAN QUE SE ABOCO A LOS RECURSOS N~ 

TURALES MINERALES, ESTOS LE l~CEN EXTENSIVA A LOS RECURSOS -

RENOVABLES, SIENDO ESTA INTERPRETACIÓN MÁS LÓGICA, MORAL Y -

FUNCIONAL, AL ENGLOBAR INTEGRALMENTE A TODOS LOS RECURSOS MA 

RINOS. SEAN O NO RENOVABLES, 

Los ANTECEDENTES DEL ESTABLECIMIENTO DE UN NUEVO ORDEN 

ECONÓMICO INTERNACIONAL SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN LA CARTA 

DE DERECHOS Y DEBERES ECONÓMICOS DE LOS ESTADOS, DONDE SE -

PLASMAN LAS ACCIONES EMPRENDIDAS POR LAS REPÚBLICAS LATINOA

MERICANAS, CON EL OBJETO DE PROTEGER EN BENEFICIO DE SUS HA

BITANTES LOS RECURSOS MARINOS EXISTENTES FRENTE A SUS COSTAS, 

LA DECLARACIÓN DE SANTIAGO DE 1952 Y LA LLAMADA TESIS -

DE LAS 200 MILLAS PUEDEN SERVIR DE BASE PARA SIMENTAR LO QUE 

AHORA SE CONOCE COMO UN NUEVO ORDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL, 

LA CONSECUENCIA LÓGICA DADA POR LATINOAMÉRICA A FAVOR DE 

LA EVOLUCIÓN RÁPIDA Y PROFUNDA DE LOS DERECHOS INTERNACIONA

LES DEL ESPACIO MARÍTIMO AFECTO AREAS DEL DERECHO DE GENTES 

A LO QUE CESAR SEPULVEDA AFIRMA RESPECTO A ESA SOLUCIÓN: 
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HA MOSTRADO POSIBILIDAD DE MÉTODOS NOVEDOSOS DE:CP.E~ 

ClbN DE REGLAS INTERNACIONALES Y EN EL CUR~O'.DE ·ELLA ~E 
.. ,,. ":'.- .· ·,; 

HA AGITADO LA DIPLOMACIA PARLAMENTARIA, O SEl\';-QUE ÍiA-

SERV!DO COMO AGENTE DINÁMICO DE CAMBIO, MÁS ~ODAylA'.-
ESOS DESARROLLOS HAN AFECTADO PROFUNDAMENTE VA'i!I~S ·!NS'-

~ C•''· • "'• .,.,- • • :·,,~ • 

T l TUC l ONES l NTERGUBERNAMENTALES Y QUE .ES TAN ·ÉN'·VfSPERAS 

DE DAP. NACIMIENTO A ALGUNAS NUEVAS.' (40). 

EN TÉRMINOS GENERALES EL DERECHO DEL MAR PODRÍA 'DIVID!~ 
SE EN TRES ETAPAS PRINCIPALES. 

LA PRIMERA VA DESDE SUS ORÍGENES HASTA 1945 EN QUE LA -

PROCLAMA TRUHAN LE DA UNA NUEVA ORIENTAClbN. 

LA SEGUNDA ENTRE 1945 A 1967 EN QUE NACE LA PROPUESTA -

DE MALTA QUE CULMINA EN DOS HECHOS TRASCENDENTALES: 

2.1- LA DECLARAClbN SOLEMNE POR PA~TE DE LA ASAMBLEA 

GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, DE QUE LOS FONDOS 

MARINOS Y ÜCEÁNICOS Y SU SUBSUELO FUERA DE LOS LÍ

MITES DE LA JURISDICClbN NACIONAL, ASi COMO LOS -

RECURSOS DE LA ZONA, SON "PATRIMONIO COMÚN DE LA -

HUMANIDAD". 

(40) SEPULVEDA, CESAR, "DERECHO INTERNACIONAL PÜBLICO", 

PORRUA. MÉXICO. 1981. 
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2.2- LA CELEBRACIÓN DE LA III CONFEMAR. 

EN ESTE PERÍODO INTERMEDIO SE MANIFIESTAN CLARAMENTE --

LAS APORTACIONES LATINJAMERICANAS A LA FORMULACIÓN DE UN NUE

VO DERECHO DE LOS ESPACIOS MARÍTIMOS CORRESPONDIENDO ESTE MÉ

RITO A CHILE, ECUADOR Y PERÚ, QUIENES FUERON LOS PRIMEROS EN 

CUESTIONAR EL VALOR INTRINSECO DE LOS PRINCIPIOS JURÍDICOS DE 

LO QUE CONSTITUIA EL #ANTIGUO DERECHO DEL MAR", CIMENTANDO LO 

QUE CONDUCIRIA A UN NUEVO DERECHO DEL ESPACIO ÜCEÁNICO, 

LA TERCERA ETAPA SE INICIA CON LA PROPUESTA DE MALTA DE 

1967 HASTA NUESTROS DIAS, PROYECTANDOSE AÚN AL FUTURO, 

LAS CARACTERISTICAS PRINCIPALES QUE DISTINGUEN LA PARTI

CIPACIÓN DE AMÉRICA - LATINA EN EL PROCESO DE REVISIÓN DEL -

DERECHO DEL MAR SON: 

1,- LA TENDENCIA A OBTENER UNA AMPLIACIÓN DE LOS ESP~ -

CIOS MARÍTIMOS COSTANEROS, EN DONDE PREDOMINANTEMEN

TE SE DEFINE UNA POLÍTICA TENDIENTE A LA EXPANSIÓN -

DE LAS AREAS OCEÁNICAS EN LAS CUALES EL ESTADO RIBE

RE~O ~JERCE SOBERANÍA Y COMPETENCIA, 

2.- LA FUNDAMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS MARÍTIMAS ADOPTA

DAS POR ALGUNOS PAISES DE AMÉRICA-LATINA, LAS CUALES 

SE HACEN ATENDIENDO NO SÓLO A UN ELEMENTO, SINO A UN 

CONJUNTO DE FACTORES DE NATURALEZA DIVERSA. 
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LAS PRINCIPALES APORTACIONES DE AMÉRICA-LATINA AL DERE

CHO DEL ESPACIO OCEÁNICO SON: 

1.- LAS QUE HAN PASADO A FORMAR PARTE DE LA COSTUMBRE -

INTERNACIONAL Y DEL DERECHO INTERNACIONAL POSITIVO, 

A.- LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA. 

B,- LA AMPLIACIÓN DE LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL 

C,- LA DEFINICIÓN DEL LÍMITE EXTERIOR DE LA PLAT~ -

FORMA CONTINENTAL, 

D.- LA REGLAMENTACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE INVEST! 

GACIÓN CIENTÍFICA MARINA. 

2.- LAS QUE FUERON FORMULADAS A NIVEL NACIONAL SIN SER 

ACOGIDAS DENTRO DE LAS COMUNIDADES DE NACIONES. 

A.- MAR EPICONTINENTAL, QUE ES LA PARTE DEL MAR SU

PRAYACENTE A LA PLATAFORMA CONTINENTAL, 

B.- MAR COMPLEMENTARIO, SURGE EN 1953, CONFIERE EN 

SU DEFINICIÓN A LOS ESTADOS QUE NO TIENEN PLATA 

FORMA CONTINENTAL EL DERECHO DE REGULAR LA PES

CA EN LA ZONA DE ALTA MAR ADYACENTE AL MAR TE-

RRITORIAL, EN UNA DISTANCIA DE 200 MILLAS. 

3.- POSIBLEMENTE SERÍA EL CONCEPTO DEL LLAMADO "MAR PA

TRIMONIAL", QUE EMERGE DE LA CONFERENCIA ESPECIALI

ZADA DE LOS PAISES DEL CARIBE SOBRE PROBLEMAS DEL -



- 75 -

MAR. 1972 EN SANTO DOMINGO, (41), 

2.3.2. ZONAS DE JURISDICCIÓN ESPECIAL. 

ESTAS ZONAS DEL ALTA MAR RELACIONADAS CON LA PESCA Y LA 

CONSERVACIÓN DE LOS P.ECUP.SOS OCEÁNICOS. LA CONVENCIÓN DE GI

NEBRA DE 1958 SOBRE EL MAR TERRITORIAL Y LA ZONA CONTIGUA I~ 

TRODUCE POR VEZ PRIMERA EL CONCEPTO DE ZONAS ESPECIALES EN -

EL DERECHO POSITIVO INTERNACIONAL. AL ESTABLECER EN SU - - -

ARTÍCULO 24 UNA ZONA DE LA ALTA MAR CONTIGUA AL MAR TERRITO

RIAL EN LA CUAL EL ESTADO PUEDE EJERCER CONTROL SOBRE BUQUES 

EXTRANJEROS CON EL FIN ESPECÍFICO DE PREVENIR Y SANCIONAR 

LAS VIOLACIONES DE NOP.MAS ADUANEP.AS, FISCALES. DE INMIGR~ 

CJÓN Y SANITARIAS. CON EL LÍMITE EXTERIOR DE LA ZONA CONTl -

GUA FIJADO POR LA CONVENCIÓN EN 12 MILLAS Y CONSIDERANDO QUE 

A FUTURO NO DISMINUIRIA. DE LA CREACIÓN DE LA ZONA CONTIGUA 

SE DESPRENDE QUE LAS ZONAS ESPECIALES SON INDISPENSABLES SI 

SE DESEA ESTABLECER UN MAR TERRITORIAL UNIFORME, 

2.3.3, LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL. 

SE HA CALIFICADO A LA PROCLAMA TRUMAN SOBRE LA PLATAFOR

MA CONTINENTAL COMO EL CONCEPTO QUE ACELERO EL PROCESO DE RE-

(1¡1) SOBAllZO LDATZA. ALEJANDRO. "RÉGIMEN JURÍDICO DEL ALTA -
MAR". PORRUA, MÉXICO. 1981. 
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VISIÓN DEL DERECHO DE LOS ESPACIOS ÜCEÁNICOS CONTEMPORANEOS, 

EN DONDE LATINOAMÉRICA DESEMPEÑA UN PAPEL DECISIVO A ESTE -

RESPECTO, PARA OBTENER LA AMPLIACIÓN DEL MAR TERRITORIAL --

HASTA 12 MILLAS NAÚTICAS, CRITERIO QUE EN LA ACTUALIDAD APO

YAN LA MAYORÍA DE LOS ESTADOS RIBEREÑOS. 

EN LAS CONFERENCIAS DE GINEBRA DE 1958 Y 1960 VARIOS 

PAISES LATINOAMERICANOS DEMOSTRARON LO INOPERANTE DE LA "RE

GLA DE LAS TRES MILLAS" Y CONCRETAMENTE MÉXICO PROPUSO UN -

CUADRO SINÓPTICO POR EL CUAL DEMOSTRÓ QUE: 

HASTA EL MOMENTO DE REUNIRSE LA PRIMERA CONFERENCIA DE 

GINEBRA ALREDEDOR OE DOS TERCIOS DE LOS ESTADOS COSTE -

ROS DEL MUNDO HABÍAN FIJADO A SU RESPECTIVO MAR TERRITQ 

RIAL, ANCHURAS SUPERIORES A LAS TRES MILLAS AUNQUE SIN 

EXCEDER EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS DE 12 MILLAS, 

EN LA PRIMERA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE -

DERECHO DEL MAR, MÉXICO Y LA INDIA FORMULARON UNA PROPUESTA -

QUE ESTABLECÍA UNA ANCHURA MARINA DE 12 MILLAS PARA EL MAR 

TERRITORIAL, LA CUAL NO FUÉ APROBADA DADO QlJE NO OBTUVO LA 

MAYORÍA DE DOS TERCIOS EN LA VOTACIÓN EXIGIDOS POR EL P.EGL~ -

MENTO. 

LA QUE OBTUVO EL PRIMER LUGAR FUÉ LA RELATIVA A LA A~ 

CHURA DEL MAR TERRITORIAL, FÓRMULA FLEXIBLE PROPUGNADA POR 

MÉXICO Y LA !NDIA EN LA QUE FACULTABA AL PROPIO [STADO RIB~ -
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REÑO A FIJA!? SU PROPIO MAR TERRITORIAL HASTA EL LÍMITE MÁX.1-

MO DE 12MILLAS. 

ANTE EL COMITÉ JURÍDICO INTERAMERICANO DE LA ÜRGANIZ~ -

CIÓN DE LOS ESTADOS AMÉP.ICANOS, EN EL DICTAMEN SOBRE LA A~ -

CHUílA DEL MAR TERRITORIAL, Río DE JANEIRO, BRASIL 1956, SE -

PROPUSIERON ENTRE OTROS.LOS ARTÍCULOS: 

!,- REFERENTE AL DERECHO QUE TIENE TODO ESTADO AMERICA

NO DE FIJAR LA ANCHURA DE SU MAR TERRITORIAL, HASTA 

EL LÍMITE DE 12 MILLAS MARINAS A PARTIR DE LA LÍNEA 

DE BASE APLICABLE. 

11,- QuE RECONOCE LA EXISTENCIA DE UNA ZONA ADYACENTE DE 

LA ALTA MAR EN LA QUE EL ESTADO RIBEREÑO, TIENE UN 

INTERES ESPECIAL EN EL MANTENIMIENTO DE LA PRODUCTl 

VIDAD DE LOS RECURSOS VIVOS DEL MAR, Y UN DERECHO -

PREFERENTE DE APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS, HALLAN 

DOSE EN CONSECUENCIA FACULTADO PARA DICTAR LAS MEDl 

DAS NECESARIAS ENCAMINADAS A ASEGURAR LA CONSEílV~ -

CIÓN DE TALES RECURSOS. 

2.3.4, LÍMITE EXTERIOR DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL, 

DADO QUE EN LA CONVENCIÓN DE GINEBRA DE 1958, SOBRE LA -

PLATAFORMA CONTINENTAL, NO SE ESTABLECIÓ CON PRECISIÓN EL ---
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LÍMITE DE LA~PLATAFORMA CONTINENTAL APARECE EL PROBLEMA SO -

BRE LA DEMARCACIÓN DEL MISMO, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA LATINOAMÉP.ICANO LAS CUESTIONES 

PRINCIPALES EN ESTA MATERIA SON LA DETERMINACIÓN DEL LÍMITE 

EXTERIOR DE LA PLATAFO~MA, LA DELIMITACIÓN DE LA MISMA EN -

LOS ESTADOS ADYACENTES Y OPUESTOS, LA DEFINICIÓN DE SUS RE -

CURSOS NATURALES Y EL RÉGIMEN LEGAL DE LAS AGUAS ADYACENTES, 

ESTOS HAN SIDO CONCEPTOS POR LO QUE POR LARGO TIEMPO HAN DI~ 

CREPADO CON LAS GRANDES POTENCIAS MARÍTIMAS. 

AMÉ~ICA LATINA PARTICIPA ACTIVAMENTE PARA QUE LA CONVE~ 

CIÓN DE GINEBRA INCORPORE EL CRITERIO DE LA EXPLOTABILIDAD, 

A ESTE EFECTO EN LA CONFERENCIA ESPECIALIZADA lNTE9AMERICANA 

"PRESERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES", PLATAFORMA SUBMARI 

NA Y AGUAS DEL MAR - TRUJILLO (42) REPÚBLICA DOMINICANA 1956 

SE RESOLVIÓ A SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DE LOS ESTADOS AMÉ

RICANOS EL LECHO Y EL SUBSUELO DE LA PLATAFORMA SUBMARINA, -

ZOCALO CONTINENTAL E !NSULAR, EN OTRAS AREAS SUBMARINAS ADYA 

CENTES AL ESTADO RIBEREÑO, FUERA DE LA ZONA DEL MAP. TE~RITO

RIAL, y HASTA UNA PROFUNDIDAD DE 200 METqos o HASTA LA PRO -

(42) CAICEDO CASTILLA. JOSÉ JOAQUIN, "LA CONFERENCIA DE CIU

DAD TRUJ I LLO SOBRE EL MAR TE~R ITOR I AL", REY I STA ESPAÑOLA 
DE DERECHO lNTE~NACIONAL, MADRID, 9 (3) 1956. 
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FUNDIDAD DE 200 METROS O HASTA LA PROFUNDIDAD DE LAS AGUAS 

SUPRAYACENTES, MÁS ALLA DE ESTE LÍMITE SE PERMITA LA EXPLOT~ 

CIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DEL LECHO Y DEL SUBSUELO, PE~ 

TENECEN EXCLUSIVAMENTE A DICHO ESTADO Y ESTÁN SUJETOS A SU -

JURISDICCIÓN Y CONTROL, 

Asl TAMBIÉN LOS ESTADOS QUE PARTICIPAN EN ESTA CONFEREN

CIA CONSIGNAN SU VOTO A FAVOR DE LAS NACIONES LATINOAMÉRIC~ -

NAS EN LA COMISIÓN DE LOS FONDOS MARINOS Y ÜCEÁNICOS DE LAS -

NACIONES UNIDAS, PARA QUE SE PROMUEVA UN ESTUDIO ACERCA DE -

ESTABLECER LOS LÍMITES EXTERIORES PRECISOS PARA LA PLATAFORMA 

TENIENDO EN CUENTA EL BORDE EXTERIOR DE LA EMERSIÓN CONTINEN

TAL• ESTE CRITERIO ADOPTA EL ENFOQUE MORFOLÓGICO QUE FUÉ APO

YADO EN LA CITADA COMISIÓN, EN LA SEGUNDA SESIÓN CELEBRADA EN 

CARACAS. VENEZUELA DE LA 111 CONFEMAR. DONDE VARIOS PAISES 

LATINOAMÉRICANOS ENTRE ELLOS CHILE Y MÉXICO PRESENTAN LA PRO

PUESTA EN QUE SE SUGIERE LA IMPORTANCIA DE CONTAR CON DISPOSl 

CIONES REFERENTES A "LA DEMARCACIÓN PRECISA DE LOS LÍMITES 

DEL MARGÉN CONTINENTflL MÁS ALLA DE LAS 200 MILLAS", 

EL ALCANCE DE LAS NORMAS RELATIVAS A LA PLATAFORMA CONTI

NENTAL DEPENDE DE LA EXPRESIÓN DE LA DEFINICIÓN "RECURSOS NAT!! 

RALESn, EL ARTÍCULO 2 DE LA CONVENCIÓN DE GINEBRA DE 1958 ES-

TABLECE: 

QuE LOS RECURSOS NO VIVOS DEL MAR Y DEL SUBSUELO DEBEN 

CONSIDERARSE JUNTO CON LOS ORGANISMOS VIVOS, PARTE DE 

TESIS 
fit l~ 

tl~ OtBt 
mB~rnH.G~ 
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LAS ESPECIES SEDENTARIAS, 

LA DECLARACIÓN DE SANTO DOMINGO DE 1952 DISTINGUE ENTRE 

PLATAFORMA CONTINENTAL DEL MAR TERRITORIAL Y LA PLATAFORMA -

DEL MAR PATRIMONIAL. Y PROPONE QUE E.L RÉGIMEN JURÍDICO DE -

ÉSTE SE APLIQUE A LA PRIMERA. 

ESTO TENDRÍA LA CONSECUENCIA DE CONFERIR AL ESTADO RIBs 

REÑO DERECHOS SOBERANOS SOBRE LAS AGUAS ENCIMA DE LA PLAT~ 

FORMA, 

ZONAS FUERA DE JURISDICCIÓN NACIONAL COMO SURGE EL PRE

CEDENTE DE ZONAS DENTRO DE LA JURISDICCIÓN NACIONAL, AÚN --

AQUELLOS ESTADOS QUE RECLAMAN LAS MAYORES EXTENSIONES, RECO

NOCEN QUE TALES RECLAMACIONES NO PUEDEN SER LIMITADAS, Y QUE 

HAY UNA ZONA DEL MAR DEL ESPACIO SUPRAYACENTE DEL FONDO Y -

DEL SUBSUELO QUE ESTAN MÁS ALLÁ DE LA JURISDICCIÓN NACIONAL, 

EL ALTA MAR REGULADA EN SIGLOS POR EL DERECHO INTERNACIO 

NAL, AUNQUE RECIENTEMENTE SE ENTENDIÓ COMO UNA ÁREA JURIDICA

MENTE D 1 FERENTE /IL /IL TA MAR, AL FONDO DEL MAR Y SU SUBSUELO -

DEBIDO A QUE EL AVANCE OCEANOGRÁFICO FACILITÓ EL ACCESO A PQ 

TENCIALIDADES ECONÓMICAS Y ESTRATÉGICAS DE ÉSTOS, 

ACTUALMENTE LOS 1~3 PAISES QUE ASISTIERON A LA !JJ - - -

CONFEMAR HAN DESECHADO LA TESIS DE LA EXPLOTABILIDAD Y HAN -

ACEPTADO UNA TESIS DE COMPROMISO QUE ADOPTA EL CRITERIO GEO -
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MORFOLÓGICO COMBINADO CON EL DE LA ANCHURA DE LAS 200 MILLAS 

NAÜTICAS, ESTOS SON LOS DOS CONCEPTOS QUE APORTA LATINOAMÉRl 

CA AL NUEVO DERECHO DEL MAR, 

Asl LOS ESTADOS LATINOAMERICANOS HAN DESEMPEÑADO Y CON

TINUAN DESEMPEÑANDO UN ROL PROMINENTE EN LAS DISCUSIONES RE

LATIVAS A LA ZONA INTERNACIONAL DEL FoNDO Y EL SUBSUELO ÜCE~ 

NICOS, EL PROYECTO DE RÉGIMEN INTERNACIONAL Y EL FUTURO RÉGl 

MEN DE LA ALTA MAR. 

2.3.5. LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA MARINA. 

ENTRE LOS ESTADOS LATINOAMERICANOS PIONEROS POR FÓRMULAR 

UNA POLÍTICA OCEÁNICA APLICABLE AL CRECIENTE NÜMERO DE CRUC~ 

ROS DE INVESTIGACIÓN OCEANOGRÁFICA, SE ENCUENTRA MÉXICO 

QUIEN CREA EL PROGRAMA NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA 

EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS MARINOS. 

ENTRE LAS CAUSAS PRINCIPALES PARA INTRODUCIR UN ORDEN -

DE DESARROLLO DE ESTAS ACTIVIDADES SE PUEDEN SEÑALAR: 

LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LOS PAISES RIBEREÑOS DE LA AMÉ

RICA LATINA CUENTAN CON ABUNDANTES Y VARIADOS RECURSOS NATU

RALES TANTO RENOVABLES COMO NO RENOVABLES, FRENTE A SUS COS

TAS, ASÍ COMO RECURSOS VEGETALES MARINOS E IMPORTANTES YACI

MIENTOS DE HIDROCARBUROS Y GAS NATURAL. 
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ENTRE LOS RECURSOS NATURALES QUE ATESORAN LOS FONDOS -

MARINOS Y ÜCEÁNICOS SE ENCUENTRAN ENORMES YACIMIENTOS DE LOS 

LLAMADOS "MÓDULOS POLIMETÁLICOS", QUE SON CONCRECIONES ESFÉ

RICAS DE COLOR CAFÉ OSCURO. FORMADAS POR DIVERSOS METALES -

PRINCIPALMENTE ÓXIDOS DE MANGANESO Y DE FIERRO, ASÍ COMO CAN 

TIDADES APRECIABLES DE OTROS METALES, TALES COMO NIQUEL, CO

BRE, COBALTO, PLOMO, BARIO, MOLIBDENO, VANADIO Y TITANIO, DE 

AQUÍ SU NOMBRE DE "MÓDULOS DE MANGANESO". 

REFERENTE A MÉXICO LAS INVESTIGACIONES REALIZADASS POR 

CIENTÍFICOS EXTRANJEROS INDICAN QUE LAS AREAS DE MAYOR co~ -

CENTRACIÓN DE MÓDULOS SE ENCUENTRA FRENTE A LAS COSTAS DE LA 

PENÍNSULA DE BAJA CALIFORNIA, EN EL INTERIOR DEL GOLFO DE -

CALIFORNIA y FRENTE A LAS COSTAS DE VERACRUZ y QUINTANA Roo. 

MENCIÓN APARTE MERECE, UNA PARTE DE LA ZONA ECONÓMICA EXCLU

SIVA DE NUESTRO PAÍS, O SEA LA TRAZADA ALREDEDOR DE LA ISLA 

CLARIÓN. 

Así MEDIANTE EL USO ADECUADO DE LA CIENCIA Y LA TECNOLQ 

GÍA EN PARTICULAR, EL ESTUDIO, LAS INVESTIGACIONES Y LOS RE

CURSOS HUMANOS PODIAN ESTAR EN APTITUD DE UTILIZAR LOR RECU~ 

SOS NATURALES MARINOS EN FORMA NACIONAL, 

ENTRE LOS ELEMENTOS SOCIO-POLÍTICOS QUE FORMAN PARTE I~ 

PORTANTE EN LAS DETERMINACIONES DE LOS PAISES PARA REGLAMEN

TAR LAS ACTIVIDADES OCEANOGRÁFICAS DE LOS EXTRANJEROS DE LOS 



ESPACl.OS OCEÁNICOS· FRENTE A sus :cos'i'A~. SE PUEDEN é1TÁR LOS ., 

SIGUIENTES: 

i.:.. LA f'oCír1cA DE LAS 200 MILLAS. 

2,- LAS DECLARACIONES PRESIDENCIALES DEL ESTADO RIBERE

ÑO, 

3,- LAS ENMIENDAS CONSTITUCIONALES INTRODUCIDAS CON EL 

OBJETO DE REAFIRMAR LA SOBERANÍA MARÍTIMA NACIONAL, 

No DEBEN OMITIRSE LOS PRECEPTOS NEGATIVOS ASENTADOS POR 

ALGUNOS CRUCEROS EXTRANJEROS AL NO AVISAR A LOS ESTADOS RIB~ 

REÑOS LOS PLANES DE INVESTIGACIÓN A REALIZAR, EL NO PERMITIR 

LA PARTICIPACIÓN DE INVESTIGADORES NACIONALES DEL PAÍS EN -

TURNO, NI PROPORCIONAR MUESTRAS, NI ESPECIMENES, NO RENDIR -

LOS INFORMES SOLICITADOS, LA RAZÓN DE ESTAS ANOMALIAS FUE LA 

QUE OBLIGO VIRTUALMENTE A LOS PAISES EN VÍAS DE DESARROLLO A 

CONTROLAR LOS EXCESOS QUE COMETÍAN LAS NAVES OCEANOGRÁFICAS 

DE LOS PAISES DESARROLLADOS, 

ACTUALMENTE CINCO PAISES HAN LEGALIZADO ESTA SITUACIÓN: 

ARGENTINA EN 1973 ESTABLECE LAS NORMAS PARA REGULAR LAS 

INVESTIGACIONES TÉCNICAS Y CIENTÍFICAS QUE SE REALICEN, 

"AGUAS SUJETAS A LA SOBERANÍA NACIONAL EN EL SUELO Y EL SUB-

SUELO DE DICHAS AGUAS EN LA PLATAFORMA CONTINENTAL ARGENTI -

NA". 
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BRASIL EN 1969 REGLAMENTÓ LA CONSECIÓN DE PERMISOS PARA 

REALIZAR "EXPEDICIONES CIENTiFICAS EN EL MAR", 

ECUADOR DESDE 1973 CUENTA CON UN REGLAMENTO PARA LA --

CONSEC IÓN DE PERMISOS PARA REALIZAR "EXPEDICIONES CIENTIF.!_ -

CAS EN EL MAR, O TURISTAS EN EL MAR TERRITORIAL ECUATORIANO, 

SUS COSTAS E ISLAS", 

HAITI EN 1970 PÚBLICO UN DECRETO DE SANCIÓN AL CONTRATO 

QUE AUTORICE LA CONSECIÓN DE PERMISOS A UNA EMPRESA EXTRANJE 

RA "A INVESTIGAR, EXPLORAR Y RECUPERAR CUALQUIER BOTE NAUFR~ 

GADO QUE SE ENCUENTRE DENTRO DE LAS AGUAS TERRITORIALES DE -

ESE PAIS", 

A NIVEL REGIONAL Y SUBREGIONAL LATINOAMÉRICANO SE HA -

HECHO EVIDENTE EL TRATAMIENTO DE ESTE TEMA, Asi EN LA DECLA

RACIÓN DE LIMA COMO UNO DE LOS PRINCIPIOS COMUNES DEL DERE -

CHO DEL MAR, 

EL DERECHO DEL ESTADO RIBEREÑO A AUTORIZAR, VIGILAR Y -

PARTICIPAR EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIONES CIEN

TÍFICAS, QUE SE EFECTUEN EN LAS ZONAS MARITIMAS SOMETIDAS A 

SU SOBERANIA O JURISDICCIÓN, ASI COMO A RECIBIR LOS DATOS OB 

TENIDOS Y LOS RESULTADOS DE TALES INVESTIGACIONES, 

UNA DISPOSICIÓN SEMEJANTE APLICABLE SE ENCUENTRA EN LA 

DECLARACIÓN DE SANTO DOMINGO, 
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"EL ESTADO RIBEREÑO TIENE EL DEBER DE PROMOVER Y EL -

DERECHO DE REGLAMENTAR LAS INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS QUE 

SE ADELANTAN EN EL MAR. PATRIMONIAL". 

SE PUEDE ANTICIPAR DESDE AHORA QUE SE SEGUIRÁ DESEMP~ -

ÑANDO UN PAPEL MUY IMPORTANTE EN LA RELACIÓN DE LA REGLAMEN

TACIÓN DE DICHAS ACTIVIDADES, Y QUE SUS POLÍTICAS PROBABL~ -

MENTE SERVIRAN DE PAUTA A LOS PAISES EN VÍAS DE DESARROLLO -

EN AFRICA Y ASIA, (Q3). 

(Q3) SzEKELY, ALLENTO, SUPRA NOTA PAG, 60. 
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CAPITULO lII 

LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA. 

3,1 ANTECEDENTES, 

DE LOS ESPACIOS OCEÁNICOS. RECONOCIDOS POR EL DERECHO -

INTERNACIONAL. LA ZONA ECONÓMICA ExcLUSIVA DE HASTA 200 M_!__:. 

LLAS NAÚTICAS, ES LA MÁS RECIENTE Y DE ALGUNA MANERA UNA DE 

LAS MÁS REVOLUCIONARIAS Y DINÁMICAS. 

SE PUEDE AFIRMAR QUE HASTA CIERTO PUNTO ES LA PIEZA 

CENTRAL DEL NUEVO DERECHO DEL MAR, EN EL SENTIDO DE QUE, SU 

FORMULAC l ÓN y RECONOC 1 M l ENTO HAN JUGADO UN PAPEL DEC l s I va 

EN LAS NEGOCIACIONES Y, POR ENDE. EN LOS RESULTADOS DE LA 

TERCERA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE DERECHO DEL 

MAR. 

ESTA FIGURA JURÍDICA AL LADO DEL ÁREA INTERNACIONAL DE 

LOS FONDOS MARINOS Y ÜCEÁNICOS, DEL CONCEPTO DE ESTADO. Y 

AGUAS ARCHIPELÁGICAS Y DE LA NOCIÓN JURÍDICA DE LA PLATAFOR

MA CONTINENTAL, ES UNA DE LAS MÁS REPRESENTATIVAS DEL DERE 

CHO INTERNACIONAL DEL MAR DEL SIGLO XX. (q3), 

( q3) VARGAS, JORGE A. "LA ZoNA EcoNóM 1 CA ExcLus 1 VA DE MÉx1 ca" 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA y TECNOLOGÍA. MÉXICO D.F. 
1976. 
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PUEDE SEÑALARSE QUE SE TRATA DE UNA INSTITUCIÓN DE COR

TE NETAMENTE LATINOAMERICANO, YA QUE SU ANTECEDENTE DIRECTO 

EL LLAMADO MAR PATRIMONIAL. TIENE su RAIZ EN LA ZONA MARÍTI

MA DE 200 MILLAS, NACIDA EN LOS PAISES SUDAMERICANOS DE CHI

LE, ECUADOR Y PERÚ, LAS CUALES LA ADOPTARON EN 19q], EN SEN

DAS LEGISLACIONES INTERNAS. 

LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA DEBE SER ENTENDIDA COMO UNA 

FIGURA DE COMPROMISO QUE RESULTA DEL BALANCE AL QUE LLEGARON 

LOS ESTADOS PARTICIPANTES EN LA TERCERA CONFEMAR. ASÍ SE TRA 

TA DE UNA NOVEDOSA INSTITUCIÓN JURÍDICA CREADA POR LA LLAMA

DA DIPLOMACIA MULTILATERAL, 

ESTE ESPACIO MARÍTIMO OBEDECE A UNA FUNCIÓN EMINENTEMEN 

TE ECONÓMICA, COMO SE DEDUCE DE SU NOMBRE, LA CUAL HAN SECU~ 

DADO LOS PAISES EN DESARROLLO, EN EL SENTIDO DE QUE LOS R~ -

CURSOS DE QUE SE DISPONEN, SEAN RENOVABLES O NO, TERRESTRES 

O MARÍTIMOS DEBEN SER UTILIZADOS PARA CONTRIBUIR HA ACELERAR 

EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO, ESPECIALMENTE EL NIVEL DE VIDA 

DE SUS PUEBLOS, 

FUERON DIVERSAS LAS CAUSAS QUE INFLUYERON EN EL NAC! -

MIENTO DE LAS 200 MILLAS NAÚTICAS, UNA DE ELLAS Y PUEDE DE -

CIRSE QUE LA MÁS IMPORTANTE ES LA ADOPCIÓN POR PARTE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, EN 19q5, DE LA PLATAFORMA -

CONTINENTAL A TRAVES DE LA PROCLAMA TRUHAN LA CUAL FUÉ ELEME~ 
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TO CONDICIONANTE PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS ZONAS DE --~ 

200 MILLAS NAÚTICAS, (44), 

PoR ESTA RAZÓN LA PLATAFORMA CONTINENTAL, QUE ES LA co~ 

TINUACIÓN SUBMARINA DEL RELIEVE TERRESTRE. PRESENTA VARIACIQ 

NES SIGNIFICATIVAS DE ACUERDO CON LA CONFIGURACIÓN GEOGRÁFI

CA DE LAS REGIONES. YA QUE MIENTRAS EN ALGUNOS PUNTOS LA PL~ 

TAFORMA CONTINENTAL SE EXTIENDE HASTA GRANDES ÁREAS EN OTRAS 

ES PRACTICAMENTE INEXISTENTE, 

Asl AL CARECER DE PLATAFORMA CONTINENTAL, LOS ESTADOS -

SE VEN PRIVADOS DE GRANDES RIQUEZAS QUE LOS COLOCAN EN SITU~ 

CIÓN INEQUITATIVA Y DESVENTAJOSA EN RELACIÓN CON LOS QUE LA 

NATURALEZA LES BRINDA. UN ZÓCALO SUBMARINO EXTENSO Y POR 

ENDE EXTENSOS TAMBIÉN LOS RECURSOS QUE EN EL REPOSAN, 

ESTE ES UNO DE LOS FACTORES QUE INFLUYERON DETERMINANT~ 

MENTE EN EL IMPULSO INICIAL DE LAS 200 MILLAS NAÚTICAS, QuE

DANDO UBICADAS DENTRO DE ESTE LÍMITE LA MAYOR PARTE DE LAS -

PLATAFORMAS CONTINENTALES DE LOS ESTADOS. 

ÜTROS ELEMENTOS QUE INTERVINIERON FUÉ EL NACIMIENTO DE 

(44) CASTA~EDA JORGE, "EL NUEVO DERECHO DEL MAR EN SEIS A~OS 
DE RELACIONES INTERNACIONALES DE MÉXICO (1970-1976)", -
MÉXICO D.F. SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 13 DE 
MAYO DE 1970, 
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LA IDEA DE LOS ECOS 1 STEMAS, LA V 1NCULAC1 ÓN DE LAS PORC 1 ONES 

TERRITORIALES Y MARÍTIMAS Y DE LOS RECURSOS DE LAS DEMÁS -

ÁREAS. 

PARA EJEMPLIFICAR LO ANTERIOR TENEMOS LA OPINIÓN DE JQ 

SÉ LUIS BusTAMANTE y RIVERO QUIEN DESTACABA LA EXISTENCIA -

DE UN CURIOSO ENGRANAJE BIOLÓGICO ENTRE LA ANCHOVETA Y EL 

PLANCTON QUE LE SIRVE DE ALIMENTO, LAS AVES QUE SE NUTREN -

DE ELLAS Y LAS ESPECIES MAYORES QUE PROCEDEN DE LA ALTA MAR 

COMO EL ATÚN, EL BONITO Y EL PEZ ESPADA, ENTRE OTROS, QUE -

AL PERSEGUIR A LA ANCHOVETA MOVILIZAN LOS CARDUMENES Y LOS 

EMPUJA HACIA LA ZONA DONDE SON. A SU VEZ PASTO DE LAS AVES. 

ADVIERTE TAMBIÉN QUE LAS AGUAS MARÍTIMAS ADYACENTES AL TE -

RRITORIO SON FECUNDADAS POR LOS DESECHOS TERRESTRES QUE ACA 

RREAN LOS RÍOS. COMO LAS SALES MINERALES Y MICROORGANISMOS 

QUE AL LLEGAR A LA MAR PROPICIAN LA GERMINACIÓN VEGETAL Y EL 

DESARROLLO DE LAS ESPECIES VIVAS, 

Lucio MORENO Qu1NTANA, RETOMANDO LA IDEA DE LOS ECOSIS

TEMAS EN 1954, HABLA DE LA TEORÍA DEL DINAMISMO BIOLÓGICO, Y 

CON BASE EN É~TA, SE PROPONIA LA SOBERANÍA DEL ESTADO EN LOS 

MARES PRÓXIMOS, HASTA UNA DISTANCIA QUE PERMITIERA SALVAGUA~ 

DAR LA REPRODUCCIÓN NORMAL DE LOS PECES, 

EN LA REUNIÓN DE LIMA DE 1970, QUE ARROJÓ LA DECLARACIÓN 

DE LOS ESTADOS LATINOAMERICANOS SOBRE EL DERECHO DEL MAR, --
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CONTUVO COMO PRIMER CONSIDERANDO LA EXISTENCIA DE UN NEXO -

GEOLÓGICO, ECONÓMICO Y SOCIAL ENTRE EL MAR, LA TIERRA Y EL 

HOMBRE QUE LA HABITA, DEL QUE RESULTA UNA LEGÍTIMA PRIORl -

DAD EN FAVOR DE LAS POBLACIONES RIBEREÑAS PARA EL APROVECH~ 

MIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES QUE LE OFRECE EL AMBIENTE 

MARÍTIMO, (45), 

SE TRATA DE UNA ZONA CONCEBIDA CON EL PROPÓSITO PRIMOR 

DIAL DE OTORGAR AL ESTADO RIBEREÑO, EL EJERCICIO DE DERECHO 

DE SOBERANÍA -MÁS NO LA SOBERANÍA MISMA- SOBRE TODOS LOS R~ 

CURSOS MARINOS, RENOVABLES O NO RENOVABLES, QUE SE ENCUE~ -

TRAN DENTRO DE UNA FAJA MARÍTIMA DE UNA ANCHURA MÁXIMA DE -

188 MILLAS NAÚTICAS (o SEA 348.17 KM,), ADYACENTE AL MAR 

TERRITORIAL, SIN EMBARGO, EL EJERCICIO DE TALES DERECHOS 

SOBERANOS DENTRO DE ESA FAJA, DE NINGÚN MODO DEBE INTERFERIR 

CON LAS LIBERTADES DE NAVEGACIÓN, SOBRESUELO Y DE TENDIDO DE 

CABLES Y TUBERIAS SUBMARINAS, TRADICIONALMENTE ASOCIADAS -

A LA ALTA MAR, Y DE OTROS USOS DEL MAR INTERNACIONALMENTE -

LEGITIMOS RELACIONADOS CON DICHAS LIBERTADES, 

3,2 NATURALEZA JURÍDICA. 

DE MANERA SOBRESALIENTE DESPUNTA LA IDEA DEL DERECHO AL 

(45) SoBARZO LoATZA, ALEJANDRO. MÉXICO y su MAR PATRIMONIAL. 
MÉXICO D.F. CULTURA y CIENCIA POLÍTICA. 1976. 
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rESARRa..LO ECONÓMICO DE LOS PUEBLOS HENOS FAVORECIDOS y AS1. 

A PARTIR DE LOS AÑOS SETENTAS, ESTALLA LA LUCHA POR MEJORAR 

LAS CONDICIONES Y RELACIONES ECONÓMICAS ENTRE LOS MISMOS, -

SIN EMBARGO. DESDE LA DECLARACIÓN DE SANTIAGO DEL 18 DE AGO~ 

TO DE 1952 SE DA EL RECLAMO PARA CONSEGUIR MEJORES CONDICIQ 

NES DE VIDA, SIENDO ESTE LA PIEZA CENTRAL DE LA NEGOCIACIÓN 

DE LA ZONA EcoNÓHICA EXCLUSIVA y EN GENERAL DE TODO EL NUE

VO DERECHO DEL MAR. 

LA DETERMINACIÓN DE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA ZONA 

EcoNÓMICA EXCLUSIVA HA RESULTADO UNA DE LAS CUESTIONES MÁS -

CONTROVERTIDAS QUE AFRONTA LA TERCERA CONFEMAR. YA EN 1973 

SE HABIAN PERFILADO EN ESTA MATERIA, EN LA SEGUNDA COMISIÓN 

DE LA CITADA CONFERENCIA. TRES TENDENCIAS PRINCIPALES: 

A),- LA POSTURA DE LAS GRANDES POTENCIAS QUE PRETENDIAN 

QUE LA ZONA DE 200 MILLAS FUERA CONSIDERADA PARTE 

DE LA ALTA MAR, CON CONTADAS EXCEPCIONES A FAVOR -

DEL ESTADO RIBEREÑO. 

B).- LA POSICIÓN DE UN REDUCIDO GRUPO DE PAISES LLAM~ -

DOS ~TERRITORIALISTAS", ENCABEZADOS PRINCIPALMENTE 

POR BRASIL, ECUADOR, PANAMÁ Y PERÚ, QUIENES APOYA

BAN LA TESIS DE UN MAR TERRITORIAL DE 200 MILLAS -

NAÚTICAS; Y 

c),- LA TENDENCIA INTERMEDIA• VINCULADA CON LOS PAISES 
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CONOCIDOS COMO "PATRIMONIALISTAS", REPRESENTADOS EN LATINOA

MÉRICA POR COLOMBIA; MÉXICO Y VENEZUELA, QUE CONSIDERABAN -

QUE LA ZONA EcoNÓMl.CA EXCLUSIVA CONSTITUÍA UNA FIGURA JURÍD.!. 

CA QUE DEBERÍA QUEDAR INTEGRADA POR UNA CORRELACIÓN HOMOG~ -

NÉA DE LOS ELEMENTOS APROPIADOS DE LAS OTRAS DOS TENDENCIAS. 

LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA ZoNA EcoNÓMICA EN CUESTIÓN 

DEBE SER CALIFICADA COMO "su1 GENESIS" ES DECIR, COMO ALGO -

ÚNICO O ESPECIAL, VA QUE ESTÁ FORMADA TANTO POR ELEMENTOS -

DEL f1AR TERRITORIAL ("DERECHOS DE SOBERANiA" SOBRE LOS VECI

NOS), COMO POR PRINCIPIO DE LA ALTA MAR. 

LA DECLARACIÓN DE SANTIAGO, SEÑALA: 

"Los GOBIERMOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE ASEGURAR A sus 

PUEBLOS LAS NECESARIAS CONDICIONES DE SUSTENTO Y DE 

PROCURARLES LOS MEDIOS PARA SU DESARROLLO ECONÓMICO", 

ESTA DECLARACIÓN fONTUVO UN RÉGIMEN QUE EN SUS TRAZOS -

GENERALES OFRECÍA LA FISONOMÍA DE LA ZONA, CON SUS GRANDES -

CARACTERES, RECONOCIDOS POR LA !!! CONFEMAR. Y PLASMADOS EN 

ESTA NUEVA CONVENCIÓN SIENDO ÉSTOS: 

A),- LA EXTENSIÓN DE LA SOBERANÍA Y LA JURISDICCIÓN E~ 

CLUSIVA SOBRE EL MAR QUE BAÑA LAS COSTAS HASTA UNA 

DISTANCIA MÍNIMA DE 200 MILLAS NAÚTICAS. 

B),- LA EXTENSIÓN DE ESTA SOBERANÍA Y JURISDICCIÓN SOBRE 
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EL SUELO Y EL SUBSUELO DE LA PORCIÓN MARÍTIMA. 

c).-LA APLICACIÓN DE LA ZONA DE 200 MILLAS MARINAS AL -

TERRITORIO INSULAR. 

UNO DE LOS PROBLEMAS QUE SURGE CON LA APARICIÓN DE LA -

ZONA DE LAS 200 MILLAS NAÚTICAS, FUÉ EL REFERIDO A SU DEFINi 

CIÓN TÉCNICA, DADO QUE LLEVANDO APAREJADOS PROBLEMAS DE ORI

GEN PRÁCTICO, NO PODÍA CONCRETARSE A UN INTERÉS PURA'·:NTE -

DOCTRINARIO, 

LA ÜECLARACIÓN DE SANTIAGO DE 1952, NO-ESPECÍFICO LA -

NATURALEZA DE LA ZONA, SIN EMBARGO, ACLARO QUE NO SE DESCONO 

CÍA EL RÉGIMEN SOBRE EL PASO INOCENTE E INOFENSIVO PARA LAS 

NAVES DE TODAS LAS NACIONES, OCASIONANDO QUE DIVERSOS ESTA -

DOS ALUDIERAN A LA ZONA CON EL CARÁCTER DE MAR TERRITORIAL 

COMO HA OCURRIDO CON BRASIL. ECUADOR, NICARAGUA. PANAMÁ y -

PERÚ, QUIENES INSISTIERON EN QUE DEBÍA CONCEPTUARSE COMO --

TAL. 

POR OTRA PARTE, URUGUAY Y ARGENTINA LE DAN UN ENFOQUE -

DISTINTO Y DIVIDEN LA ZONA DE 200 MILLAS NAÚTICAS EN DOS --

FRAnJAS: LA P~IMERA, EQUIPARÁNDOLA CON EL MAR TERRITORIAL -

QUE ALCANZA LAS 12 MILLAS NAÚTICAS: Y LA SEGUNDA EN QUE DE -

JAN LAS LIBERTADES DE NAVEGACIÓN Y SOBREVUELO, ACENTUANDO 

QUE LAS EMBARCACIONES EXTRANJERAS PREVÍA AUTORIZACIÓN DEL 

ESTADO COSTERO, PODIAN PESCAR DENTRO DE US RESPECTIVAS ZONAS, 
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SIGUIÓ ESTE EJEMPLO, COSTA RICA QUE EN 1972 DETERMINA 

LAS 12 MILLAS PARA SU MAR TERRITORIAL E INTRODUCE EL MAR P~

TRIMONIAL COMO UNA ZONA DE NO MAYOR DE 200 MILLAS DESTINADA 

A LA EXPLOTACIÓN Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS RENOVABLES Y NO 

RENOVABLES, 

LA INCORPORACIÓN DE LAS 200 MILLAS NAÚTICAS EN LA LEGI~ 

LACIÓN DE LOS ESTADOS MENCIONADOS, DIVIDIDA EN DOS SEGMENTOS 

OCEÁNICOS, SIENDO EL PRIMERO DE 12 MILLAS NAÚTICAS RESERV~ -

DOS PARA EL MAR TERlllTORIAL Y EL SEGUNDO DE 188 MILLAS SIEN

DO EL MAR PATRIMONIAL, SALVAGUARDANDO DENTRO DE FRANJA LAS -

LIBERTADES DE LA ALTA MAR. 

LA OPOSICIÓN DE LAS POTENCIAS MARlTIMAS PARTIÓ DE DOS -

ELEMENTOS, EL PRIMERO, AL EXTENDERSE LA JURISDICCIÓN ESTATAL 

A 200 MILLAS NAÚTICAS SOS FLOTAS PESQUERAS ERAN NO EXCLUIDAS, 

PERO SI LlMITADAS Y SOMETIDAS AL PAGO DE CUOTAS Y DE SANCIO

NES EN CASO DE DESOBEDIENCIA. AHORA OBSERVAMOS QUE DESPUÉS -

DE 35 AÑOS SE PASO DE ESA OPOSICIÓN A UN CONSENSO GENERAL; -

QUEDANDO HOY EL qO% DE LOS MARES Y OCEÁNOS CUBIERTOS POR LA 

ZoNA EcoNóMICA ExcLUSIVA. (46), 

(q6) VARIOS. MESA REDONDA SOBRE DERECHO DEL MAR,- LA ZONA -
ECONÓMICA, INSTITUTO !TALO: LATINOAMERICANO O ROMA, 12-
15 DE MAYO DE 1975-llLA, ROMA, 1978. 
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EL SEGUNDO FACTOR DE OPOSICIÓN FUÉ LA LIBERTAD DE NA~E 

GACIÓN QUE AÚN QUEDANDO A SALVO DE LOS PAISES TERRITORI~ -

LISTAS, ESTO PODRÍA SUSPENDERSE CUANDO EL ESTADO RIBEREÑO -

CONSIDERA QUE AFECTA su SEGURIDAD INTERNA. TODO LO ANTERIOR 

HIZO QUE SE ,INCLINARAN POR LA FIGURA DEL MAR PATRIMONIAL; -

ASI EN LA DECLARACIÓN DE SANTO DOMINGO DE 1972, SE LE CONC~ 

DE UN TRIUNFO A ESTA CONCEPCIÓN, DANDOLE EL TEXTO MENCIONADO 

LOS SIGUIENTES ELEMENTOS DE DEFINICIÓN: 

EL ESTADO RIBEREÑO EJERCE DERECHOS DE SOBERANÍA SOBRE 

LOS RECURSOS NATURALES, TANTO RENOVABLES COMO NO RENOVABLES, 

QUE SE ENCUENTRAN EN LAS AGUAS, EN EL LECHO, EN EL SUBSUELO 

DE UNA ZONA ADYACENTE AL MAR TERRITORIAL, DENOMINADA MAR PA 

TRIHONIAL, 

"LA ANCHURA DEL MAR PATRIMONIAL DEBE SER OBJETO DE ACUE~ 

DO INTERNACION"L' PREFERENTEMENTE DE ÁMBITO MUNDIAL, LA SUMA 

DE ESTA ZONA Y LA DEL MAR TERRITORIAL, TENIENDO EN CUENTA LAS 

CIRCUNSTANCIAS GEOGRÁFICAS, NO DEBERÁ EXCEDER EN TOTAL DE 200 

MILLAS NAÚTICAS", 

"EN EL MAR PATRIMONlAL, LAS NAVES Y AERONAVES DE TODOS -

LOS ESTADOS, CON LITORAL MARÍTIMO O SIN ÉL, TIENEN LAS LIBER

TADES DE NAVEGACIÓN Y SOBREVUELO SIN OTRAS RESTRICCIONES QUE 

LAS QUE PUEDAN RESULTAR DEL EJERCICIO POR PARTE DEL ESTADO -

RIBEREÑO, DE SUS DERECHOS EN EL MISMO MAR, CON ESTAS ÚNICAS 
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LIMITACIONES, HABRÁ· LIBERTAD TAMBIÉN DE TENDRR CABLES Y TU

BERIAS SUBMARINAS." 

SE PUEDE CONCLUIR QUE ESTA FIGURA NACE COMO PRETENCIÓN 

DE MAR TERRITORIAL, SE TRANSFORMA EN LA FIGURA DE LAS DOS -

FRANJAS MARÍTIMAS Y ADQUIERE MADUREZ CON LA DECLARACIÓN DE -

SANTO DOMINGO CON RECONOCIMIENTO DEL MAR PATRIMONIAL. EsTA -

EVOLUCIÓN TERMINA CON LA REGLAMENTACIÓN DE LA ZONA ECONÓMICA 

EXCLUSIVA INSPIRADA EN EL CONCEPTO DEL MAR PATRIMONIAL, PERO 

QUE DEFINITIVAMENTE LO DESBORDA Y LO TRASCIENDE, 

3,3. LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA EN LA CONVENCIÓN DE JAMAICA 

HABIENDO MANTENIDO LA 111 CONFEMAR. LOS LINEAMIENTOS -

PRINCIPALES. EN LA CONVENCIÓN DE JAMAICA SE INCORPORAN NUs -

VOS ELEMENTOS QUE NO SE HABÍAN PREVISTO O QUE SÓLO FUERON -

ENUNCIADOS DE MANERA GENERAL, ENFATIZANDOSE; 

"EN LA ZONA EcoNÓMICA EXCLUSIVA EL ESTADO RIBEREÑO TEN

DRÁ, DERECHO DE SOBERANÍA PARA LOS FINES DE EXPLOR~ -

CIÓN Y EXPLOTACIÓN, CONSERVACIÓN Y ORDENACIÓN DE LOS -

RECURSOS NATURALES, TANTO VIVOS COMO NO VIVOS, DEL --

LECHO Y EL SUBSUELO DEL MAR Y LAS AGUAS SUPRAYACENTES" 

RESPECTO A LA ANCHURA SE ESTABLECE: 

"LA ZONA EcoNÓMICA EXCLUSIVA NO SE EXTENDERÁ MÁS ALLA 

DE LAS 200 MILLAS MARINAS CONTENIDAS DESDE LAS LÍNEAS 
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DE BASE A PARTIR DE LAS CUALES SE MIDE LA ANCHURA DEL MAR-

TERRITORIAL", 

DE AQUÍ SE DESPRENDE LA ANCHURA DE NO MÁS DE 200 Ml -

LLAS, INCLUIDAS LAS 12 MILLAS NAÚTICAS DE MAR TERRITORIAL, 

SUJETO A MENOS LONGITUD DEPENDIENDO DE LOS ESTADOS, COMO EL 

CASO DE LOS ESTADOS UNIDOS QUE MANTIENEN UN MAR TERRITORIAL 

DE 3 MILLAS NAÚTICAS, 

Así SE CONSEBIAN LA SEPARACIÓN DE DOS SEGMENTOS MARÍTl 

MOS BAJO DISTINTOS RÉGIMENES, EN LA CONVENCIÓN DE JAMAICA -

SE SUMAN LAS DOS FRANJAS OCEÁNICAS. 

3.4. EL MAR PATRIMONIAL DE MÉXICO, 

HA SIDO UNA COSTUMBRE, BASADA EN UNA TRADICIÓN MUY ANTl 

GUA, SEÑALAR EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA MEXICANA UNA E! -

TENSIÓN DE CASI 2 MILLONES DE KILOMETROS CUADRADOS, Y UN LI

TORAL DE CERCA DE 10 MIL KILOMETROS. SIN EMBARGO, LA EXTE~ -

SIÓN DE NUESTRO PAÍS ES MUCHO MAYOR, PORQUE NO SOLAMENTE EL 

TERRITORIO EN QUE SE ASIENTA EL PAÍS, ES MÉXICO, SINO TAM -

BIÉN EL MAR QUE LO RODEA, ES DECIR, QUE NUESTRA NACIÓN NO SE 

LÍMITA A LA FORMA QUE EL MAR DA A SUS LITORALES, PUES MÁS -

ALLÁ DE ÉSTOS, SIGUE HACIENDO PATRIA, 

Es UN DERECHO, RECONOCIDO POR TODOS LOS PAISES DEL MUN-
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DO, EL EJERCER El PLENO DE SU SOBERANÍA EN UNA FAJA MARÍTI

MA DE 12 MILLAS NAÚTI CAS, A PART l R DE LA LÍNEA DE L.A MAREA 

MEDIA, Y A ESA ZONA MARÍTIMA, SE LE CONOCE CON EL NOMBRE DE 

MAR TERRITOR[AL, E INCLUSO HAY QUIEN LE LLAMA "TERRITORIO -

MARÍTIMO DE LOS PAISES", ES CONVENIENTE SE~ALAR QUE LA ---

MILLA NAÚTICA O MARÍTIMA, TIENE UNA EQUIVALENCIA DE l,852 -
METROS, POR LO QUE SU LONGITUD ES MAYOR QUE LA DE LA MILLA 

TERRESTRE. CUYA EQU[VALENCIA ES DE l,609 METROS, 

SIN EMBARGO, FUERA DE ESA ZONA, QUE ES PROPIEDAD IRRES

TRICTA DE CADA NACIÓN, ES DONDE SE REALIZAN LAS ACTIVIDADES 

MÁS IMPORTANTES EN RELACIÓN CON EL MAR; LA PESCA DE TODA --

CLASE DE ESPECIES, EL RASTREO DE EL FONDO SUBMARINO EN BUSCA 

DE MINERALES DIVERSOS, LA EXPLOTACIÓN DEL SUBSUELO OCEÁNICO 

EN BUSCA DE PETRÓLEO. y LA rNVESTIGACIÓN DE TODA INDOLE. PoR 

SUPUESTO QUE LAS NACIONES MÁS RICAS, POSEEDORAS DE LOS ELf -

MENTOS NECESARIOS PARA TAL EXPLOTACIÓN DEL MAR, ERAN LAS --

ÚNICAS QUE EMPRENDIAN DICHAS ACTIVIDADES, Y LAS ÚNICAS QUE -

DISFRUTABAN DE TALES PRODUCTOS, MARGINANDO A LOS PAISES DEB! 

LES O POBRES, QUE POR MUCHO TIEMPO ESTUVIERON AJENOS A LOS 

BENEFICIOS DE DrCHOS TRABAJOS, REALIZADOS FRECUENTEMENTE --

FRENTE A SUS PROPIOS LITORALES, POR GENTES Y EMBARCACIONES -

EXTRANJERAS, 

ESTOS PAISES, A LOS QUE POR SU ESCASO NIVEL DE DESARRO

LLO ECONÓMICO SE LES DENOMINA GEN~RICAMENTE DEL "TERCER - - -
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1"1.MXJ". ENTRE arns ~XICO. VEÍAN CCMJ sus MARES ERAN VERDADERAl'ENTE 

SAQlEAOOS, ~IENOO EN PB.!IGRO !JA SUBSISTENCIA PARA USO PROPIO DE 

SUS RECURSOS MARÍTll'IJS, ÜlN ESE l'IJTIVO. Ef'f'RENDIERON. DESDE HACE 

ft!GlNJS AÑJS, Y EN DIFERENTES PARTES 0EtJ IUIDCJ, UNA CAf'f'AÑA PARA 

EXIGIR. POR l'EDIOS Lii:Glt-ii:s, QUE SE RESPETEN COl'IJ PATRll'IJNIO PROPIO, 

L'OS RECURSOS llB.! MAR QUE Lii:S VECINO, ESTO ES, 0EtJ QUE ESTE PRÓXlf'll 

A su TERRITORIO. IEsDE 1~5. ai il:REClll INTERNAClatrV MARíTit(J HA 

SIOO ESCENARIO DE GRANa':S Pu.iÍTICAS, TENDIENTE HA CONSEGUIR B.! 

RECOOOCIHIENTO DE L'os RECURSOS 1lB.' MAR. CCMl PATRlt(JNIO DE ms PAISES. 

Los PAISES AFECTADOS. y POSTERIORMENTE L'AS GRANDES 

POTENCIAS. HAN DECL'ARADO MAR PATRIMONIAL! A ESA ZONA 

MARÍTIMA QUE L'IMITA AL' MAR TERRITORIAL', SUSTRAYÉNOOL'A 

DEL' ANTIGUO CONCEPTO DEL' AL'TA MAR, EN DONDE NO HAY NINGUNA 

CúASE DE RESTRICCIONES A L'AS ACTIVIDADES MARÍTIMAS. 

Y POR Eú USO QUE SE L'E DA AL' MAR PATRIMONIAL', DESDE 

Eú PUNTO DE VISTA DE SUS RECURSOS. EN BENEFICIO DEL' 

PAÍS QUE L'O POSEE, RECIBE LlA DENOMINACIÓN TAMBIÉN DE 

ZONA EcONÓNMICA ExcL'USIVA. Auúí. CADA PAÍS TIENE SOBERANÍA, 

NO SOBRE EL' MAR EN sí. s 1 NO SOBRE Lios RECURSOS V 1V1 ENTES 

E INORGÁNICOS, QUE SE HAiiL'EN EN SUS AGUAS, EN SU FONDO 

O EN SU SUBSUElJO; PERO NO SE !JíMITA E!J DERECHO DE TRÁNSITO, 

YA SEA DE SUPERF 1C1 E, AÉREO O SUBMAR 1 NO, N 1 EL' TEND 1 DO 

DE CABlJES O CONDUCTOS EN Eú FONDO, NI L'A INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA DE CUALlQUIER CLlASE, PUES ESTOS SON DERECHOS 
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DE TODAS LlAS NACIONES, 

ELl MAR TERRITORIALl. ES UNA NOCIÓN INTERMEDIA ENTRE 

LlAS AGUAS DELl MAR TERRITORIALl Y LlA ALlTA MAR. SIENDO 

ÉSTA ÚLlTIMA LlA EOUIVALlENTE DE MAR TERRITORIAU UIBRE, 

EN MÉXICO. COMO EN OTROS PAÍSES. ELl MAR PATRIMONIAL' 

o ZONA ECONÓMICA Exct.iusrvA. ESTA COMPRENDIDO POR UNA 

FAJA DE 188 MILlUAS NAÚTICAS, A PARTIR DEL' L1ÍMITE EXTERIOR 

DEL' MAR PATRIMONIAL'. O SEA DE 200 MIL'l!AS NAÚTICAS A 

PARTIR DE L'A COSTA. EL' LlÍMITE DE L'A ZONA ECONÓMICA 

EXCL'US!VA ES !NVARIABL'E. PUES ESTÁ DETERMINADO POR PUNTOS 

ASTRONÓMICOS PRECISOS. ESTO REPRESENTA GRANDES VENTAJAS 

PARA NUESTRO PAÍS. SOBRE TODO Et.i 0CEÁNO PACÍFICO DONDE 

El! Gol'FO DE (AL'IFORNIA RESULlTA UN MAR 

UB I CAC l ÓN DE l'AS J SAL'AS DE 6UADAL1UPE 

CAL'IFORNIA), y Cl!AR!ÓN (FRENTE EN 

INTERIOR. Y L'A 

(FRENTE A BAJA 

El! ARCHIPIEL'AGO 

REVIL'L'AG!GEDO). AMPL!!AN L!AS ZONA DE EXPL'OTACIÓN EXCL!USIVA 

DE Llos RECURSOS DEL' MAR. EN BENEFICIO DE MÉXICO y DE 

l'OS MEXICANOS. 

EL! 6 DE JUNIO DE 1976 ENTRÓ EN VIGOR EL' RÉGIMEN 

JURÍDICO auE ESTABL!ECE NUESTRA ZoNA EcoNÓMICA ExwusrvA, 

EN UNA ZONA QUE SE EXTIENDE 370 400 Kll'OMETROS. MAR 

ADENTRO Y A L'O 

EN AQUEULlOS CASOS 

LlARGO DE TODOS l!OS Ll!TORAL'ES, SAL!VO 

EN QUE SE PRODUZCA SUPERPOSICIÓN CON 
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LlA EVENTUAi) ZONA DE OTROS PAÍSES, COHO l.JOS ESTADOS UNIDOS, 

CUBA Y 6UATEl1Al!A EN QUE EL; LllHITE SE SEÑALlARÁ DE ACUERDO 

CON iJos GOBIERNOS RESPECTIVOS, 

JUNTO CON iiA SATISFACCIÓN QUE DEBE SIGNIFICAR 

PARA TODOS 1fos MEXICANOS, ÜA AHPLllACIÓN DE NUESTRA 

SUPERFICIE HARINA NACIOl'IALi. y DE NUESTRAS FUENTES DE 

RIQUEZA, HAY QUE RECONOCER TAMBIÉN, LlA RESPONSABll.!IDAD 

QUE NOS IMPONE SOBRE TODO CON REt.iACIÓN DEL' HAR, Es E 

MAR ES NUESTRO, l'IECESITA SER VIGILlADO, PARA PRESERVARL'O 

DE INVASIONES: ESE MAR QUE NOS PERTENECE. POSEE MUCHAS 

RIQUEZAS QUE URGE CONOCER Y CATAL'OGAR; ESE MAR QUE 

ES PARA NOSOTROS, NOS OFRECE RECURSOS QUE HAN DE EXPL'OTARSE 

ADECUADAMENTE, PARA EVITAR SU EXTERMINIO: ESE MAR QUE 

NOS ENRIQUESE DEBE SER OBJETO DE UN CONSTANTE CUIDADO, 

EVITANDO SU CONTAMINACIÓN. 

GRAN PARTE DELl FUTURO DE MÉXICO ESTÁ EN EL' MAR, 

Y LlOS MEXICANOS TIENEN EN ÉU, UNA FUENTE DE TRABAJO, 

A TRAVÉS DELl CUALÍ PODRÁN HACER UNA PATRIA GRANDE V 

PROSPERA, (1¡7), 

(47) REVISTA DE tiA SECRETARÍA DE MARINA. AA:J 5, NúM. 31 -MAYO-JUNIO 

l~. 



- 102 -

3.5 MEXJCO Y LA INSTRUMENTACION DEL NUEVO DERECHO DEL 
YllAR. 

UNO DE t.ios PAÍSES QUE MÁS HA CONTRIBUIDO Ali DISEÑO 

DEO NUEVO ORDEN JURÍDICO DELl MAR HA SIDO SIN DUDA, 

NUESTRO PAÍS, RESPONDIENDO ASÍ A UN INTERÉS PARTICULlAR 

QUE DERIVA DE su SITUACIÓN COMO UNO DE t.ios ESTADOS 

COSTEROS MÁS GRANDES Y RICOS, EN RECURSOS MARINOS DEV 

MUNDO, 

EN BASE A L!A APROBAC 1 ÓN YA EX 1 STENTE SOBRE C 1 ERTAS 

CUESTIONES EN VA JI! CONFERENCIA DE VAS NACIONES 

UNIDAS SOBRE DERECHO DEV MAR, MÉXICO HA DADO YA VOS 

PRIMEROS PASOS PARA NORMAR EV NUEVO DERECHO DELl MAR, 

MEDIANTE ACCIONES UNIL!ATERALlES REVATIVAS A SU ZONA 

EcoNÓMICA Excl.!us1vA. 

3.6 EL CONTROL DE LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA TAREAS Y 
FUNCIONES. 

3.6.1. TAREAS. 

LAS VEYES NACIONAVES DE CADA ESTADO DEPENDEN DE 

UA INTERPRETACIÓN QUE HAGAN DELl ARTICUVADO DE LlA [JJ 

CONFEMAR.. PARTICULlARMENTE AQUELlLlOS PAÍSES QUE SE 

CONSIDERE QUE TIENEN PODER EXCESIVO - QUE EN CASO DE 
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SER R 1 GUROS A, PUEDEN CAUSAR UNA CONTIENDA INTERNACIONAL', 

LA PROTECCIÓN PESQUERA Y SU LlEGISLlACIÓN SON, TAL' 

VEZ, LlAS TAREAS MÁS ANTIGUAS Y TRADICIONALlES DELl ESTADO 

RIBEREÑO EN L'A ZoNA EcoNÓHICA Exct!us1vA. 

PARA HUCHOS PAÍSES. PRINCIPALlHENTE PARA t!os DE 

VA COHUN JDAD EUROPEA, LlAS EST 1 PULlAC IONES DE VA CONVENC 1 ÓN 

!.'AS CUAL'ES POR SÍ SOL'AS NO SON SENCIVL'AS - ESTÁN 

SOBRECARGADAS POR ACUERDOS REGIONAL'ES, PRÁCTICAS HISTÓ

RICAS Y ANOHAL'ÍAS LlOCAL'ES, POR EJEHPL'O, LlAS DISPUTAS 

MARÍTIMAS EN MATERIA DE PESCA, SON MÁS FRECUENTES, 

QUE SOBRE CUAL'QU 1 ER OTRA HA TER 1 A, EN CONSECUENC 1 A, 

L'A CIJARIFICACIÓN DE L'A L'EGISJ.!ACIÓN EN ESTE PUNTO Y LlAS 

TAREAS DE PROTECCIÓN, PARA LlA MAYORÍA DE L'OS ESTADOS 

QUE TIENEN DECL'ARADA ZONA ECONÓMICA. RESUJ.!TA DE L'A MAYOR 

IMPORTANCIA. 

No TAN GENERAL!, PERO DE REL'EVANCIA CRÍTICA PARA 

ALlGUNOS PAÍSES EN LlA L'EGISL'ACIÓN PROMUL'GADA SOBRE !.'AS 

INDUSTRIAS EXTRACllVAS MAR ADENTRO, 

LA PERFORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE POZOS PETROL'EROS 

ES DE SUMA IMPORTANCIA ECONÓMICA, E IGUALl SUCEDE CON 

J.!A EXPL'OTAC 1 ÓN DEL' MANTO MAR 1 NO Y VA EXTRACC 1 ÓN DE GRAVA 

Y ARENA, Lo QUE INTERESA AV ESTADO RIBEREÑO EN ESTAS 
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INSTAl!ACIONES PUEDE SER DEL' ORDEN CIVIi!, YA QUE SE REFIERE 

A l!O RELlACIONADO CON SU SEGURIDAD FÍSICA, A LlOS ACCIDENTES 

TANTO INTERNOS COMO EXTERNOS, ADEMÁS DE SU PROTECCIÓN 

CONTRA SABOTAJES, 

LA CONFERENCIA DELl MAR TUVO UN TRABAJO ARDUO Y 

DIFÍC!Ll 

ESTADO 

PARA 1NCLlU1 R 

RIBEREÑO PARA 

EN ELl ARTICULlADO ELl DERECHO DELl 

APROBAR, PARTICIPAR Y SUPERVISAR 

LlA INVESTIGACIÓN EN su ZONA ECONÓMICA Excl!USIVA, CoNTROLl 

DE LlA CONTAMINACIÓN MARINA, HAY DOS RESPONSABIL'IDADES 

QUE A l!A NACIÓN RIBEREÑA NO SE l!E ATRIBUYERON ESPECÍFICA

MENTE EN l!A CONVENCIÓN PERO SEGURAMENTE YA ESTAN CONSIDE

RADOS EN l!A AGENDA DE L'OS RESPONSABL'ES DE ACTUAL' 1 ZARL'A 

EN LlA PRÓXIMA REUNIÓN, 

PR 1 MERO, ESTÁ LlA NE CES 1 DAD DE PROPORCIONAR l!OS 

RECURSOS DE AUX IL' 1 O QUE GARANT 1 CEN L'A V IDA Y LlA PROP 1 EDAD 

EN l!OS CASOS DE DESGRAC 1 A OCURRIDA EN EL' MAR, DE MANERA 

SIMILlAR, L'A PIRATERÍA ESTÁ CONSIDERADA COMO UNA OFENSA 

1NTERNAC1 ONAL1, L1A CUAL' PUEDE SER EJERC 1 DA POR CUAOQU 1 ER 

NAVE EN AL'TA MAR; PERO A PESAR DE QUE LlA ZONA EcoNÓM 1 CA 

Excuus 1 VA NO ES LiEGAL1MENTE UN ÁREA DE SEGUR 1 DAD NAC 1 ONALl 

EL' ESTADO R !BEREÑO PODRÁ NORMAL'MENTE CONS 1 DERAR QUE 

TIENE RESPONSABILllDAD DE CONTRARRESTAR ESTOS ACTOS 

DENTRO DE SU JURISDICCIÓN, 
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3.6.2. FUNCIONES. 

LA ORGANIZACIÓN ENCARGADA DE HACER RESPETAR LlA 

LlEY, ES CAPAZ DE REAVIZAR. 

ANTES QUE NADA, SE NECESITA ADQUIRIR INFORMACIÓN, 

PARA INTENTAR REGLlAMENTAR ACERCA DE LlA ZONA ECONÓMICA 

DE PROPORCIONES PEQUEÑAS, MEDIANAS O GRANDES, ES 

NE CESAR 10 SABER QUE OCURRE CON ELlLlA: S 1 NO EN FORMA 

COMPLlETA, POR LlO MENOS CONTRA, Y CONTAR CON LlOS EL1EMENTOS 

BÁSICOS Y FUNDAMENTARLlOS PARA REDUCIR El) CONTROi) ARBITRARIO 

Y FRAGMENTADO QUE SE PRESENTAN EN AL1GUNOS CASOS, PUES 

ORGANIZAR Y PROCESAR LlA INFORMACIÓN ES POR L'O MENOS 

TAN IMPORTANTE COMO LlA ADQUISICIÓN DE ÉSTA, 

UNA SEGUNDA FUNCIÓN ES LlA DE DAR A CONOCER A LlA 

COMUNIDAD INTERNACIONAi) LlA ORGANIZACIÓN DEI) CÓDIGO 

LlEGALl DELl PA í s R 1 BEREÑO. Sus L'EYES DEBEN SER SOBERANAS 

Y SIN INTERFERENCIAS DE L'OS USUARIOS DEL' MAR QUE sS 

TÁ DELllMITANDO. DEBE MANIFESTARSE LlA EXTENSIÓN OCEÁNICA 

QUE SE ADJUD 1 CA: TENER MEO IOS DEB 1 DAMENTE CON OC IDOS 

PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN A TODOS AQUELlLlOS QUE LlO 

REQU 1 ERAN TANTO PARA SU SEGUR 1 DAD COMO PARA RESPETAR 

LlA LlEGISLlACIÓN DELl ESTADO COSTEÑO. 

EN CASOS PARTICULlARES, ELl PAÍS RIBEREÑO DEBE DAR 



A CONOCER MEDIDAS ESPECÍF1ds· DE PREVENCIÓN. PUES; suELlEN 

SUCITARSE DIFERENTES EVENTOS DE< ÜRGEN,C:1A: :l'dR>EJE~PLlO: 
ELl CASO DE UN BUQUE QUE NAVEGUE' i~·; ~,rnEf~16'~:rEQ~IVOCADA 
SOBRE UNA VÍA DE TRÁFICO MA~r{iMo;'~~;o~[~u~~~~ff~ ENTRANDO 

EN tiA zoNA DE SEGUR !DAD DE uN co~Plil::Jó'' PEtiíóJekc( 
-,<:--:::. ;_:J(f::-,:.-;·A:·~/,:·_':-'::' :\.- -,_:;, -

LA 1NsPEcc1óN EN tiA MAvoRWato~~"Jii~'t:'dsos i:s>uNA 

TAREA NECESARIA. Eti NIVEti DE E#Rúfi~To)~~~s'C IMPORTANTE. 

ESPEC I AtiMENTE EN VAS ZONAS SUJETAS i c6~v~~1Ós• ~E~I~~AUES, 
.-·~~-~'-

F I NAtiME NTE. uNA FuNc1óN DE t!A FUERZA De • Arq•/() E.s L!A. 

DETENCIÓN, ESTA ES UNA MEDIDA QUE SE USA .. EN LlA ZONA 

ECONÓMICA PR!NClPALlMENTE EN El! CASO DE LlA VIOLlACIÓN 

ALl REGl!AMENTO PESQUERO; EN MENOR GRADO. EN tJos CASOS 

DE PRESUNTA CONTAM 1 NAC l ÓN U OTRAS AMENAZAS A l!A SEGUR !DAD 

PÚBI! l CA DONDE EN SU FORMA MÁS AGUDA l NVOIJUCRA ENCUENTROS 

ARMADOS Y ATAQUES ORGANIZADOS A l!A ACTIVIDAD ECONÓMICA, 

POR MEDIO DE SABOTAJES Y PIRATERIA, (qg), 

3.7 MEXJCO Y SU ZONA ECONOMJCA EXCLUSIVA. 

CON CERCA DE 10.000 Kil!ÓMETROS DE 

MARES,. ELl ÜCEÁNO PACÍFICO, ELl GotiFO DE CAUIFORN!A •. 

(q8) REVISTA DE UA SECRETARÍA DE MARINA, Aib 6, NúM. 32 • .lti10-AGOSTO 

1986. 
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El! Got.\Fo DE MÉXICO. SE ENCUENTRA ENTRE l!AS NACIONES 

COSTERAS MÁS GRANDES DELl MUNDO, 

El! SIGNIFICADO QUE TENIA ELl MAR PARA EÜ PAÍS SE 

TRANSFORMÓ RADICALlMENTE CON EÜ ESTABLlEC 1 MIENTO DEÜ DECRETO 

y su l!EY REGLlAMENTARIA QUE ENTRÓ EN VIGOR EÜ 6 DE JUNIO 

DE 1976. ADJUDICÁNDOÜE UNA ZONA ECONÓMICA Excüus1vA 

DE 200 MILiiJAS -3000000 DE Kll!OMETROS CUADRADOS- MÁS 

DELl 100 % DE VA TOTALllDAD DE su PORCIÓN TERRESTRE. 

faj DÍA 7 DEÜ MISMO MES SE PÚBLllCO El! DECRETO QUE FIJO 

EIJ ÚÍMITE EXTERIOR DE l!A ZONA. CONSTITUIDA POR UNA SERIE 

DE ARCOS QUE UNEN LlOS PUNTOS CUYAS COORDENADAS GEOGRÁF 1 CAS 

APARECEN EN UAS CARTAS OF ICIAUES RECONOCIDAS POR Lios 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Eu 26 DE JUL'IO Y El! 24 DE 

NOVIEMBRE DELl MISMO AÑO, RESPECTIVAMENTE. SE CONCLlUYERÓN 

SENDOS ACUERDOS DE PESCA Y DEUIMITACIÓN CON [UBA Y E.U.A., 

RELlATIVOS A LlA ZONA EN CUESTIÓN, 

EsTE ES UN FACTOR IMPORTANTE PARA UN ESTADO CUYO 

TERRITORIO, A PARTIR DE LlA CONSUMACIÓN DE l!A INDEPENDENCIA 

DELl PAÍS, EN 1821 FUE MERM~NDOSE GRADUAUMENTE. REDUCIÉNDOSE 

A l!A MITAD DESPUÉS DE UNA GUERRA CON LlOS ESTADOS UN IDOS 

EN 1847. Los RECURSOS DE l!A PORCIÓN MARINA MEXICANA 

SON TAN VASTOS, QUE ES POS l BUE AF 1 RMAR QUE SÓÜO UN PUÑADO 

DE OTROS ESTADOS SE BENEFICIEN EN FORMA SIMIL'AR A MÉXICO, 

GRACIAS A ÜA INSTITUCIÓN DE LlAS 200 MIUÜAS, ÜE ACUERDO 
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CON UN ESTUD 1 O PUBL' 1 CADO POR L'A ÜCEANO-GRAPHY, L'A 

EXTENSIÓN DE L'A PORC 1 ÓN MAR 1 NA 
11 

AUMENTA ENORMEMENTE 

EÚ POTENCIAÚ DE RIQUEZA DE LÍA NACIÓN", 

Los REFERIDOS ACTOS DE MÉXICO SON SÓL'O EL! INICIO 

DE UNA SER 1 E DE PRÁCT 1 CAS Y ACUERDOS QUE DEBERÁN ÚLÍEVAR 

A CABO EN EÚ FUTURO PARA IMPLÍEMENTAR ELÍ NUEVO DERECHO 

DELl MAR. SERÁ NECESARIO TOMAR UNA GRAN CANTIDAD DE 

MEO 1 DAS, TANTO A N 1 VELÍ NAC 1 ONAL' COMO 1NTERNAC1 ONAL', 

A FIN DE ASEGURAR IJA EXPL'OTACIÓN RACIONAL' Y LÍA PROTECCIÓN 

DE t.ios RECURSOS VIVOS y NO VIVOS. RENOVABL'ES y NO RENO

VABIJES. EN ÚAS AGUAS MARINAS, SU SUEL'O, SUBSUEL'O ADYACEN-

TE EN SUS COSTAS, L'A PRESERVACIÓN DEL' MEDIO MARINO 

MEXICANO, INCIJUYENDO UA PKEVENCIÓN DE L'A CONTAMINACIÓN 

AS 1 COMO IJA 1 NVESTI GAC 1 ÓN C 1ENTÍF1 CA DE L'AS ZONAS MAR 1 NAS 

MEXICANAS Y SUS RECURSOS. POR L'O ANTERIOR, TENDRA QUE 

ACTUAR UNIL'ATERAIJMENTE EN CIERTOS CASOS Y, EN OTROS, 

EN COOPERAC 1 ÓN MEO 1 ANTE ACUERDOS B IL'ATERAL'ES, REG 1 ONAL'ES 

Y GUOBAL'ES. LA TAREA SERÁ INTENSA, COMPL'ICADA y, CIERTA

MENTE, UN RETO A LlA HABIL'IDAD DE MÉXICO PARA PREVEER 

Y MANEJAR SU FUTURO, EN ARAS DE IJA PROSPERIDAD ECONÓM 1 CA 

Y DE L'A MISMA SUPERVIVENCIA DEL' PAÍS, 
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3.8 MEXICO Y SU LEGISLACION DE PESCA. 

LA LEY fEDERALl DE PESCA, INICIA SU VIGENCIA A PARTIR 

DEL' 25 DE ENERO DE 1987, RECOGE LlO QUE HA SIDO LlA FILlOSOFÍA 

DELl ESTADO MEXICANO EN MATERIA DE PESCA. RESPALlDA LlA 

PARTICIPACIÓN DE QUIENES REALllZAN LlA PESCA, CUAL1QUIERA 

QUE SEA ELl SECTOR ALl QUE PERTENEZCA, (PÚBL'ICO, SOCIALl 

O PRIVADO), Y ESTE RESPAUDO ES ORDENADO Y CONGRUENTE 

CON L'AS CIRCUNSTANCIAS DE CADA UNO DE EL'Uos. 

Eu RECURSO PESQUERO, QUE ES PROP 1 EDAD DE LlA NAC 1 ÓN 

ESTÁ REGUUADO DE HAN ERA CUIDADOSA Y TÉCN 1 CA EN LlA LEY 

ACTUAL'HENTE EN VIGOR, L'A FL¡ORA Y UA FAUNA ACUÁTICA EN 

SU CAUIDAD DE EUEMENTOS NATURAL'ES, SUSCEPTIBL'ES DE APROBA

CIÓN, PUEDEN SER APROVECHADOS EN UOS TÉRMINOS DE ESTA 

LEY CON OBJETO DE HACER UNA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA 

DE L'A RIQUEZA PÚBL'ICA TAL' COMO L'O SEÑAUA L1A CONSTITUCIÓN 

GENERAL' DE LIA REPÍJBL'I CA EN L'A PARTE CONDUCENTE DE SU 

ARTÍCUL'O 27 DEL' CUAL' UA LEY DE PESCA ES REGL'AMENTARIA. 

LA FUORÁ Y LlA FAUNA ACUÁTICA, SON PROPIEDAD DE 

UA NACIÓN SEGÚN t.io ESTABL'ECE L'A FRACCIÓN IX DEtl ARTÍCUtlO 

6 º DE LÍA LEY fEDERALÍ DE AGUAS: UA LEY fEDERALl DE PESCA 

REGULlA EL' APROVECHAMIENTO DE ESTA RIQUEZA PÚBL'IA EN 

BENEFICIO DE t.ios PARTICULlARES. PoR Et.it.io. ES QUE ELl ESTADO 
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MEXICANO, A TRAVÉS DE L!A ACTIVIDAD PESQUERA ESTÁ FACUL'TADO 

PARA EXPEDIR CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 

PARA PRÁCTICAR ¡jA PESCA Y iJA AUTORIDAD PESQUERA, DICHOS 

ACTOS DE ADMINISTRACIÓN sót.io REGULlAN LlOS RECURSOS PESQUE

ROS EN ACATAMIENTO A L!A LEY DE L!A MATERIA, 

E¡j CONTENIDO DE L'A LEY FEDERAiJ DE PESCA NO ES PRODUCTO 

DEU AZAR, SINO LlA RESUL'TANTE DE UNA CADENA DE ESFUERZOS, 

DE ANÁU 1S1 S Y DE EXPER 1ENC1 AS QUE 1 N íEGRAN UN TODO CON

GRUENTE INSCRl10 EN L!A FIL'OSOFiA DE UN ESTADO DE DERECHO. 

LA 

TERCERO 

LEY REGUL'A EN 

Y OCTAVO. DEL' 

DETAL!L'E 

ARTiCUL!O 

L'OS PÁRRAFOS PRIMERO, 

27 CONSTITUCIONAL', EN 

L'o QUE AL' RECURSO PESQUERO SE REFIERE, SIN ATENDER EL' 

CARÁCTER DE L'A PROP 1 EDAD DE L'AS AGUAS EN QUE L'A PESCA 

SE EFECTÚA, POR L'O TANTO, L'A LEY FEDERAL' DE PESCA, SE 

1NSCR1BE CON SUS OB,JETlVOS Y METAS EN EL' ESPiRlTU DEU 

ARTÍCUL'O 27 CONSTITUCIONAL!, 

LA SUSTANTIVIDAD DE L'A LEY FEDERALl DE PESCA COMO 

REGL'AMENTARIA DEL' ARTícuuo 27 CoNsT1ruc10NAL', EN uo 

QUE EN MATER 1 A DEU RECURSO PESQUERO DEBE SER ADJET 1 VADA 

EN SU REGLlAMENTO, CUYA 1NTEGRAC1 ÓN RECOGE UAS CONSIDERA

C IONES y PUNTOS DE VISTA DE TODOS iJos SECTORES INTERESADOS. 

Eu MET 1 cuuoso ANÁLll s 1 s DE PROYECTO POR EL' GoB 1 ERNO DE 

LlA REPÚBUICA DÁ ORIGEN A UN INSTRUMENTO ÁGILl Y DÚCTIU 
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QUE PE RM !TE LlA . APL' 1CAC1 ÓN MÁS IDÓNEA DE L'OS D 1SPOSIT1 VOS 

DE LlA LEY QUE REGUAHENTA. 

EL• ÜEGISLlADDR TIENE QUE IDEAR NORl'IAS QUE PERMITAN 

HACER UNA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE LlA RIQUEZA PÚBL'ICA, 

CUIDAR DE SU CONSERVACIÓN, ÜOGRAR EU DESARROUUO EQUIUIBRADO 

DEU PAÍS V EU MEJORAMIENTO DE LlAS CONDICIONES DE VIDA 

DE ÜA POBUACIÓN RURAU Y URBANA, 

SE SEÑA\!A EN LiA LEY QUE ÜA DISTRIBUCIÓN DE COMPETEN

CIAS ESTARÁ DE ACUERDO CON \!A LEY ORGÁNICA DE LlA ADMINIS

TRACIÓN PúB\!ICA FEDERA\) V DEMÁS DISPOSICIONES APUICABUES 

RECAYENDO SOBRE L'A SECRETARÍA DE PESCA, L'A REGUL'ACIÓN 

SUSTANTIVA A FIN DE QUE ESTA NORMATIVIDAD PUEDA APLllCARSE 

EN UOS TÉRMINOS DE SUS TEXTOS. 

LA LEY RECONOCE L'A POSIBIL'IDAD DE VAS COOPERATIVAS DE 

PRODUCCIÓN PESQUERA DE ESTA MANERA DEJA INTOCADOS Y 

AÚN, MEJOR PRECISADOS, L!OS DERECHOS LlEGJTIMAMENTE 

ADQUIRIDOS DELl SECTOR SOCIAL'. 

ESTA LEY, AL' MISMO TIEMPO QUE PROCURA FOMENTAR 

L!A PESCA EN GENERALl, TAMBIÉN ALllENTA VA PARTICIPACIÓN 

DE L'OS SECTORES ECONÓMICAMENTE ACTIVOS, COMO EL' CASO 

DEL! ARTÍCUUO 57 QUE AUTORIZA A VAS SOCIEDADES COOPERATIVAS 

DE PRODUCCIÓN PESQUERA, QUE HA DE ADQUIRIR PARTICIPACIONES 

SOCIAUES DE OTRAS PERSONAS MORALlES CUYO OBJETO SOCIAV 
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ESTE VINCUVADO AL' DE AQUEL'L'OS, 

DE ESTA ·FORMA UA LEY PREVEE ELl DESARROL'L'O DE L'A 

1NDUSTR1 A PESQUERA EN GENERALl: ASÍ PUES ANTE LlA POS 1 BUE 

CARENCIA DE RECURSOS ECONÓM 1 COS Y TÉCN 1 COS PARA EL¡ CABAL' 

APROVECHAMIENTO DE LlA EXPLlOTACIÓN SE L'E HA QUERIDO DOTAR 

DE L'OS INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA QUE, SI LlAS COOPERA

TIVAS l'O DESEAN PUEDAN AGENCIARSE DE ELlL'OS, (49), 

MÉXICO PARA PROTEGER L'A RIQUEZA MARÍTIMA CON QUE 

CUENTA EN BENEFICIO DE SUS EXPECTATIVAS DE DESARROL'L'O 

SOCIAL' Y ECONÓMICO llA DEFENDIDO EN L'OS FOROS INTERNA

CIONAL'ES L'OS DERECHOS ESENCIAL'ES DE L'OS ESTADOS RIBEREÑOS 

SOBRE l'OS RECURSOS VIVOS Y NO VIVOS, QUE L'ES CORRESPONDAN 

POR SU REL'ACIÓN ESTRECHA CON L'A PORCIÓN CONTINENTAL', 

ESTOS CRITERIOS HAN ORIENTADO L'A PARTICIPACIÓN ACTIVA 

DE MÉXICO DURANTE L'AS CONFERENCIAS SOBRE DERECHO DEL' 

MAR. 

CONGRUENTE CON L'A TESIS ASENTADA, POR MANDATO CONSTI

TUCIONAL' EL' 13 DE FEBRERO DE 1976, SE INCORPORO AL' DOMINIO 

(49) S!NTEIS PESQUERA 1982-1987. SECRETARÍA DE PESCA, 
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DE IJA NACIÓN IJA ZONA ECONOM!CA EXCLUSIVA DE 200 MILLAS. 

UNO DE LlOS PRIMEROS ACTOS INTERNACIONAIJES QUE A 

ESTE RESPECTO, FUÉ LlA SUSCRIPCIÓN POR PARTE DE MÉXICO 

DE IJA CoNVENC 1 óN DE dAs NAc 1 ONES UN 1 DAS SOBRE EL DERECHO 

DEL MAR, cuvo TEXTO No sót!o REGUdA ELl uso RAC 1 ONAIJ DE 

IJOS RECURSOS MARÍTIMOS SINO QUE PROTEGEN Y PROMUEVEN 

ENTRE OTRAS, LlAS ACTIVIDADES PESQUERAS 

FAVORECE A dos PAÍSES EN DESARROIJLlo. 

Y CON EQU !DAD 

LA OBSERVANCIA 

DE ESTAS NORMAS DE DERECHO INTERNACIONAL' REPRESENTA 

L'O ESENCIAIJ EN L'A POIJÍTICA INTERNACIONAIJ PESQUERA DE 

MÉXICO, 

DENTRO DE ESTA POIJÍ TI CA SE RECONOCEN COMO OBJET 1 VOS 

PRIORITARIOS DE IJA ACTIVIDAD PESQUERA, EIJ CONTRIBUIR 

A MEJORAR L!A AL' l MENTAC 1 ÓN DE L1A POBL'AC 1 ÓN EN GENERALl; 

GENERAR EMPL!EOS, ESPECIAL!MENTE EN lJAS ZONAS Y GRUPOS 

MÁS REZAGADOS: CAPTAR DIVISAS MEDIANTE L!A EXPORTACIÓN 

DEIJ PRODUCTO PESQUERO; PROMOVER EIJ DESARROL!L!O REGIONAL! 

Y COMUNITARIO, ASI COMO MEJORAR L!OS NIVEL!ES DE VIDA 

PARA L'OS TRABAJADORES QUE SE DEDICAN A L!A PESCA. 

ESTOS L!INEAMIENTOS SON COMPARTIBIJES CON IJAS TESIS 

y PRINCIPIOS QUE MÉXICO HA POSTUdADO EN dos FOROS MULlTILlA

TERAL!ES Y EN SUS REL'ACIONES BILlATERAdES CON OTROS PAÍSES 

DELl ORBE, YA QUE UNA POL'ÍTICA INTERNACIONAL' AUTÉNTICA 
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ES t!A QUE SE ORIGINA EN L!AS NECESIDADES NACIONALlES, EN LlAS 

PRIORIDADES QUE FIJAN PUEBLlO Y GOBIERNO Y QUE EN TODO 

CASO SE ENCUENTRAN AiJENTADOS POR LlA COOPERACIÓN DE t!OS 

PUEBt!OS, !JA NO INJERENCIA EXTRANJERA EN SUS ASUNTOS 

INTERNOS Y iJA CONVIVENCIA ARMÓNICA Y PACÍFICA DE LlAS 

NACIONES. 

A PARTIR DE 1982 SE HAN 1NTENS1F1 CADO i.Jos ACUERDOS 

INTERNACIONAiJES EN MATERIA DE EXPLlOTACIÓN Y CONSERVACIÓN 

DE t!OS RECURSOS PESQUEROS, AS! COMO EtJ ESTABt!ECl"IENTO 

DE ACUERDOS REG 1 ONAl!ES SOL! IDAR 1 OS PARA ELl ORDENAMIENTO 

INTEGRA!.! DE LIOS RECURSOS DE PESCA MASIVOS Y MIGRATORIOS. 

SE HA PROCURADO TAMBIÉN t!A CONCERTACIÓN DE t!A COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL! PARA Et!EVAR EL! INTERCAMBIO CIENTÍFICO 

Y TECNOL'ÓGICO, t!A AYUDA FINANCIERA, t!A EQUITIVA COMER-

CIALIJZACIÓN DE NUESTROS PRODUCTOS EN Et! ORDEN MUNDIAiJ, 

LA COMUN 1 DAD 1NTERNAC1 ONAt! PESQUERA D 1 SPONE DEt! 

FORO ESPECIAt!IZADO DE t!A ÜRGANIZACIÓN DE t!AS NACIONES 

UNIDAS PARA IJA AGRICUL'TURA Y L!A At!IMENTACIÓN (F.A.Q,), 

MISMA QUE EN 1984 CONVOCO A UNA CONFERENCIA MUNDIAL! 

PARA FIJAR tJos OBJETIVOS DE L'A UTIUIZACIÓN AL' MÁXIMO 

RENDI M 1 ENTO DE tJos RECURSOS PESQUEROS MUND I AiJEs y D 1 SEÑAR 

t!A ESTRATEGIA y tJos PROGRAMAS DE ACCIÓN QUE SATISFACEN 

EtJ INTERES PRIORITARIO DE UOGRAR UNA MAYOR GENERACIÓN 

DE AiJ I MENTOS R 1 COS EN PRO TE 1 NAS: ADOPTAR EiJEMENTOS PARA 
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UNA MAYOR AUTOSUFICIENCIA ALllMENTARIA DE L'OS PAÍSES 

EN DESARROLlLlO Y REFORZAR LlA COOPERACIÓN EN MATERIA PESQUE

RA ENTRE t!OS PAISES DESARROLitJADOS y EN DESARRot!t!o. 

A ESTE RESPECTO EN EV ÁMBITO INTERNACIONAL! VA CONFE

RENCIA MUND 1 ALl DE ÜRDENAC 1 ÓN Y DESARR01..hJo PESQUEROS 

CONVOCADA POR VA f.A.0 .• MARCA UN HITO EN VA CONCERTACIÓN 

DEV ESFUERZO INTERNACIONALl PARA DAR VIGENCIA Y APLlICABILll

DAD A LlAS DISPOSICIONES DEL! NUEVO DERECHO DEL! MAR, EN 

MATERIA DE PLlANEACIÓN. INVESTIGACIÓN. APROVECHAMIENTO 

Y PRESERVACIÓN DE LlOS RECURSOS PESQUEROS. DURANTE LlOS 

TRABAJOS DE LlA CONFERENCIA LlA PARTICIPACIÓN DE MÉXICO 

FUE DE Llo MÁS DESTACADA y COMO CULlMINACIÓN DE t!os TRABAJOS 

SE ADOPTO POR CONCENSO. ELl DISEÑO DE UNA ESTRATEGIA 

INTERNACIONAU QUE ALlUDIO ALl PROPÓSITO DE CONCEDER UN 

APOYO A LlOS ASPECTOS FUNDAMENTALlES DE LlA PESCA, TALlES 

COMO: LlA FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL! PERSONALl 

CALllFICADO. OESARROLlL'O DE INFRAESTRUCTURA PESQUERA. 

ELI INTERCAMBIO CIENTÍFICO. LlA TRANSFERENCIA TECNOL!ÓGICA. 

ESTIMULlOS A !)os PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN. SE ENFATIZÓ 

ASIMISMO LlA FUNCIÓN DE LlAS PESQUERIAS A PEQUEÑA ESCALlA 

Y DE LlAS COMUNIDADES PISICOLlAS Y DE PESCA RURAL!. 

EN LlA CONFERENCIA MUNDIALl SOBRE ORDENACIÓN Y ÜESARRO

VLlOS PESQUEROS. MÉXICO PROPUSO QUE SE ABATIERAN LlAS 

BARRERAS ARANCEVAR 1 AS O NO ARANCEt!AR 1 AS QUE 1MP1 DEN 
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UN EQUITATIVO FL'UJO COMERC!Atl, INSISTIÓ TAMBIÉN EN QUE 

NO SE IMPUSIERAN SANCIONES VEGALlES O DE OTRA INDOl!E, 

EN CONTRA DE AcuEt.!tJos ESTADOS ouE POR APt.!1cAR VA CONVEMAR 

SUFRÍAN REPP.ESAV!AS DE UAS POTENCIAS PESQUERAS. ESTOS 

SEÑALlAMIENTOS FUERON INCORPORADOS A t.!AS ESTRATEGIAS 

Y PROGRAMAS DE ACC 1 ÓN APROBADOS POR LlA CONFERENCIA 

MUNDIAL!. 

DE ESTA FORMA MÉXICO REANUDO EN 1982 SU ACTIVA 

PARTICIPACIÓN EN EL' COMITÉ DE ACCIÓN DE PRODUCTOS DELÍ 

MAR y DE AGUA Dul!CE DEL' SISTEMA EcoNÓMJCO LATINOAMERICANO 

Y DEL! CAR !BE, EN CUYO SEÑO SE CONCERTO t.'A CREAC 1 ÓN DE 

LlA ORGANIZACIÓN LATINOAMERICANA DE DESARROLll'O PESQUERO 

(0LDEPESCA), FUNDADA EN 1984 Y QUE CONFORME A SUS OBJETIVOS 

GENERAl!ES DECtlARADOS EN SIJ ACTA CONSTITUTIVA, CONSIDERA 

ESPEC 1 A!.!MENTE "PROP 1C1 AR E INTENS IF 1 CAR L'A CODPERAC IÓN 

L'ATINOAMERICANA EN EL' DESARROL'L'O DE l!A EXP\!OTACIÓN RACIO

NA!) DE PRODUCTOS DELl MAR Y DE AGUA DUl!CE, EN BENEFICIO 

DE Llos PUEBL'OS DE l!A REGIÓN". 

BAJO ESTAS CONSIDERACIONES MÉXICO PROPUSO EN EL' 

MARCO DE L'A OLDEPESCA L¡A FORMULlACIÓN DE UNA CONVENCIÓN 

REGIONALÍ EN EL' PACÍFICO ORIENTAL' DESTINADA A GARANTIZAR 

LlA CONSERVACIÓN Y EXPLÍOTACIÓN DEU ATÚN ASLlETA AMAR!LlLlA 

y OTROS TÚNIDOS, CON ELl FIN DE QUE !.!os PAÍSES LlATINOAMERI-
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CANOS DISPUSIERAN DE ESPECIES AL'TAMENTE MIGRATORIAS, EN 

ATENCIÓN A ESTOS PROPÓSITOS EN 1983 MÉXICO PROPONE EN 

GUAYAQUIL', ECUADOR, CATORCE PUNTOS FUNDAMENTAL'ES PARA 

UN CONVENIO REGIONAL': 

- REAFIRMAR L'OS DERECHOS DE SOBERANÍA DE L'OS ESTADOS 

RIBEREÑOS SOBRE L'OS RECURSOS EXISTENTES EN SUS AGUAS, 

INCL'UIDAS L'AS ESPECIES AL1TAMENTE MIGRATORIAS COMO L'OS 

TUNIDOS, 

- LA CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y ÓPTIMA UTIL'IZACIÓN 

DE L'OS TÚNIDOS DE L1A REGIÓN, COMO OBJETIVOS PRIMORDIAL!ES 

DEL' CONVENIO. 

- ENTENDIENDO L!A ÓPTIMA UTIL!IZACIÓN, COMO VA EXPL'OTA-

C 1 ÓN RACIONAL' DE L'OS RECURSOS, A F 1 N DE ASEGURAR SU 

MÁXIMO REND 1 MIENTO SOSTEN IBL!E, 

- LA NECESIDAD DE ADOPTAR POR CONCENSO DECISIONES 

QUE ASEGUREN L!A CONSERVAC 1 ÓN Y REGUL!EN L!A EXPL'OTAC IÓN 

DE L!OS RECURSOS, 

LA O'RGAN I ZAC IÓN DEBERÁ CONTAR CON MECANISMOS 

QUE PERMITAN EL' INTERCAMBIO DE DATOS CIENTÍFICOS NECESARIOS 

PARA CUMPL!IR CON L'OS OBJETIVOS FUNDAMENTAL'ES DEV CONVENIO, 

EN ESPECIAL' EN L!O REVATIVO A L'A CONSERVACIÓN, 

- ELi ÁREA DE APLÍICl\CIÓN DEL! CONVENIO SERÁ L!A DELl 
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DESPL'AZAM 1 ENTO DE L'OS RECURSOS TANTO DENTRO DE L'AS AGUAS 

JURISDICCIONAL'ES DE l'OS ESTADOS MIEMBROS COMO EN l'AS 

ZONAS DE Al!TA MAR ADYACENTES A EL'l'AS, 

LAS ESPECIES REGUL'ADAS POR EL' CONVENIO SERÁN 

PR 1 OR lT AR 1 AMENTE AQUEL'l'AS CUYOS VOl.'UMENES HAGAN NE CESAR 1 A 

SU URGENTE CONSERVACIÓN, DE ACUERDO A L'AS EVIDENCIAS 

CIENTÍFICAS EXISTENTES, 

Los ESTADOS RIBEREÑOS DEL' PACÍFICO ORIENTAi.' y 

L'os ESTADOS QUE HAYAN PESCADO EN l'A REGIÓN. PODRÁN SER 

PARTE DEL' CONVENIO; ASIMISMO POR DECISIÓN DEL! CONSEJO 

PODRÁN ADHER 1 RSE OTROS M 1 EMBROS, RESPETANDOSE CUANDO 

SEA APL'ICABl.'E. El' PRINCIPIO DE SATURACIÓN DE l!A PESQUERÍA, 

EN l'A PAL11ACIÓN DE !.'OS DERECHOS DE SOBERANÍA, 

l!OS ESTADOS R 1 BEREÑOS PODRÁN OTORGAR l.' 1CENC1 AS DE ACCESO 

O PERMISOS DE PESCA A L'OS EXCEDENTES DE l!OS RECURSOS 

EXISTENTES EN SUS AGUAS, ATENDIENDO A UN RÉGIMEN REGIONAL' 

DE CONSERVACIÓN, 

Et! ORGANISMO OTORGARÁ L'OS PERMISOS DE PESCA O 

LllCENCIA DE ACCESO EN AGUAS INTERNACIONAl.'ES, 

- LA NECESIDAD DE DETERMINAR UNA CUOTA Gl!OBAL! CAPTURA 

PERM IS lBL'E, CONSIDERANDO L'AS CUOTAS NAC I ONAl.'ES Y DE 

ACUERDO CON UA MEJOR INFORMACIÓN CIENTÍFICA DISPONIBL'E, 
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- PARA -GARANTIZAR l'A CONSERVACIÓN DE L'AS ESPECIES, 

L'OS lsTADOl; R 1 BEREÑOS 1 NFORMARAN SOBRE L'OS VOL!UMENES 

DE PESCA EFECTUADOS EN SUS AGUAS Y SE RECABAR~ INFORMACíÓN 

DE L!AS CAPTURA$ EN AGUAS INTERNACIONAL!ES, 

- LA NE CES !DAD DE ESTABL'ECER D 1SPOS1 C IONES CONCRETAS 

ACERCA DE L'A F 1SCAL'1ZAC1 ÓN Y EL! CONTROL!, 

- PROMOVER El! DESARROL'L'O DE L'A CAPAC !DAD PESQUERA 

EN AQUEL'L'OS PAÍSES QUE AUN NO HAYAN CAPTURADO L'A CONCEN

TRAC 1 ÓN DE L'OS RECURSOS EX 1 STENTES EN SUS AGUAS, TOMANDO 

EN CUENTA l'AS NECESIDADES DE L!AS EMBARCACIONES EN DESVEN-

TAJA, 

EN 198lJ DURANTE L!A REUN 1 ÓN CONVOCADA EN L'A ( 1 UDAD 

DE MÉXICO, SE L!OGRÓ POR CONCENSO QUE L!OS PAÍSES QUE 

PART 1C1 PARON EN EL! GRUPO DE. TRABAJO PARA L'A (ONVENC 1 ÓN 

APROBARON L'os llJ PUNTOS ENUNCIADOS, QUE A PROPUESTA 

DE NUESTRO PAÍS SUSTENTARON L'OS TÉRMINOS, NEGOCIACIONES 

Y ACUERDOS INICIAL'ES, POSTERIORMENTE, EN GUAYAQUIL', 

ECUADOR, PRESENTÓ MÉXICO UN PROYECTO DE CONVENCIÓN AL' 

QUE INCORPORÓ PROPOSICIONES ORIGINAL!ES EN L'A (OMISIÓN 

PERMANENTE DEL' PACÍFICO SUR, PARA l'OGRAR TEXTOS NUEVAMENTE 

POR CONCENSO EN SUSCESIVAS REUNIONES EXTRORDINARIAS 

CEL'EBRADAS EN L'A CIUDAD DE MÉXICO. 
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EtJ PERFECCIONAMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO SE LlOGRÓ 

BAJO LlA COORDINACIÓN DE MÉXICO EN CIUDAD DE ANTIGUA 

6UATEMALlA. EN ELl MES DE AGOSTO DE 1987. ESTE MODELlO 

DE CONVENCIÓN FUE NEGOCIADO CON ESTRICTO ACATAMIENTO 

EN iJo DISPUESTO EN VA CONVEMAR POR CUANTO RATIFICA iJos 

CRITERIOS Y DISPOSICIONES CONTENIDOS EN LlA MISMA, 

DENTRO DE LlA REGIÓN LATINOAMERICANA, f1ÉXICO HA 

COMPARTIDO SUS EXPERIENCIAS OTORGANDO CAPACITACIÓN A 

TÉCNICOS DE VARIOS PAÍSES PARA ELl Cut!TIVO DE DIFERENTES 

ESPECIES. f\ TRAVÉS DE LlA COMISIÓN DE PESCA CONTINENTAL' 

PARA AMÉRICA LATINA (CQPESCAL). ASÍ COMO DEU CENTRO 

REGIONAi) LATINOAMERICANO (CERLA) EN PIRASUUUNGA, BRASIU 

Y HA PROMOVIDO LIA NECESIDAD DE CONOCER UA REAUIOAD DE 

UA ACUACUUTURA DENTRO DE UA REGIÓN, 

CORRESPONDE SEÑAUAR QUE UA CONVENCIÓN DE LlAS NACIONES 

UNIDAS SOBRE EU DERECHO DEU MAH, RECOGIÓ EU MOVIMIEN ro 

A FAVOR DE LlA PROTECCIÓN DE UDS MAMÍFEROS MARINOS, DE 

UA QUE MÉXICO. HA SIDO PIONERO EN Uf\ ADOPCIÓN DE MEDIDAS 

DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN, YA DESDE 1942. NUESTRO 

PAÍS HA PROCURADO DEFENDER A CETÁCEOS. COMO LlA BALlUENA 

GRIS QUE ACUDE A BAJA CAOIFORNIA PARA EU NACIMIENTO 

DE SUS BALlLlENATOS Y GRACIAS A L'AS MEDIDAS ADOPTADAS 

EN LlOS SANTUARIOS QUE SE HAN ESTABUECIDO SE HA INCREMENTADO 
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ELl NÚMERO DE BAL!l!ENAS, MÉX 1 CD PERTENECE A l!A COM 1S1 ÓN 

INTERNllC IONAL! BAL 1l!ENERA, QUE 1MP1 DE l!A 1 NMODERADA EXPLlO

TAC l ÓN DE TAL!ES MAMÍFEROS, 

COMO PUEDE llDVERT 1 RSE VA voz DE MÉX 1 ca SE HA HECHO 

PRESENTE, PART!CULÍARMENTE CUANDO SE TRATA DE VA DEFENSA 

DE PRINCIPIOS DE ORDEN Y EQUIDAD VllVIADOS POR VA COMUNIDAD 

INTERNACIONAL!. 

CABE MENCIONAR DE QUE CON NO POCll FRECUENCIA EN 

REUNIONES INTERNACIONAL!ES, DIVERSOS GOBIERNOS PROPONGAN 

REGL!AS PARA COMPARTIR RECURSOS ASEGURANDO QUE LlOS MISMOS 

SON TRANSFRONTERIZOS, 

ANTE ESTOS REQUERIMIENTOS NUESTRO PAÍS HA REITERADO 

su Pos 1c1 óN DER 1 VADA DE l!A CONVEMAR EN El! sENT 1 Do DE 

QUE SE REQUIERE UNA PREVIA DEFINICIÓN DE VARIABL!ES TRATÁN

DOSE DE ESPEC 1 ES ASOC 1 ADAS: L!AS CONDUCTAS B 1OL!ÓG1 CAS 

DE L!os RECURSOS y L!AS CONDICIONES OCCANOGRÁFICllS SON 

DISTINTAS Y NO ES POSIBL!E FIJAR UNA FÓRMULlA SIN PREVIAMEN

TE ESTUDIAR CADA CASO EN PARTICUL!AR. 

LA POL!ÍTICA lNTERNACIONllL! PESQUERA DE MÉXICO SUSTENTA

DA EN VOS FOROS MUVTIL!ATERALlES Y REGIONAL!ES, HA PROPUGNADO 

POR ELi PVENO RESPETO A su ZONA EcoNÓM 1 CA EXCL1US 1 VA. 

POR ELlLlO CUANDO EXCEPCIONAL!MENTE AL!GUNA EMBARCACIÓN 

EXTRANJERA V 1 OVA SU L!EG 1SL'AC1 ÓN NAC 1 ONAL', CONCORDANTE 
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CON LlA 1NTERNAC1 ONAt.l, NO HA VAC 1!.lADO EN IMPONERLlE LÍAS 

SANCIONES PROCEDENTES, 

MÉXICO ES FIEÚ EJECUTOR DEÚ PRINCIPIO QUE SEÑALlA 

ÚA POSIBIÚIDAD DE QUE tíos RECURSOS PESQUEROS NO EXPÚOTADOS 

POR NACIONALlES QUEDEN A DISPOSICIÓN DE UA HUMANIDAD, 

DETERMINANDO PREVIO UOS ESTUDIOS RESPECTIVOS, UA EXISTENCIA 

DE ALlGUNOS EXCEDENTES, MECANISMOS QUE PERMITEN DENTRO 

DE su ZONA ECONÓMICA ExcLiusIVA UA EXPl.ÍOTACIÓN CONJUNTA 

DE AQUEL!Lios RECURSOS NO RESERVADOS A L!os INTERESES NACIO

NALlES, EN ATENC 1 ÓN A ESTAS flESPONSAB ILl 1 DAD ES 1NTERNAC1 ONA

LlES Y DE MANERA EXCEPC IONALI, SE HA OTORGADO UA FACIUIDAD 

PARA QUE UAS FLlOTAS EXTRANJERAS ACUDAN A UA PESCA DE 

VOUÚMENES Ll!MITADOS DE NUESTROS EXCEDENTES, EN TODOS 

ESTOS CASOS L!OS PERM 1 SOS SE EXP 1 DEN CON APEGO ABSOLlUTO 

A UAS DISPOSICIONES VIGENTES DE NUESTRA L!EGISLlACIÓN 

DE LlA MATERIA, ATENDIENDO PRIMORDIAUMENTE AU RACIONA!) 

APROVECHAMIENTO DE LlOS RECURSOS DISPONIBLlES Y EVITANDO 

CUAUQUIER RIESGO POSIBL!E DE SOBREEXPLlOTACIÓN, 

AcTUAUMENTE UA ZoNA EcoNóMICA ExcuusrvA DE MÉx1co 

ESTÁ SIENDO EXPUOTADA EN UN 95% POR EMBARCACIONES NACIO

NAUES Y SÓUO HA CONCEDIDO PERMISOS EXCEPCIONAUES EN 

CASOS TAMBltN ESPECIALlES, POR RAZONES DE EQUIDAD Y SENTIDO 

HUMAN ITAR 1 O, ALÍ APOYAR A CONTADAS EMBARCAC l ONES EN 

SITUACIÓN DE DESVENTAJA, 
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SEGÚN- LlAS PREVIC!ONES DE LlA FAQ PARA SATISFACER 

LlAS DEMANDAS PROFRESIVAS DE LlA ALllMENTACIÓN MUNDIALl, 

ALl ARRIBAR EU AÑO 2000, DEBEREMOS HABER INCREMENTADO 

LlAS CAPTURAS PESQUERAS DE 90'000,000 DE TONELlADAS A 

UNA CIFRA PRÓXIMA A i.!os 130 Mll!i.!ONES. ESTO IMPLllCA i.!A 

NECESIDAD DE CONT 1 NUAR 1 MPUUSANDO A UN RITMO DE CREC 1-

M 1 ENTO SOSTENIDO L'OS PROGRAMAS DE DESARROL!LlO PESQUERO, 

Y MÉXICO QUE ES UNO DE LlOS 20 PRINCIPAL'ES PAÍS EN LlA 

PRODUCC 1 ÓN DE ESTOS RECURSOS, DEBERÁ D 1 SPONER DE PAUTAS 

CLlARAS PARA MANTENER ELl ININTERRUMPIDO AVANCE DE ESTE 

SECTOR PRODUCTIVO, QUE TAN SÓL'O DURANTE El! PRESENTE 

SEXENIO SE HA EXPANDIDO A UN RITMO DE CRECIMIENTO ANUAL! 

PROMEDIO DELl 7 .9% PARA L'OGRARL!O SE DEBEN ATENDER CIERTAS 

URGENCIAS !NTERNACIONALlES, 

lo MÁS l MPORTANTE ES TENER CONC 1 ENC l A DE QUE AUMENTA 

LlA l NTERDEPENDENC l A EN ELl ORBE MUND 1 AL', POR LlO QUE ES 

NECESARIO EL' ESTUDIO Y REVISIÓN DE NUESTRAS POLlÍTICAS 

EN l!OS FOROS INTERNACIONAL!ES VINCUL'ADOS A L'A ACTIVIDAD 

PESQUERA, COMO ES ELl CASO DE LlA FAO, OLDEPESCA. OCMI. 

UNESCO v ONUD l. 

EN Llos ORGAN l SMOS MUL'TILlATERAL!ES DEBEMOS CONTINUAR 

SUSTENTANDO i.!os PRINCIPIOS REGISTRADOS EN i.!A CONVEMAR 

BAJO CUYOS DICTADOS CORRESPONDE FORTAL!ECER i.!os MOVIMIENTOS 

REGIONALlES QUE COMO OLDEPESCA. CONOCE NUESTRA PROBL'EMÁTICA 
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Y HAN PUGNADO POR IMPEDIR ACCIONES VENTAJOSAS DE l!AS 

POTENCIAS PESQUERAS, FAVORECIENDO CON EVLlO El! ÓPTIMO 

Y ADECUADO APROVECHAM 1 ENTO DE NUESTROS RECURSOS Y CONSO

l!IDANDO LlAS BASES DE UN ORDEN MÁS EQUITATIVO Y JUSTO, 

EN VIRTUD DE LlA IMPORTANCIA DE l!A CONVEMAR SE REQUIERE 

LlA FORMACIÓN PROFESIONAV DE ESPECIA0ISTAS EN El! ORDEN 

1 NTERNAC IONAl! PESQUERO, QUE COMPRENDAN TANTO LlA P00í TI CA 

EXTERIOR DE MÉXICO, CUANTO NUESTRAS DEMANDAS Y POSTUL1ADOS 

FUNDAHENTALlES EN l!A MATERIA, 

APENAS SE HA DADO INICIO Al! PROCESO DE MADURACIÓN 

DE L1A CONVEMAR Y EXISTEN AÚN MATERIAS QUE NO HAN SIDO 

SUf 1C1 ENTEMENTE EXPl!ORADAS DENTRO DE l!AS QUE SE 1 NCUUYEN 

CAP í TUl.'OS ESPECÍ F 1 cos DE CARÁCTER c 1ENTÍF1 ca' OPERAT 1 VO' 

TÉCNICO, ECONÓMICO, ASÍ COMO DE ORDEN FINANCIERO, POR 

l!O QUE RESPECTA A ESTE Úl!TIMO APARTADO SI BIEN INSTITUCIO

NES COMO El! VID, El! BANCO MUNDIAl!, HAN PARTICIPADO 

DENTRO DE PROGRAMAS DE ASISTENCIA Al! SECTOR PESQUERO 

DE L'OS PAÍSES EN VÍAS DE DESARROIJL'O, HAY QUE INSISTIR 

QUE l!A CUl!TURA DE l!OS FINANCIEROS INTERNACIONAl!ES, SEA 

ENRIQUECIDA CON CRITERIOS E INFORMACIONES INCIERTAS 

EN VA CERTIDUMBRE DE l¡A PROBL'EMÁTICA Y DESAF IOS CARACTERÍS

TICOS DE LlA ACTIVIDAD PESQUERA. 

EtJ AVANCE TECNOLlÓGICO DELl MUNDO VA A CAUSAR UN 
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GRAN IMPACTO EN t!A PESCA A TRAVÉS DEt! uso RECURRENTE 

DE SENSORES REMOTOS, DE NUEVOS SISTEMAS DE CAPTURAS, 

DEL' PERFECCIONAMIENTO DE REDES y ARTES DE PESCA, EN 

GENERALl, SE HARÁ POSIBt!E ACCEDER AL! APROVECHAMIENTO 

DE NUEVOS RECURSOS EN TODOS Lios MARES DELl MUNDO y su 

CAPTURA SE s l MPL¡ 1F1 CARÁ EN FORMA CONS IDERABL.!E. Pon ELlLlO' 

URGE QUE LlAS MEDIDAS DE CONSERVACIÓN SEAN REAL'MENTE 

OBSERVADAS, QUE LlA SOBREEXPVOTACIÓN SEA ENERGICAMENTE 

COMBATIDA, PUESTO QUE YA NADA PODRÁ DETENER AV HOMBRE 

DEL' PEL'IGRO DE EXTRAER EN EXCESO l!OS RECURSOS, sALivo 

EL' SENTIDO COMÚN DE PRESERVARL'OS. 

Es CIERTO QUE SE DEBEN ADOPTAR MEDIDAS ECOL'ÓGICAS 

PERO ESTAS NO SÓVO HAN DE REFERIRSE A ABSTENERSE DE 

AL'TERAR L'AS COND 1C1 ONES DEI! MED 1 O AMB 1 ENTE, S 1 NO T AMB 1 ÉN 

A CUL'TIVAR y A ENRIQUECER su POTENCIAL' NATURAL'. Pon 

EL'L'O, EN MATERIA PESQUERA NO HAY MEDIDA ECOLIÓGICA MÁS 

SANA QUE 1 NCORPORAR LIA MAR 1 CUVTURA Y ACUACUL'TURA A TODOS 

L'OS ÁMBITOS DE NUESTRA GEOGRAF\A, (50), 

3.10 INTERESES CONCRETOS DE MEXICO EN LOS FONDOS MARINOS. 

PUEDEN IDENTIFICARSE INTERESES CONCRETOS MEXICANOS 

(50) S1NTESIS PESQUERA 1982-1987. SECRETARÍA DE PESCA. 
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EN LlOS FONDOS MARINOS: 

A),- POR SER POBt.iACIÓN PARTE DE LiA HUMANIDAD, UN 

INTERÉS EN L'A EXPt.ioTAC IÓN DE Lios 

DE Lios FONDOS MARINOS INTERNACIONALiEs. 

RECURSOS 

ADEMÁS. 

POR SER UN PAÍS EN DESARRot.iuo ESE INTERÉS 

ADQUIERE REt.iEVANCIA ESPECIALi, 

BJ,- A MÉXICO LiE CONVIENE QUE AUMENTE t.iA OFERTA 

DE NÍQUEL' Y DE COBAt.iTO EN Et.i MERCADO MUND 1 ALi, 

YA QUE NO PRODUCE EN SU TERRITORIO ESOS METllL'ES. 

POR LlO QUE TIENE QUE IMPORTARL'OS. REFERENTE 

AL' COBAL'TO NO HAY PRODUCCIÓN DEL' TODO, PERO 

TAMPOCO SE CONSUME EN EL' PAÍS A GRAN ESCAVA. 

S 1 N EMBARGO, L'A 1NDUSTR1AL11ZAC1 ÓN DEL1 PAÍS 

PUEDE REQUERIRL'O EN UN FUTURO PRÓXIMO, 

() ,- MÉXICO INCLlUSO PUEDE OBTENER ESOS METAL'ES 

QUE NO PRODUCE, SOBRE TODO EL' NÍQUEL', CON 

L'A EXPL'OTAC 1 ÓN DE SUS NODUL'OS DEL' FONDO MAR 1 NO, 

DI.- Poíl L'A SITUACIÓN GEOGRÁFICA DE MÉx1co. sus 

COSTAS CONTINENTAt.iES SERÍAN IDEAL'ES PARA 

SERVIR DE BASE A t.iAS PL'ANTAS DE PROCESAMIENTO 

QUE SE REQUER 1 RÁN EN Et! PROCESO DE Lios NÓDULios 

QUE VENDRÁN DEL' ÁREA DE PRIMERA, EN ÚAS FRACTURAS 
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CUARJÓN-CL'IPPERTON, EN ESTE SENTIDO CLl!PPERTON 

QUE PERTENECE A fRANC 1 A NO OFRECE A TRACT 1 VOS, 

YA QUE LlO REDUCIDO DE SU SUPERFICIE HARÍA 

D!FICW LlA CONSTRUCCIÓN DE LlA NECESARIA INFRAES

TRUCTURA. PERO ELl MAYOR COMPETIDOR DE MÉXICO 

SERÍA. EN TODO CASO HAWAIJ, QUIEN YA SE APRESTA 

A SERV 1 R DE SEDE DE PLÍANTAS DE PROCESAM 1 ENTO, 

E),- [¡j PROBL'EMA DE L1A EXPL'OTAC!ÓN DE L'OS RECURSOS 

EN L'OS FONDOS MAR 1 NOS MEX 1 CANOS ES UNA CUESTIÓN 

A MUY L'ARGO PL'AZO, EL' CAP 1 TALÍ Y LlA TECNOLlOGÍ A 

REQUERIDOS NO L'E SON ACCES!BL'ES AL' PAÍS EN 

ELl FUTURO CERCANO, MIENTRAS TANTO. MÉXICO 

PUEDE APRENDER DE L1A EXPLÍOTAC IÓN DE L)OS FONDOS 

MARINOS !NTERNAClONALlES, POR L'O QUE DEBE INSISTIR 

EN L'A APORTACIÓN EFECTIVA DE Llos PAlSES EN 

DESARROL'L'O EN EL' S 1 S TEMA DE E XPVOT AC 1 ÓN QUE 

SE ADOPTO EN L1A CONFERENC 1 A SOBRE DERECHO 

DEL' MAR. ESPECIAL'MENTE MEDIANTE SU ASOCIACIÓN 

CON UNA EMPRESA INTERNACIONAL' VIABL'E. 

PREVIENDO EL' ESTABVEC!MIENTO DE VA ZONA ECONÓMICA 

ExcLlUSIVA. ELl LlEG!SLlADOR MEXICANO lNCL'UYÓ UNA CL)AÚSUL)A, 

SOBRE Llos RECURSOS DE VA EXPLlOTAC IÓN DE UA PL'ATAFORMA 

[ONT!NENTAU Y FONDOS MARINOS NACJONAUES Y SUBSUEL'O, 
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EN EL' ARTÍCUl.ÍO 18 DE L'A NUEVA LEY MINERA DE 1975, POR LÍA QUE 

SE ESTABLÍECE QUE tios RECURSOS DE ESAS ÁREAS SON #RESERVAS 

NACIONAL'ES". TAt!Es RESERVAS, SEGÚN EL' ARTÍCUl.ÍO 72/II 

DE ESA LEY' sót!o PUEDEN SER EXPLÍOTADAS POR ELl ESTADO, 

O POR EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAl.Í, EN El.Í Úl.ÍTIMO 

CASO, DE ACUERDO CON ELÍ ARTÍCULlO 8, LÍA PARTICIPACIÓN 

ESTATAl.Í MÍNIMA ES DE 51% EN El.Í CAPITAL¡ DE L'A EMPRESA. 

fa) 49% RESTANTE DEBE PERTENECER A MEXICANOS O COMPAÑÍAS 

CON UN MÍNIMO DELÍ 66% DE CAPITALl MEXICANO. AUNQUE ESTAS 

NORMAS ESTABAN SEGURAMENTE ORIENTADAS AL' PETRÓL'EO Y 

AL' GAS, QUE ERAN L'OS RECIRSOS QUE SE ESPERABAN, SE APL'ICAN 

1 GUAl! A L'os NÓDUL10S. EN OTRAS PAL'ABRAS L'A ÚN 1 CA MANERA 

DE QUE L'OS EXTRANJEROS PARTICIPEN EN L'A EXPL'OTACIÓN 

DE NÓDUL'OS DE MANGANESO MEXICANO, SERÍA TENIENDO NO 

MÁS DEL' 34% DEL' CAPITAL' DE UNA COMPAÑÍA MEXICANA, LÍA 

CUAL' A SU VEZ SERÁ SOCIO MINORITARIO EN UNA EMPRESA 

CONTROLlADA POR Et' ESTADO, Y ESO SI EL! GOBIERNO FEDERAL' 

DECIDE QUE DICUA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAi.! HAYORITA

lllA, ES NECESARIA PARA El1 DESARROL¡L10 ECONÓMICO DEL' PAÍS 

(ARTÍCUL'O 8); DE OTRA MANERA, L'A EXPL'OTACIÓN DE ESOS 

RECURSOS 

ESTADO, 

CAERAN 

MINERAL'ES SERÍA HECHA EXCL'USIVAMENTE POR ELÍ 

SI SE APl.ÍICA ESTA LEY, LÍOS FONDOS MARINOS NO 

EN MANOS EXTRANJERAS, PERO TAMPOCO PODRAN SER 

EXPl.ÍOTADOS POR LÍOS MISMOS MEXICANOS POR MUY LÍARGO TIEMPO, 
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VERDADERAMENTE RESERVAS NACIONAÚES 

FINAVMENTE, ÚA CUESTIÓN DE ÚOS NÓDUL!OS DE MANGANESO 

MEXICANA CONSTITUYE UN ENORME RETO PARA EÚ PAÍS V SU 

FUTURO, 
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.CAPITULO IV. 

LEY FEDERAL DEL MAR. 

DADA LlA GRAN IMPORTANCIA QUE PARA MÉXICO REVISTE 

ACTUALlMENTE ELl CONOCIMIENTO DELl DERECHO DELl MAR, Y LlA 

NECESIDAD DE CONTAR CON UN ORDENAMIENTO JUR1DICO APL!ICABLlE, 

APOYADO EN LlA TRANSFORMACIÓN PROFUNDA Y FUNDAMENTAL! 

QUE UA EXPERIMENTADO ELl RÉGIMEN INTERNACIONAU DEI.' MAR, 

QUE SE D!Ó EN LlA ÍERCERA CONFEMAR. CON EL' FIN DE APROVECHAR 

AL! MÁX 1 MO Y DE 1NMED1 A TO LlOS MUCHOS BENE F 1C1 OS QUE DEL! 

MAR PUEDE OBTENER NUESTRO PAÍS, 

ESTA LEY CODIFICA Y DESARROLlL'A UN CUERPO JURÍDICO 

1 NTEGRAL', DANDO UN MARCO L'EGAL' A LlAS PR 1NC1 PAL'ES NORMAS 

' NACIONAL'ES VIGENTES APL'ICABLlES A NUESTRAS ZONAS MARINAS 

Y CONTEMPL1AN TAMBIÉN LlAS NUEVAS DI SPOS 1 C IONES 1 NTERNACJO-

NAL'ES SOBRE ESTE TEMA. 

DADO QUE MÉXICO HA DESEMPEÑADO SIEMPRE UN PAPEL' 

IMPORTANTE EN. EL' DESARROLlLlO MARÍTIMO COMO LlO DEMUESTRA 

EL' HECHO DE SER UNO DE UOS PRIMEROS PAÍSES EN APROVECHAR 

ESOS FRUTOS, AL' ESTABLlECER El! 6 DE FEBRERO DE 1976 SU 

PROPIA ZONA ECONÓMICA EXCL!USIVA, MEDIANTE l!A ADICIÓN 

AL' PÁRRAFO OCTAVO DELl ARTÍCULlO 27 CONSTITUCIONALl; Y 
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CONSECUENTEMENTE SU PARTICIPACIÓN EN l.!A TERCERA CONFERENCIA 

DE L!AS NACIONES UNIDAS SOBRE EU DERECHO DEI.! MAR l.!O HA 

PUESTO COMO CENTRO DE ATENCIÓN, AiJ OBSERVAR UA COMUNIDAD 

INTERNACIONAU COMO UAS NORMAS SON AP!JICADAS EN l.!A REA!JIDAD 

YA QUE EiJ E\'.ENTO FUÉ UN FORO l.!EGIS!JATIVO INTERNACIONA!J 

CON A!JCANCES UNIVERSA!JES. 

LA TAREA DE !JA CITADA CONFERENCIA CONSISTIÓ EN 

iJA E!JABDRACIÓN DEiJ TRATADO MÁS EXTENSO QUE SE HA NEGOCIADO, 

PARA REGU!JAR l.!A CONDUCTA HUMANA HACIA UN COMPORTAMIENTO 

POSITIVO SOBRE El! MAR, 

Los FRUTOS DE l.!A MISMA QUE CONC!JUYO EN DICIEMBRE 

DE 1982, SE HAN IDO CONCRETANDO EN BENEFICIO DE TODOS 

l.!OS PAÍSES, PERO MÁS A FAVOR DE l.!OS QUE ESTÁN EN VÍAS 

DE DESARROl.!l.!O, ENTRE ESTOS L!DGROS SIN DUDA El! MÁS 

IMPORTANTE, ES El! DERECHO YA RECONOCIDO A TODO ESTADO 

RIBEREÑO DE ESTABIJECER UNA ZONA ECONÓMICA Excl.!USIVA 

DE 200 M 11.!l.!AS, QUE ES EN SÍ M 1 SMO l.!A P 1 EZA CENTRAi.! DEIJ 

NUEVO RÉG 1 MEN I NTERNAC 1 ONAI.! DEL' MAR, 

PARA MÉXICO ERA NECESARIO QUE SE COBRE UNA AUTÉNTICA 

CONCIENCIA NACJONA!J, DEBIDO A !JA GRAN EXTENSIÓN DE COSTAS 

Y EN CONSECUENCIA POR !JAS ENORMES RIQUEZAS QUE DE ÉiJ 

MAR PODEMOS APROVECHAR. NUESTRO PAÍS HA l.!OGRADO PAUIJATINA

MENTE DESVANECER EiJ PROBl.!EMA DE l.!os INTERESES EXTRANJEROS 
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QUE EXISTIAN RESPECTO A !!A PESCA EN AGUAS QUE OTRORA 

FUERAN DE AtiTA MAR, PERO QUE DEBIDO ALl NUEVO ORDEN JURÍDICO 

PASARON A INTEGRARSE A NUESTRA JURISDICCIÓN NACIONAtl, 

VO CUAtl DA A MÉXICO LlA NORMATIVIDAD IMPRESINDIBl!E PARA 

ACABAR CON tlA PRESENC 1 A PESQUERA EXTRANJERA EN NUESTRAS 

ZONAS MARINAS, 

Lo QUE REDUNDO' EN QUE' ilA Exci.Jus 1 V !DAD DE tlA ZONA 

ECONÓMICA DE 200 MitlilAS SE CONVIRTIERA EN UNA REALlIDAD, 

AHORA TOCA A NUESTRA NAC 1 ÓN TOMAR LlAS MED 1 DAS NECESAR 1 AS 

PARA El! ÍNTEGRO Y RACIONA!! APROVECHAMIENTO DE NUESTROS 

RECURSOS MARINOS, PARA El! !!OGRO DE ESTE OBJETIVO ES 

NECESARIO UNA PUANEACIÓN INTELllGENTE, YA QUE El! NUEVO 

DERECHO DEI! MAR NO TOl!ERA El! DESPERDICIO DE RECURSOS, 

EN UN MUNDO ANGUST 1 OSAMENTE REQUER 1 DO DE AL! 1 MENTOS, 

POR L!O QUE SE DISPONE QUE !!OS ESTADOS COSTEROS DEN ACCESO 

A EXTRANJEROS A SUS EXCEDENTES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN 

ECONÓMICA. 

A RA\Z DE UA TERCERA CONFERENCIA DE !!AS NACIONES 

UN 1 DAS SOBRE °EL1 DERECHO DEI! MAR SE PRODUJO !!A (ONVENC 1 ÓN 

DE !!AS NACIONES UN 1 DAS SOBRE ELl DERECHO DEiJ MAR, ADOPTADA 

EiJ 30 DE ABR Il! DE 1982 Y AB 1 ERTA A VA FIRMA EN MONT 1 GO 

BAY EL! 10 DE DICIEMBRE DE 1982. 

PERO ELl RÉGIMEN OCEÁNICO QUE EN ELll!A SE ADOPTA, 
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SÓL'O ES UN MARCO GENERALl, AS! QUE CORRESPONDE A CADA 

PAÍS DARLlE UN CONTENIDO REALl, PARA QUE t.ios MARES SIRVAN 

A t.ÍA HUMANIDAD POR MEDIO DE SU EXPt.ÍOTACIÓN RACIONALl 

EN Et.Í QUE FUNDAMENTAt.ÍMENTE SE PRESERVE SU EQUit.ÍIBRIO 

ECOt.ÍÓGICO, A PARTIR DE LlA LlEGISÚACIÓN NACIONAU QUE CADA 

PAÍS ADOPTE SE IRA CONSTITUYENDO Et.Í VERDADERO DERECHO 

DEiJ MAR APLllCADO, Y AUNQUE EN At.ÍGUNOS ARTÍCULlOS SE ORDENA 

A Llos ESTADOS tiEG I SL¡AR INTERNAMENTE' PARA HACERI.!os EFEC

T 1 VOS CUMPLl I RL'OS y SOBRE TODO QUE t.ios DERECHOS DE QUE 

DE EL'LlO SE OBTIENEN PUEDAN OPONERSE A TERCEROS; Y ASÍ 

LlA LEG I SLlAC 1 ÓN NACIONAL' SE CONVIERTE EN ElJ 1 NSTRUMENTO 

FUNDAMENTALl PARA LlA POLlÍTICA MARINA DE CADA PAÍS. 

AHORA BIEN YA QUE EL' DERECHO INTERNACIONAL' DEt.Í 

MAR ADOL'ECE DE GRAVES DEFECTOS Y LlAGUNAS, PERO SOBRE 

TODO DE UNA CARENCIA F ILlOSÓF I CA RESPECTO A L1A POSICIÓN 

DELl SER HUMANO FRENTE ALl APROVECHAMIENTO DE SUS MARES, 

PARA MÉXICO ESTA LEY LlE DARÁ UNA VEZ MÁS LlA CATEGORÍA 

DE PAÍS, 

RECURSOS CUYA CONDUCTA CONTRIBUIRÁ A MARCAR CON 

LlAS MEDIDAS LlEGISLlATIVAS QUE ADOPTE, ELl SENDERO EN Et.Í 

QUE SE ORIENTARÁ LlA PRÁCTICA 1 NTENAC IONALl, TOMANDO 

EN CUENTA Et.Í ESTRICTO APEGO ALl TEXTO Y ALl ESPÍRITU DE 

UAS NUEVAS NORMAS INTERNACIONAUES, AU CONSIDERAR QUE 



EN CUAUQUIER MOMENTO PODÍA ESGRIMIRSE TAU APEGO COMO 

LlA MEJOR DEFENSA ANTE CUAlJQUIER DESAFIO, DESDE El! EXTERIOR 

AV PLlENO GOCE Y EJERC 1C1 OS DE UOS DERECHOS - DE NUESTRO 

PAÍS. 

PRUEBA DE QUE LlA PRESENTE LEY ES DE CARÁCTER IMPERATI

VO, LlE DA ELl HECHO DE QUE CUANDO MÉXICO ESTABLlEC IÓ tJA 

ZONA ECONÓMICA ExcLlUSIVA SE PROCEDIÓ SOBRE LlA FUNDADA 

CONVICCIÓN DE QUE l!A TERCERA CONFERENCIA DE UAS NACIONES 

UNIDAS SOBRE ELl DERECHO DEU 11AR A CORTO PVAZO PRODUCIRÍA 

UNA CONVENCIÓN AVAL!ADA POR UNA RAZONABUE MAYORÍA DE 

l!OS ESTADOS, LlO CUAL! RESUL!TÓ CIERTO. As1, MÉXICO AL1 

ESTABLlECER DICHA ZONA NO CONDUCÍA IRRESPONSABL!EMENTE 

AV PAÍS A ACTUAR. UNIUATERAL!HENTE ANTE l!A AUSENCIA DE 

UNA CONVENCIÓN EN l!A MATERIA. QUE AUNQUE ERA UN MERO 

PROYECTO IÍA MAYORÍA DE t.!os ESTADOS SOSTEN.JA l!A POSICIÓN 

DE QUE L!OS PRECEPTOS DEU PROYECTO DE CONVENCIÓN, CONSTI

TUIAN UNA EVIDENCIA DE l!A VOVUNTAD JURÍDICA DE VA COMUNIDAD 

1 NTERNAC IONALl Y DE QUE, COMO RE SUUTADO DE ELlLlO, NO HABÍA 

PASO A TRAS Pos I Bl!E. EN CUANTO A vos DERECHOS y OBL! I GA

C IONES ACORDADOS PARA l!OS ESTADOS EN l!A ETAPA DE NEGOCIA

CIÓN. 

ESTO ESTABA RESPAUDADO POR EV HECHO DE QUE UNA 

GRAN CANTIDAD DE ESTADOS ENTRE EVLlos MÉXICO. CON VA 
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MENC 1 ONADA AD l C l ÓN CONST ITUC l ONAt.! Y CON L'OS ACUERDOS 

BIL'ATERAUES DE 1976, SE HABÍA YA PROCEDIDO A PONER EN 

PRÁCTICA VARIAS DE L'AS MÁS IMPORTANTES DISPOSICIONES, 

TANTO UNIIJATERAÚMENTE COMO A TRAVÉS DE INCONTAllÚES ACUERDOS 

lNTERNACIONALlES SIN ESPERAR A QUE HUBIERA UNA CONVENCIÓN 

iNTERNACIONALl EN COMPLlETO E lNDUBITABLlE VIGOR, DE TALl 

SUERTE AQUÉt!t!A ETAPA DEt! PROYECTO DE CoNVENC IÓN SERV l A 

DE BASE CONFIABUE POR CONSTITUIR UNA EVIDENCIA ESCRITA 

DE LÍA PRÁCT l c A l NTERNAC IONAL' DE vos ESTADOS. Los EVENTOS 

POSTERIORES NO HAN HECHO SINO FORTAt.!ECER t!A VALlIDEZ 

DE L'OS ACUERDOS L'OGRADOS EN t.!A CONFERENCIA. 

HASTA Et.! 10 DE D 1C1 EMBRE DE 1981¡, CUANDO SE CERRO 

t.!A ETAPA DE F 1 RMA DE t.!A (ONVENC 1 ÓN, Et.! NÚMERO S 1 N PRECE

DENTES DE ESTADOS QUE SE CONVIRTIERON EN SIGNATARIOS 

DE ESE l NSTRUMENTO l NTERNAC 1 ONAt.! FUÉ DE 133, S 1 N EMBARGO, 

PARA SU ENTRADA EN VIGOR SE REQUIERE DE QUE PASEN 12 
MESES DESPUÉS DE QUE SE REGISTREN 60 ACTOS DE RATIFICACIÓN 

O ADHESIÓN: SIENDO ESTA t.!A PARTE MÁS t.!ENTA DEL' PROCESO, 

YA QUE t.!OS ESTADOS TOMAN UN !.!ARGO TIEMPO ANTES DE COMPRO

METERSE JURÍ D 1 CAMENTE A NI VEU l NTERNAC l ONAt.!, Lo QUE 

EN ESTE CASO HA SIDO D 1F1 C ILI YA QUE DADA LÍA TRASCENDENC 1 A 

1NTERNAC1 ONAt! DE ESTA CONVENC 1 ÓN, HA PROP 1C1 ADO LÍA ACT! -

TUD DICIDENTE DE UN PEQUEÑO NÚMERO DE PAÍSES lNDUSTRIAt!I

ZADOS t!os CUALlES SE HAN NEGADO SIQUIERA A FIRMAR LlA 
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CONVENCIÓN: ESTA ACTITUD CON EU TIEMPO SE VERA AISVADA. 

DESVANECIDA Y EVENTUALll'IENTE Ull'llTADA A UN PAR DE ESTADOS 

lJOS CUflVES TENDRÁN QUE CEDER, PERO QUE ENTRETANDO CONS

TITUYEN UN OBSTACUUO EN ElJ PROCESO DE RATIFICACIÓN. 

SE CAUCUVA LlA ENTRADA EN VIGOR DE UA CONVENCIÓN 

PARA DENTRO DE 3 Ó 4 AÑOS, ¿QuÉ SITUACIÓN PREVAVECE 

DURANTE ESTE PRoiloNGADO PERÍODO DE ESPERA? No ES DE 

ESPERARSE QUE SE PIERDAN NINGUNO DE UDS DERECHOS CONQUIS

TADOS EN SUS DISPOSICIONES, SIN EMBARGO, EU PROBUEMA 

YACE EN EU POSIBUE CUESTIONAMIENTO QUE SE PUEDA PRETENDER 

HACER, RESPECTO DELl EJERCICIO DE UDS MISMOS DURANTE 

EÜ PERÍODO DE TRANSICIÓN. 

AJJ HABER OBTENIDO VA APROBACIÓN DEU SENADO A VA 

CONVENCIÓN, EU 29 DE DICIEMBRE DE 1982, SE PUBUICARON 

EN EU DIARIO ÜFICIALl UOS DECRETOS DE APROBACIÓN Y PROMUUGfl

CIÓN, EU 18 DE FEBRERO Y EU l º DE JUNIO DE 1983, EU 

INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN DEU GOBIERNO DE MÉXICO FUÉ 

DEPÓSITADO ANTE UA SECRETARÍA GENERAU DE UAS NACIONES 

ÜNIDf\S EU 18 DE MARZO DE 1983, AJ SER UN TRATADO CEL'EBRADO 

POR EV PRESIDENTE DE UA REPÚBUICA, DEBEN CONSIDERARSE 

Jos EFECTOS EN NUESTRO DERECHO INTERNO Y. CONFORME ALl 

ARTÍCUÜO 133 CONSTITUCIONALl PARA CONTEMPLlARSE JUNTO 

CON VA MISMA, COMO UEY SUPREMA DE TODA UA UNIÓN, 
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SIN EMBARGO, ELl HECHO DE QUE DICHO TRATADO SEA 

UNA CONVENC 1 ÓN MUVT IL'ATERAV QUE AÚN NO HA ENTRADO EN 

VIGOR A NIVELl INTERNACIONALl, ADQUIERE UNA RELlEVANCIA 

JURiDICA QUE NO PUEDE SER SUBESTIMADA, No HAY QUE OLlVIDAR, 

SIN EMBARGO, QUE ELl EFECTO CENTRAV DE LlA CONVENCIÓN 

POR ¡jo QUE HACE A NUESTRO PAis. ES EV DE REAFIRMAR NUESTRA 

SOBERANÍA, VOS DERECHOS INHERENTES A ÉSTA, ASÍ COMO 

SU JURISDICCIÓN SOBRE NUESTROS MARES Y RECURSOS. 

SIENDO QUE UOS DESTINATARIOS DE UAS OBUIGACIONES 

DE RESPETO CORREUACIONADOS A UOS DERECHOS DE NUESTRO 

PAÍS DERIVA DE LlA CONVENCIÓN, SON TODOS UOS DEMÁS ESTADOS 

DE LlA COMUNIDAD INTERNACIONAU Y CONCRETAMENTE UAS PERSONAS 

FÍSICAS Y MORALlES EXTRANJERAS QUE TIENEN INTERES EN 

REAU 1 ZAR ACTIV 1 DADES PRECISAMENTE EN AQUEL' PEQUEÑO NÚMERO 

DE ESTADOS QUE HAN RECHAZADO L'A LONVENCIÓN HASTA AHORA, 

ESTOS INTERESES EXTRANJEROS PRETENDERAN CUESTIONAR 

SIN DUDA, COMO Uo HAN HECHO YA, LlA VAL'IDEZ JURiDICA 

DE ACTOS EMPRENDIDOS POR EU ESTADO MEXICANO CON BASE 

A L'OS DERECHOS D 1 SPUESTOS A SU FAVOR POR L'A CoNVENC IÓN, 

CUESTIONARAN NUESTRA AUTORIDAD PARA EJERCERVOS ANTE 

VA AUSENCIA DE UN INSTRUMENTO UEGISUATIVO APROPIADO 

SEA INTERNO O INTERNACIONAV. lo ANTERIOR DE NINGUNA 

MANERA DESVIRTUARÁ ESOS DERECHOS, PERO PROVOCARÁ CONFUICTOS 

QUE AFECTARAN dos INTERESES NACIONAVES. y QUE EN ÚLlT IMA 
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INSTANCIA PODRÍAN OBSTACUVIZAR EU PLlENO GOCE DE LlA SOBERA

NÍA PERMANENTE DE MÉXICO SOBRE SUS RECURSOS NATURALlES. 

URGE ENTONCES DOTAR Al! PAÍS DE LlA AUTORIDAD JURÍDICA 

ESCENC l ALl PARA EJERCER SUS DERECHOS EN Et.i ÁMB !TO MAR 1 NO, 

PARA OPONERLlOS PRINCIPAt.iMENTE A t.!OS INTERESES EXTRANJEROS, 

ELi ÚNICO MEDIO PARA ALlCANZAR ESTE OBJETIVO ES LlA ADOPCIÓN 

DE UNA LlEGISLlAClÓN INTERNA QUE INCORPORE DESDE t.iUEGO, 

ALl DERECHO POSITIVO NACIONALl L1AS NORMAS DELl NUEVO ORDEN 

JURÍDICO INTERNACIONALl EN UA MATERIA, 

EN TODOS UOS CASOS l!AS NORMAS RECTORAS HAN SIDO 

l!AS DE UA CONVENCIÓN, EN El! CASO DE ÜA LEGISLlACIÓN NAClONALl 

CODIFICADA, UNA BUENA PARTE DE SUS DISPOSICIONES HAN 

SIDO INCORPORADAS A l!A LEY, CUANDO NO ERA NECESARIO 

HACERUES AJUSTES AUGUNO PARA CONFORMARL!AS CON t.!AS DEL! 

DERECHO INTERNACIONAL', SEGÚN APARECEN DISPUESTAS EN 

l!A CONVENCIÓN. 

MARCO JURIDICO.- CONSTA DE 65 ARTÍCULlOS y 4 TRANSITO

RIOS, Y ESTA .DIVIDIDA EN DOS TÍTUL'OS, ELl PRIMERO lNCLIUYE 

DISPOSICIONES GENERAL1ES SOBRE L'OS ÁMBITOS DE APL'lCAClÓN 

DE l!A MISMA, tios REGIMENES APL'lCABLiEs A t.!AS lNSTALlAClONES 

MARÍTIMAS, A LlA CONSERVACIÓN y UTlLllZAClÓN DE i.ios RECURSOS 

NATURAt.!ES VIVOS O NO VIVOS Y ALl APROVECHAMIENTO ECONÓMICO 

DELl MAR, A LiA PROTECC l ÓN Y PRESERVACIÓN DELl MEO l O MAR 1 NO 
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Y A LlA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA MARINA. Et! SEGUNDO SE 

REFIERE A UN RÉGIMEN MÁS ESPECÍFICO APLllCABL'E A LlAS 

DISTINTAS ZONAS MARINAS MEXICANAS, ES DECIR, ELl MAR 

TERR I TOR 1 ALl, LlAS AGUAS MAR !NAS !NTER 1 ORES, LiA ZONA CONT 1 GUA 

LlA ZoNA EcoNóM 1 CA Exc0us !VA v LlA Pt.iATAFORMA CoNT 1 NENTAL; 

O J NSUL'AR, 1 NCLlUYENDO PARA CADA UNA DE EVL1AS, SU DEF 1N1 -

Cl6N. t.ios PODERES. DERECHOS. JURISDICCIONES y COMPETENCIAS 

QUE EJERCE L'A NAC 1 ÓN, SU DEL! 1MlTAC1 ÓN EN CUANTO A ANCHURA 

Y SUS L!ÍMITES TANTO INTERIORES COMO EXTERIORES Y DE 

CONL!INDANCIA CON L'OS .ESTADOS VECINOS, Y SU RÉGIMEN DE 

NAVEGACIÓN Y SOBREVUELlO. LA INICIATIVA DE LEY DEBE CONSI

DERARSE COMO REGL'AMENTARIA DE L!A CONSTITUCIÓN POL'ÍTICA 

DE L!OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN L'AS DISPOSICIONES 

CUYAS MATERIAS TOCA, ES DECIR, L'OS PARRAFOS CUARTO, 

QUINTO, SEXTO Y ÜCTAVO DE SU ARTÍCUL'O 27. TAMBIÉN DEBE 

CONSIDERARSE DE JUR 1SD1ce1 ÓN FEDERAL' y DE ORDEN PÚBL! 1 co. 

LA L!EY 1 NTRODUCE, EN L'A L'EG 1SL'AC1 ÓN NAC 1 ONAL!, UNA 

IMPORTANTE CANTIDAD DE DISPOSICIONES HASTA AHORA NO 

PREVISTAS Y QUE DERIVAN DELl DERECHO INTERNACIONAL! DEL' 

MAR, COMO L'O ES EL! DERECHO DE PASO INOCENTE, QUE EN 

NUESTRO MAR TERRITORIAL! TIENEN L'AS EMBARCACIONES EXTRAN

JERAS, PARA ASEGURAR QUE EN SU EJERCICIO SE RESPETEN 

t.ios REQUISITOS DEt.i DERECHO INTERNAcIONAt.i, Et! sIVENCIO 

DE NUESTRO DERECHO NACIONALl EN VA MATERIA SUBSISTÍA 
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PARALlELlAMENTE A UNA DISPOSICIÓN DE t.!A LEY DE VÍAS GENERA

L'ES DE COMUNICACIÓN su ARTícut)o 189. QUE ESTIPUt.!ABA 

LlA LlIBERTAD DE NAVEGACIÓN DE EMBARCACIONES EXTRANJERAS 

EN NUESTRO MAR TERRITORIALl, LlO CUAU SIGNIFICARÍA UNA 

RENUNCIA DE NUESTRO PAÍS A EXIGIR QUE ESA NAVEGACIÓN, 

EN LlUGAR DE LlIBRE, SE REAUICE PACÍFICAMENTE Y CON SUJECIÓN 

A NUESTRAS [ÍEYES Y REGLlAMENTOS, SE PREVE EN TAMB 1 ÉN L'AS 

NORMAS PARA ASEGURAR t!A JURISDICCIÓN NACIONAL' EN NUESTRAS 

ISL'AS ARTIFICIAL'ES, INSTAL'ACIONES Y ESTRUCTURAS MARINAS, 

TAN NECESARIAS AHORA PARA L'A EXPLlOTACIÓN DE NUESTROS 

RECURSOS NA TURAL'ES, SE ESTABL'ECE UNA NORMAT 1 VI DAD GENERAL' 

QUE PERMITIRÁ REGt!AMENTAR EL' APROVECHAMIENTO DE OTROS 

USOS DELl MAR, DISTINTOS DE L'A EXPL'OTACIÓN DE L'OS TRADICIO

NA!.IES RECURSOS VIVOS Y NO VIVOS, COMO ES L'A UTIL'IZACIÓN 

DE MINERA!.IES DISUEUTOS EN UAS AGUAS, L'A PRODUCCIÓN DE 

l.IA ENERGÍA HIDRAÚL'ICA O TÉRMICA DERIVADA DE l.IAS MISMAS, 

DE LlAS CORRIENTES, DE UOS VIENTOS, UA CAPTACIÓN DE L'A 

ENERGÍA SOUAR EN EU MAR, EL' DESARROU!.IO DE L'A ZONA COSTERA 

L'A MARICUUTURA, EU ESTABL'ECIMIENTO DE PARQUES MARINOS 

DE COMUNIDADES PESQUERAS, TODO LlO ANTERIOR CON BASE 

EN SU INCIDENCIA DIRECTA SOBRE MATERIAS DE DERECHO DEL' 

MAR, SE DA A UAS AGUAS MARINAS INTERIORES UN RÉGIMEN 

JURÍDICO PROPIO, INDEPENDIENTEMENTE DELl APLllCABLlE A 

OTRAS ZONAS MARINAS DE JURISDICCIÓN NACIONAU. 
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SE CREA UNA NUEVA ZONA MARINA DE JURISDICCIÓN NACIONAV 

L!A ZONA CONTIGUA CON UNA ANCHURA DE 12 M IVL!AS MAR 1 NAS 

A UO L!ARGO DELl VÍMITE EXTERIOR DE NUESTRO MAR TERRITORIAV 

PARA PROTEGER A NUESTRO TERR 1TOR10 NAC IONALÍ EN GENERALl, 

Y EN UA QUE EN NUESTRO PAÍS TIENE DERECHO A UNA SERIE 

DE COMPETENCIAS ESPECIALlES EN MATERIAS COMO, ADUANERA, 

FISCAV, MIGRATORIA Y SANITARIA. 

ANTERIORMENTE NUESTRO PAÍS HABÍA CONTADO COMO ZONAS 

ÉSTAS, EN 1969 UA Lcv 6rnERAL' DE BIENES NACIONAL!ES CREO 

UNA ZONA CONTIGUA DE 3 MIUL!AS ADICIONAVES, CUANDO L'A 

ANCHURA DE ESTE ÚL1TIMO FUÉ EXTENDIDA A 12 MIL'L!AS, POR 

REFORMAS A DICHA LEY EN EL! MISMO AÑO, DESAPARECIÓ L!A 

ZONA CONTIGUA QUE AHORA SE PROPONE RESTABL'ECER PERO 

ESTA VEZ HASTA 24 MIUUAS DE L!A COSTA. 

ÜTRA DE L'AS CONQUISTAS OBTENIDAS A TRAVÉS DE L1A 

CONVENCIÓN FUÉ L'A DEL! DERECHO A REGUVAR EN NUESTRAS 

ZONAS MARINAS L'A INVESTIGACIÓN CIENTiFICA, UA CUAL' EN 

MUCHOS CASOS AL' CUANTIFICAR SUS RECURSOS SE TRADUCE 

EN UNA PRESIÓN PARA DAR ACCESO A SU EXPUOTACIÓN, NO 

HAB 1 ENDO EN NUESTRA L!EG 1SLlAC1 ÓN NAC 1 ONAV UNA UAGUNA 

EN ESTA MATERIA sótJo SE HABÍA VENIDO APVICANDO ADMINISTRA

TIVAMENTE POR PARTE DE NUESTRO GOBIERNO, VA PRESENTE 

L'EY INTRODUCE A NUESTRO ORDEN JURÍDICO UNA NORMATIVIDAD 

GENERALl QUE PERM 1T1 RÁ REGVAMENTAR ESTE ASPECTO, POR 
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ESTAR RELlACIONADO CON l!A DEFENSA DE NUESTROS RECURSOS 

NATURALlES, 

AsI MISMO, PROPORCIONA UN RÉGIMEN JURÍDICO PARA 

ti.A EXPLlOTACIÓN y CONSERVACIÓN DE .Jos RECURSOS TALlES 

COMO .Jos MINERALlES, 

SE REGULlA TAMBIÉN DENTRO DE ESTA LEY MÁS QUE DERECHOS 

RESPECTO A .Jos POTENCIAllES CONTAMINADORES EXTRANJEROS, 

L'A OBl!IGACIÓN PROPIA ASEGURAR LlA Clll!IDAD DELl MEDIO AMBIENTE 

AsI MISMO, CON RESPECTO A L'A Pt!ATAFORMA (ONTINENTALl, 

PROPORCIONA YA t!os CRITERIOS PARA FIJAR ESTE L'ÍMITE, 

DE UNA ZONA SUBfllAR 1 NA NUESTRA QUE ABR 1 GA TANTAS RIQUEZAS, 

ESPECIAL'HENTE HIDROCARBUROS. 

EN L1A SECCIÓN REUAT 1 VA A L'AS REUAC IONES MUL'T ll!ATERA

L'ES EN EU ÁMBITO DE l!A ÜRGANIZACIÓN DE L'AS NACIONES 

UNIDAS, SE ESTABUECE QUE MÉXICO PUGNARÁ POR L'A EFICAZ 

APL! 1CAC1 ÓN DEL' NUEVO ORDEN JUR Í D 1 CO DELl MAR, QUE SERÁ 

EL' EFECTO INMEDIATO DE L'A LEY, POR EJEMPL!O L'O RELÍATIVO 

A UOS RECURSOS NATURALlES: 

1.- FOMENTO 1\ L1A MARINA MERCANTE. 

2.- PRESERVACIÓN DEI! MEDIO AMBIENTE MARINO, 

3.- DESARROLlLlO DE Lios RECURSOS NATURALlES. 

4.- AMPLllACIÓN DE L'A PRODUCTIVIDAD PESQUERA, 
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5.- PREVENCIÓN DE UA CONTAMINACIÓN DEU AGUA, 

6.- FoRTAUEr.1M1ENTO EN EU RENGUÓN PESCA. 

7.- APROVECHAMIENTO DE ti os RECURSOS DELl MAR, 

8.- ENERGÉTICOS y M!NERIA. 

9,- DESARROLlLlO TECNOLlÓG!CO Y CIENTÍFICO, 

10,- INTEGRACIÓN DE L1AS DIVERSAS ZONAS DELl PAÍS 

ALl DESARROVUO NACIONALl, 

DADA Úll ENORME TRASCENDENCIA DE DISPOSICIONES QUE, 

COMO ES ELl CASO PREC 1 SAN UOS DERECHOS DE UA NAC l ÓN SOBRE 

Uos ESPACIOS MARINOS CONTIGUOS A NUESTRAS COSTAS, o 

SEA UAS ZONAS MARINAS MEXICANAS, COMO SE DENOMINAN 

RESUUTA POR Uo TANTO INDISCUT!BUE Ull CONVENIENCIA DE 

QUE TllUES DISPOSICIONES SEAN RECOGIDAS POR UNA UEY, 

PARA ASI PODER ARMONIZAR EU DERECHO INTERNAC!ONAU CON 

UA CQVEMAR Y PODER HACER FRENTE MEDIANTE L'A L1EGISUAC!ÓN 

NAC!ONAU, A CUAVQU!ER CUEST!ONAMIENTO QUE SE PRETENDA 

POR AUGÚN GOBIERNO EXTRANJERO. 

YA QUE M l ENTRAS UAS D 1 SPOS l c IONES DE UA CoNVENC 1 ÓN 

SON DE CARÁCTER GENERAU, UA LEY SE REFIERE OE MANERA 

ESPEC l F l CA A PRECEPTOS APÚ l CABUES EN NUESTRA ZONA MAR l NA 

Y A SU PROBÚEMÁT!CA PROPIA. 

CRITICA A LA LEY FEDERAL DEL MAR. 

LA LEY fEDERALl DELl MAR REGUAMENTA UOS PÁRRAFOS 
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CUARTO. QUINTO. SEXTO V OCTAVO DEI! ARTÍCULÍO 27 CONSTITU

CIONAi! DEROGANDO DESDE El! MOMENTO QUE ENTRA EN VIGOR 

A IJA LEY REGLÍAHENTl\R 1 A DEl.Í PÁRRAFO OCTAVO DELÍ ARTÍ CUL'O 

27 DE NUESTRA CoNST ITUC IÓN LÍA CUAl.Í SE REF 1 ERE A UA ZONA 

ECONÓMICA ExcLÍUSIVA. ASÍ COMO A TODAS UAS DISPOSICIONES 

LÍEGALÍES VIGENTES QUE SE ~OPONGAN" A ESTA MISMA LEY, 
1 

DEBEMOS ANALÍIZAR EN PRIMERA INSTANCIA QUE ESTE 

ORDENAMIENTO NACE CON EU FIN DE DEIJIHITAR EL' MARCO JURÍDICO 

QUE REGIRA EN IJAS ZONAS HARINAS MEXICANAS SIN APARTARSE 

POR SUPUESTO DE UO ESTIPUUADO EN EL' PROPIO ARTÍCUL'O 

27 (ONSTITUCIONALÍ Y L'O ESTABL'ECIDO POR EL' DERECHO INTERNA

CIONAi!, 

POSTERIORMENTE ENCONTRAMOS QUE DENTRO DE CADA 

CAPÍTUl!O DE ACUERDO CON L'A MATERIA, NOS VA REMITIENDO 

A L'EVES Y REGLlAHENTOS QUE ES TEN EN V 1 GOR; POR IJO QUE 

RESUL'TA SER UNA L'EY PURAMENTE REHISORA Y A L'A VEZ CONTRA

DICTORIA EN SU ARTÍCUl!O TERCERO TRANSITORIO, YA QUE 

S 1 ESTA LEY VA A ESTAR A L'A ESTRICTA OBSERVANCIA DE 

OTROS ORDENAMIENTOS APL'ICABL'ES. EN QUE MOMENTO SE VA 

A PRESENTAR LÍA SITUACIÓN QUE DEBA DEROGARSE UN DISPOSITIVO 

POR OPONERSE A ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. AHORA BIEN, 

s 1 ESTA LEY DEROGA LÍA DE LÍA ZONA EcoNÓM 1 CA Excuus 1 VA 

NO SE MENCIONAN LÍOS ARTÍCULlOS QUE SUPRIMEN o QUEDAN 
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SIN EFECTO. POR l!O QUE SE PUEDE PRESUMIR QUE l'A PALlABRA 

DEROGAR ESTUVO bALl EMPLlEADA, YA QUE ELl TÉRMINO JURÍDICO 

CORRECTO EN ESTE CASO SERÍA El' OE ABROGACIÓN DE ACUERDO 

A QUE l!A LEY REGLlAMENTARIA DELl PÁRRAFO OCTAVO ESTÁ QUEDANDO 

DEFINITIVAMENTE SIN VIGENCIA, 

OTRO PUNTO IMPORTANTE SERÍA El! CAPÍTUÚO TERCERO 

DE l!OS RECURSOS y DELl APROVECHAM 1 ENTO EcoNÓMI co DEL' 

MAR, EN SU ARTÍCUL'O 20 ESTIPUL'A QUE "CUALlQUJER ACTIVIDAD 

QUE IMPL! I QUE EXPL'OTAC IÓN, USO Y APROVECHAMIENTO ECONÓMICO 

DE l!AS ZONAS MARI NAS QUE NO SE REFIERA A H 1 DROCARBUROS, 

SE REGIRÁ POR L'AS DISPOSICIONES REGL!AMENTARIAS DE l'OS 

PÁRRAFOS CUARTO. Qu I NTO y SEXTO DEL' ARTÍ cut!o 27 DE L'A 

CONSTITUCIÓN PoL1ÍTICA OE L'OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

ASÍ COMO POR l!A PRESENTE LEY Y l'AS DEMÁS l'EYES Y REGL'AMEN

TOS APL'ICABL'Es", DEFINITIVAMENTE ESTAMOS llABt.'ANDO DE 

ESA LEY REGL'AMENTAR I A Y NO SABEMOS PORQUE EL' LEG I SL'ADOR 

l!O MANEJA COMO SI SE TRATARA DE L'EYES DIFERENTES; INDEPEN

DIENTEMENTE DE QUE l!A LEY QUE NORMABA L'A EXPL'OTAC IÓN, 

APROVECHAMIENTO y EXPL'ORACIÓN DE L'os RECURSOS NATURAL'ES 

ERA PRECISAMENTE LlA DE L'A ZONA EcoNÓMI CA EXCL!US 1 VA QUE 

ES LlA REGLlAMENTARIA DELl PÁRRAFO OCTAVO CONSTITUCIONAL'. 

EN UN MOMENTO DADO CREEMOS QUE LlA LEY DEBE SER 

UN POCO MÁS Cl'ARA Y EXTENSA RESPECTO DE SU ÁMBITO DE 
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COMPETENCIA YA QUE ALl REFERIRSE A OTRAS L'EYES ESTAS 

PUEDEN RESUL'TAR 1NAPLl1 CABL'ES POR SU REGUL'AC 1 ÓN ANACRÓN 1 CA 

O SIMPLlEMENTE NO EXISTIR COMO SERÍA ELÍ CASO DELl [APÍTULlO 

l V. QUE REGULlA LlA PROTECC 1 ÓN Y PRESERVAC 1 ÓN DELl MED 1 O 

MARINO EN DONDE SE DEBE APLllCAR LlA LEY GENERAL! DE EQUILllBRIO 

EcoL'ÓGICO y PROTECCIÓN AL' AMBIENTE. 



CONCLUSIONES 

LA SEGUNDA COMISIÓN DE -LA !JI CoNF.ERENCJA DE_ LAS 

NACIONES ; PERFILO TRES_ 

DE 

c.-

MÉXICO EN BASE A ESTOS TRAZOS Y EJERCIENDO SU DERECHO 

PATRIMONIAL SOBRE LAS AGUAS ADYACENTES AL MAR TERRITORIAL 

HASTA UNA EXTENSIÓN DE 200 MILLAS, HA LEGISLADO SOBRE 

LA OBLJ GAC 1 ÓN DE ASEGURAR A SU POBLACIÓN LAS CONO I C 1 ONES 

NECESARIAS DE SUSTENTO Y PROCURARLES LOS MEDIOS PARA SU 

PROPIO DESARROLLO ECONÓMICO, 

ESTOS RECURSOS LEGALES Y PATRIMONIALES DE NINGUNA 

MANERA SE ALEJAN DE LOS CONCEPTOS TRADICIONALES DE LOS 
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ESPACIOS. MARINOS', MUY POR EL CONTRARIO, LAS LEYES MEXICANAS 

EN ·LA MATERIA ENCUENTRAN SU FUNDAMENTO EN :LAS TEORÍÁS 

PRIMERO. ~· ·~ ~}·-> 
~, .. ,. \·':=:' 

Los CONCEPTOS JU;;Dli~:s'·ts~~RE~~'.~2·,;:;Aii1~~· ~A,~ÍT IMO. 

HAN TENIDO INN~MERAB~Ei ;·DE~¡y~~~;\ ~~ii,:•tca#.:i1E{c1CÍ.N >REAL 

DE ALCANCE MUNDIAL LA 'OB,.~,~~-'; ~",f: {;t..0~iillcii.RA'D:ot-li=ERENC IA 
·., · .. ~-·-·;, ·r,·<··,, ;:·;-,;> ,-.,--::. ._ 

DE LA ONU, SOBRE EL DERECHO DEL MAR Tk'cu.i\G'' FUE RAT 1F1 CADA 

EN MONT 1 GO BAY. JAMA 1 CA. DO~DE ·. Ll' c:6r-íTk'1sút'ló~ º~' AMÉR 1 CA 

LATINA FUE DETERMINANTE ANTE LOS ÍNTERESES DE. LAS .. GRANDES 

POTENCIAS, DESDE EL PUNTO DE VISTA GENERAL, LA PRACTICA 

CONTEMPÓRANEA EN ESTE CONTINENTE, RECLAMA UN MAR TERRITORIAL 

DE 12 MILLAS Y UNA ZONA MARÍTIMA DE SOBERANÍA LIMITADA 

A UN MAR PATRIMONIAL NO MAYOR DE 200 MILLAS, 

EN RELACIÓN LA POLÍTICA PESQUERA INTERNACIONAL DE 

MÉXICO Y ANTE EL SAQUEO DE LA RIQUEZA PESQUERA Y LA SOBRE-

EXPLOTACIÓN DE ALGUNAS ESPECIES MARINAS POR LAS GRANDES 

POTENCIAS PESQUERAS COMO ESTADO UNIDOS, JAPÓN, NORUEGA, 

GRAN BRETAÑA, Y OTROS Y ANTE LOS EMBATES DE LA CONTAMINACIÓN 

MAR 1 NA POR H 1 DRACARBUROS Y SUSTANC 1 AS PELIGROSAS, LA 

DECIDIDA PARTICIPACIÓN LATIONOAMÉRICANA EN FORMA GLOBAL 

Y DE MÉXICO EN LO PARTICULAR, PARA EL NUEVO DERECHO DEL 

ESPACIO OCÉANICO, ESTA ORIENTADA POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 



A SU 

CUADRADOS Y UN L !TORAL DE CASI 10, 000 KILÓMETROS, LO , QUE 

TRANSFORMA LA EXPRESIÓN NORMAL DE LA SUPERFICIE DEL 

TERRITORIO NACIONAL EN ALGO ERRÓNEO YA QUE NO TOMA EN 

CUENTA LA SUPERFICIE MARINA DEL MAR TERRITORIAL QUE, COMO 

SERALA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE NUESTRO PAfS, TAMBIÉN 

ES PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL EN UNIÓN DE LAS [SLAS 

Y CAYOS, 

CONCLUSIONES GENERALES: 

1,- LATINOAMÉRICA HA PARTICIPADO ACTIVA Y DINÁMICAMENTE 

EN DARLE SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS DE CARÁCTER 

INTERNACIONAL SOBRE LOS ,ESPACIOS y' EL DERECHO MARINO. 
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2,- LA EV.OLUCIÓN DEL DERECHO DEL MAR HA PROPICIADO UN 

MARCO , LEGAL:. 'QUE. FAVORECE EL DESARROLLO ECONÓMICO 

DE LOS ESTÁllOS RIBERE/iOS EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD. 

3.- lAS';p(jfENCIAS· PÉSQUERAS HAN SAQUEADO Y SOBREEXPLOTADO 

LO QUE HA CONDUCIDO A 

\Lé>~hs'~;.rici~ ·gON.INTERESES EN sus MAR.ES, COMO México, 
~:··.'.<:~ >·:' 

cA .'i'ARÜCIPAR;'~ACTIVAMENTE. EN LOS . DEBATES SOBRE EL· 
--·· • C' • .• V.... . -· ~ ·. 

; D~RECHb riEt MAR, 

4. - SE HÁN° AMPL I ADÓ LOS ESPAC I os y SE HA 
' 

ORGAN 1 ZACI ÓN ENCARGADA ESPEC I F ICAMENTE DE ,ATEN~ER .· 

TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON EL MAR,' C,OMO,. 

LO ES LA ÜRGANIZACIÓN MARÍTIMA INTERNACIONAL, 

5,- SE HA CREADO CONCIENCIA MUNDIAL SOBRE LA. NECÉÚDAD 

DE CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS MARÍTIMOS Y LA 

PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 

O SUBSTANCIAS PELIGROSAS; ASÍ COMO SOBRE LA BÚSQUEDA~ 

DE UNA ADECUADA EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS NATÜRALES 

Y SU CONSERVACIÓN, 

6,- LA SALVAGUARDA DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, PROPOSICIÓN 

INCUESTIONABLE QUE SE HA VISTO FAVORECIDA POR LAS 

CONFERENCIAS DONDE SE HA CONFIRMADO LA IMPORTANCIA 

DE PRESERVAR LA VIDA HUMANA EN LOS ESPACIOS MARINOS, 



7 ,.:. 

s.·,. 

DEBIDO A ~U:CÁRECTER CIEN;fFJCO >Y. SIEMPRE ,MOTIVADA 
-

POR LA lNSUF¡'~iE'N,C1A'DE bArÓs TÉCNICOS. LA INVESTIGA

c IÓN· .. •• OCEANO~RÁFI ¿',{; HA .·GENERADO ' UN ' INCREMENTO 

I NTELECrU/\t;~ ~~ \,¡. ,• ~UMAN I DAD, POR·.· LÓ QUE '2As' ÁREAS 

P·RDFES:í'.ONALES·/~·:oE~-~:.- CA·RÁcTER MAR fr 1 Mo -~--ttAN·:. · coBRAno UNA 

. ¡M;Iif~'ll ~ú~h:ANTES. CONTEMPLADA i .• ,/ ?·,::. ?F ?· ' 
Es ~/PREOCLlPAtI óN ·•DE LA HUMAN I úri: • ~t:,~~~ÉGJRI~AD · .EN 

LÁ NAVEGACIÓN v LA PREVENCi~N'.:2E'7L.1'ó~~;,,:,{'2,f'L%s EN 

Los ESPACIOS MARI Nos .. v ·EN l.As PLATAFOR~ÁsÚ;DEBATIDos 
~;~,---:~- ."':.:;.~·-·. ,,., '-'~·_: ___ ~: -<·--~-b~--:-·,.: 

EN LAS CONFERENCIAS SOBRE EL NÜEVO';ÍJERECHO DEL MAR· 
=-- ='- - :::._: :- ,--~_:_ ~--='.:,' 

CONCLUSIONES PARTICULARES: 

1,- MÉXICO HA PARTICIPADO EN LOS PLANES, PROGRAMAS Y 

DEBATES INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS DEL MAR, 

2.- LA INVESTIGACIÓN OCEANOGRÁFICA EN NUESTRO PAÍS SE 

HA VISTO IMPULSADA, CON LA PARTICIPACIÓN DE VARIAS 

SECRETARÍAS DE ESTADO E INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS 

V PARTICULARES, 

3,- SE HAN OBSERVADO VACIOS LEGALES EN LA LEGISLACIÓN 

MARÍTIMA DE MÉXICO QUE ACTUALMENTE SE ESTAN 

CUBRIENDO CON LEVES COMO LA FEDERAL DEL MAR, 
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4.- Es MUY .IMP.01nÁNTE VIGORIZAR LA· LEGISLA.cióN MARÍTIMA 

MEXICANA,··.· 

5.- SE. DEBE\·tE~'E;R ESPECIAL ATENCIÓN: EN EL ••• RENGLÓ~ PESCA 

ohIM.ÍZA~cio AL MÁXIMO: tos riI::CÚRsos .f'ESQUERos, . PARA 

PROP I c I AR TO Do· AQUELLO QU~, PÚE DA REPRESENTAR úNÁ . . . .'· ··,, ·,.:, .. -

MEJORÍA PARA LA ALIMENTACIÓN DE ~UESTRO PUEBLO, 

COMO PAÍS EN VÍAS DE DESARROLLO, MÉXICO.HA CONTRIBÜIDOc 

DE MANERA IMPORTANTE, EN LOS FOROS INTERNACIONALES~· 

A LA CREACIÓN DE UN MARCO FAVORABLE PARA EL DESARROLLO. 

DEL DERECHO Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS,-

-.. ··,: .. 
INTERNAMENTE, Y EN COHERENCIA CON LA POSTURA EXTERNA 

DEL PAÍS, SE HA PROMOVIDO JURÍDICA, POLÍTICA Y· 

ECONÓMICAMENTE EL 
.:~- .··,. .. 

IMPULSO DE LAS ACTI V 1 DADES DE 

EXPLOTACIÓN, INVESTIGACIÓN Y CONSERVACióN DE LOS 
- ·- . -- ·-

RECURSOS QUE PRÓD 1 GAMENTE PROPORCIONA ~L· M•ARo . 
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